
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DEM~XICO. 

FACULTAD DE ECONOMÍA 

"La Industria Maquiladora de Exportación en el 
modelo económico neoliberal. Una opción para 

el desarrollo de México (1982-1994)" 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO 
DE LICENCIADO EN ECONOMÍA 
P R E S E N T A: 

Jorge Antonio ~ña 

DIRECTOR DE TESIS: 

México, D. F. 

TESIS. CON 
FALLA DE ORma. 

Lic. Jorge Carreta Sanginés 

1997 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



"··· la división del trabajo, en cuanto puede ser aplicada, 
ocasiona en todo arte un aumento proporcional en las 

racultades del trabajo" 
AdamSmlth 



iNDICE 
iNDICE 

PRÓLOGO 

MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA 

INTRODUCCIÓN 

1.- EL MODELO ECONÓMICO NEOLIBERAL Y LA IMX EN MÉXICO 
1.1 LA CRISIS DE IQ82 (UNA VISIÓN RETROSPECTIVA) 

1.1.1 EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO l98J- 1988 
1.2 EL MODELO SECUNDARIO EXPORTADOR Y LA REORGANIZACIÓN DE 

LA PRODUCCIÓN 
l.J 

.... 
1.5 

1.6 

J.6.1 
1.6.2 
1.6.J 

LA INDUSTRIA MAQUILADORA. ESTRATEGIA DE RELOCALIZACIÓN 
INTERNACIONAL COMO FACTOR DE REESTRUCTURACIÓN DE LA 
CRISIS DEL CAPITALISMO 
EL ORIGEN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN MÉXICO 
EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN 
~IE:XICO 

EL IMPACTO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN LA IMX 
~IEXICANA 

ACUERDOS PARALELOS 
LAS REGLAS DE ORIGEN 
LAS MAQUILADORAS Y EL CRITERIO DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO (TLC) PARA DETERMINAR EL ORIGEN 

1.6.J. I LAS MAQUILADORAS Y ELTLC 

11.- MARCO JVRiDICO 
2.1 REGIMEN JURÍDICO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN 
2.1.I 
2.1.2 
2.1.J 
2.1.J.I 

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y ZONAS DE INSTALACIÓN 
REGIMEN FISCAL Y LABORAL DE LA IMX EN MÉXICO 
PRINCIPALES IMPUESTOS A LOS QUE ESTAN SUJETAS LAS EMPRESAS 
MAQUILADORAS 

2.1.J.2 TRATADOS FISCALES BILATERALES 
2.1.J.J EL IMPACTO DE LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN LA INDUSTRIA 

~IAQUILADORA 

2.1.l.J 1 CALCULO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
2.1 .J.4 REGIMEN LABORAL . 

2.1.3.4. I PRO\"ECTO PARA MODIFICAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
2.2 ESTRUCTURA LEGAL DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN 
2.2.I ANTECEDENTES 
2.2.2 LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO 
2.2.2.1 REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

...... 1 

•.... 111 

..... IV 

..... VI 

... 1 

... 5 

...... 6 

.... 8 
.,.Q 

.. 12 

. 18 

.. 20 

"' 
. 2-J 

... 25 

..... 26 

..... 26 

..... 27 
.28 

29 
.... JO 

... JO 
31 

. ... J2 
3.:? 

34 
34 
.37 
JQ 



2.3 DECRETOS PARA LA OPERACIÓN Y FOMENTO DE LA l.M.X. 1989 Y 1993 ..... 40 
2.4 LA REGLAMENTACIÓN AMBIENTAL EN MEXICO Y SU IMPACTO EN LA 

1.M.X .... .43 
2.4.1 PRÁCTICAS DE EJECUCIÓN EN MEXICO ..... 44 
2.4.2 LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ..... 45 

111.- INDVSTRIA MAQVILADORA DIE !EXPORTACIÓN EN MÉXICO 
3.1 PROMOCIÓN DE LA INDUSTRJA MAQUILADORA 

3.1.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 
3.1.1. I PROGRAMA DE POLiTICA DE COMERCIO EXTERJOR Y PROMOCIÓN DE 

LAS EXPORTACIONES 
3.1. 1.2 PROGRA."-fAS DE POLiTICA INDUSTRJAL V DESREGULACIÓN 

ECONÓMICA 
3.1.1.3 PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO DE LA 1.M.X. EN ZONAS 

3.2 
3.2.I 
3.2.2 

3.3 

3.3.1 
3.4 
3.S 
3.6 
3.7 
3.8 
3.9 

FRONTERIZAS 
LA l.M.X. COMO FUENTE GENERADORA DE EMPLEO 
ROTACIÓN DE PERSONAL 
EL PAPEL DE LA MUJER EN LA l.M.X 
INDUSTRIALIZACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓQICO A TRAVES DE 
LAIMX 
MASCULINIZACIÓN EN EL EMPLEO 
INVERSIÓN EXTRANJERA 
GENERACIÓN DE DIVISAS 
GRADO DE INDUSTRJALIZACIÓN 
DETERMINANTE DEL CRECIMIENTO Y MODALIDADES 
EL MOVIMIENTO OBRERO EN LA INDUSTRJA MAQUILADORA 
PERSPECTIVAS DE LA INDUSTRJA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERJCA DEL NORTE 

IV.- LA CVIENCA DEL PACIFICO 
4.1 EL PROYECTO DE COOPERACIÓN DE LA CUENCA DEL PACÍFICO 

4.1. I INTEGRACIÓN DE LA CUENCA DEL PACÍFICO 
4.2 MEXJCO Y LOS CUATRO DRAGONES DE ORJENTE 
4.3 LA CUENCA DEL PACÍFICO: ¿POSIBILIDAD DE DESARROLLO? 

V.- CONCLVSIONIES V SVGIERIENCIAS 

ANEXO IESTADiSTICO 

GLOSARIO 

..... 47 

.... .49 

.... .s 1 

..... SI 

..... 52 

..... 53 

..... 54 
.... 58 

.... 60 
..... 61 
.... 62 
.... 64 

..... 68 

..... 71 
... 72 

..... 72 

..... 75 

..... 77 

..... 79 

..... 86 

..... 90 

..... 99 

'º" 
112 

11 



PRÓLOGO 

Por Jo extenso de la investigación no se pretende atribuir un conocimiento exhaustivo 
acerca de la Industria Maquiladora de Exportación pero si del en.foque y empeño de su 
realización. 

A lo largo del texto se hacen recomendaciones que el autor considera imponantes que 
aunque por sencillas más no simples. algunos investigadores han dejado de lado. 
Segurmnente se encontrarán polémicas las opiniones expuestas pero son el producro 
del acelerado dinamismo con el que se ha caracterizado el desarrollo de la Industria 
Maquiladora de Exportación Mexicana y de como el autor percibe el desarrollo y 
evolución de esta. 

Esta tesis no podria haberse terminado sin una extensa y abundante ayuda de muchas 
personas a quienes a través de estas líneas se hace público reconocimiento. En primer 
lugar al Lic. Jorge Carreto Sanginés por sus atinadas críticas a lo largo di.!' Ja 
investigación y elaboración del manuscrito; se reconoee y agradece la contribución de 
fuentes de infonnación y puntos de vista de la Lic. Maribel Ruiz Barroso; al Lic. llugo 
Figueroa Capclini por las facilidades otorgadas para la culminación de esta tesis; al 
Lic. Juan E. Pérez Rojas por su invaluable apoyo; al Lic. Felix Hemández Aguilar por 
la aponación de conceptos que han enriquecido la presente investigación; a mis 
compañeros de trabajo por su inf"atigable apoyo moral y 

Por último .. deseo expresar mi agradecimiento a LiJiana Rivera López Aguado .. a quien 
dedico esta tesis. Ha estado involucrada en esta absorbente tarea desde sus inicios. ~fe 
acompai\o durante el prolongado periodo de elaboración y revisión. brindando aliento 
y apoyo moral en los momentos dificiles hasta su terminación. 

Y como es costumbre en un prologo .. el único responsable de los errores y omisiones 
cometidas a lo largo del trabajo es el autor. 
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MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Lo que ha motivado la presente investigación. es la necesidad de explorar alternativas para 
alcanzar no sólo el crecimiento económico. sino el desarrollo de la economía mexicana. Ante 
los éxitos obtenidos en lo que respecta a la generación de divisas y creación de empleos 
durante Jos últimos quince ai\os por la Industria Maquiladora de Exponación -en 
adelante IMX-. se ve en esta industria una posible alternativa de desarrollo. 

2.- OBJETIVO GENERAL 
Evaluar el desempeño de Ja Industria l\taquiladora de Exportación. en el contexto de la 
implementación del modelo económico neoliberal en México de 1982 a 1994. 
Se ha escogido este periodo pues durante el no hay penurbaciones que impidan hacer una 
evaluación real del desempeño de la IMX. 

3.- OB.IETIVOS PARTICULARES 
Determinar en que fonna la transición de la economia mexicana iniciada en 198~ ha 
afectado el desarrollo de la IMX. 

• Evaluar el desempeño de la IMX entre I 982 y J 994. 
• Precisar como Ja 11\tX es un elemento que coadyuva en la reestructuración del capitalismo 

a nivel mundial. 
• Evaluar el impacto que ha tenido la legislación mexicana en el desarrollo de la l~fX. 
• Conocer los mecanismos de promoción para Ja IMX. 
• Mostrar como a través del precio. calidad y servicio se puede alcanzar el éxito en el 

mercado mundial. 
• Precisar cuales son los problemas y retos a los que se enfrenta la IMX .. que perrnitan. 

detcrrninar las posibilidades de desarrollo de Ja 11\.fX mexicana en la Cuenca del Pacífico. 

4.- METODOLOGiA 
La metodología utilizada en este trabajo pane del amilisis de la transición al patrón 
secundario-cxponador. donde la Industria Maquiladora de Exponación es Ja piedra angular 
para la inserción de la economía mexicana en el mercado internacional. 

Las variables cuantificables utilizadas en el análisis son: 
a) f' ... hace un cuadro de la composición de la fuerza de trabajo por genero y grado de 

~ 1r-·: .. ·:--: ... in "'\boral .. que pennitc determinar algunas características (edad. capacitación. 
e-.!ad0 ... ,, ili ..!·.los trabajadores de esta industria. 

b) E. •. ~•.~ _ ..:uadros se incluyen elementos de las condiciones de vida de Jos trabajadores 
{tipo de vivienda. servicios. etc.). con lo que se pretende establecer las posibles causas de la 
rotación de personal en esta industria. 

c) También se elabora la balanza de los sectores no petroleros y de Ja Jl\fX... que permite 
realizar un análisis comparativo sectorial para detenninar Ja panicipación en la econom1a 
mexicana y por tanto su imponancia. 

d) Se hace cuadro de composición del valor de las exponaciones por tipo de bien para 
determinar el grado de especialización de la [h.{X. 
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e) Con Ja elaboración del coeficiente de productividad por periodos de Ja 11\-fX se conoce cual 
es el f"actor productivo al que se le atribuye el crecimiento del valor agregado de la IMX. 

!) Por último se elabora el coeficiente de productividad por sectores. Este se obtiene de la 
división del Producto Interno Bruto a pesos de 1980 de cada sector de la economía entre el 
número de trabajadores de cada sector, permitiendo establecer Ja jerarquía de cada uno en la 
economía mexicana. 

S.- LA HIPÓTESIS DEL TRABAJO 
La Industria Maquiladora de Exportación es una alternativa para alcanzar el desarrollo de la 
economía mexicana en el ámbito del modelo ec::onómico neoJiberal. 
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INTRODUCCIÓN 

Con et sexenio de Miguel de la Madrid, se inicia la implementación del modelo económico 
neoliberal en México~ con el objetivo único de superar Ja crisis estructural que estalló en 
febrero de J 982. 
En el ámbito de Ja esfera productiva, México transitó al patrón secundario--exportador. 
buscando al mismo tiempo incursionar con éxito en el mercado internacional en base a dos 
ventajas comparativas: una, la económico-social y la otra geográfica. 
Un papel destacado dentro de este proyecto de reorganización de Ja producción, lo tiene la 
Industria Maquiladora de Exponación. 
Al finalizar 1994, se han cumplido doce ai\os del funcionamiento del patron secundario
exportador en la industria en general y la Industria Maquiladora de Exponación en particular. 
Por el tiempo transcurrido, resulta menos aventurado ensayar una evaluación de los resultados, 
que permitan trazar al menos en líneas muy generales el futuro de la lMX así como de su 
influencia en economia mexicana. 

ESTRUCTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
Para alcanzar el cumplimiento de los objetivos e hipótesis planteados en el marco teórico de 
referencia,. la estructura de la investigación es la siguiente: 
En el primer capítulo se hace una remembranza de la crisis de 1982 y de como se ha ido 
transitando al patrón secundario exponador; asimismo de como la IM.X en un marco de 
excepción al menos en su inicio, ha sacado provecho de las nuevas condiciones juridicas y 
económicas nacionales, hasta convenirse gradualmente en el pilar del comercio C"<tcrior 
mexicano. 

En el capitulo dos. se analiza como se confonna y se ha ido adecuando el marco juridico de la 
legislación mexicana para favorecer el desarrollo de la 11'.fX. 

Se analiza en el capitulo tres, la promoción de la IMX como proyecto de umodemización 
desde arribaº, al considerar a esta industria como una oponunidad para insenar a México en Ja 
economía mundial aprovechando al máximo las ventajas comparativas y competitivas con las 
que se cuenta. 

Se hace en el capítulo cuatro una exploración de las posibilidades comerciales que tiene 
México en la Cuenca del Pacifico. 

Por Ultimo en el capitulo cinco, se hacen una serie de propuestas y de posibles soluciones a los 
problemas que a lo largo de la investigación se han ido encontrando y que de no darles 
correcta atención, en un determinado momento pueden convenirse en un obstáculo para que 
f\.téxico sea un país desarrollado. 

Cabe aclarar que debido al gran dinamismo en la legislación mexicana en Jo referente a la J~tX. 
la infonnación contenida en esta investigación y su correspondiente análisis llegan a diciembre 
de 1996. 
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CAPITULOI 

EL MODELO ECONÓJ\UCO NEOLIBERAL' Y LA INDUSTRIA J\IAQUILADORA 
DE EXPORTACIÓN EN MÉXICO 

J.I LA CRISIS DE 1982 (UNA VISIÓN RETROSPECTIVA) 
Luego de disfrular de cuatro años de enorme riqueza basada en el boom petrolero de J 979 
a 198 J -que generaba 1.soo miJlones de dólares por exportación- y en Jos empréstitos 
obtenidos del orden de Jos 2.000 millones de dólares mensuales. Ja caída que sufrió Ju 
economía mexicana fue Ja más profunda que se ha tenido en la historia (posiblemente 
superada sólo por la de 1995. aunque de carácter cualitativamente diferente y por razones 
que no es el caso discutir aquí). No obstante esta situación. no se evitó el rccn1dccimicnto 
de Jos problemas estructurales: aumento en el desempleo. inflación. endeudamiento ... tal 
situación no puede ser explicada por la severa recesión mundial ni por cJ incremento Je las 
tasas de intcrC:s. ni siquiera por la caída de Ja demanda mundial del petróleo (en el caso 
mexicano no J1.1y lJUC sobre valorar esta situación tal y corno se empeñaron en afinnar Jos 
rcprcsentant1.•s guhcn1amcntales. ya que en 1982 Jos ingresos de l\.fCxico se mantuvieron 
casi al ni\ el .. h: l 1J7S e incluso el volumen de ventas fue superior en un 35% al de J 1JX 1 y. 
además. estas \Cillas fueron pagadas en dólares cuyo valor era superior en un 15~{. al de la 
principales llll'Hh.!(fas europeas e incluso al yen japonés).~ La crisis se profundizó ante las 
crecientes Jrlii:ulladcs del Estado mexicano para controlar la inflación y Ja especulación 
cambiaria. 

Ante el estallido de la crisis el 9 de marzo de 1982. el gobierno respondió con el programa 
deº Ajuste a la Politica Económica ... recortando el gasto público en 3o/o (aproximadamcnlc 
unos l 00:000 millones de pesos). para contrarrestar las pérdidas de PEMEX ocasionac.Jas 
por las dos bajas de precios del petróleo (4 de enero y 1 de mar.1.:0 de 1982). 

1 El ubJCll\·o funJ.1mcnral de csrc modelo es el de superar lodos los obstáculos que se mrerpungan a la libre e\pan.,run 
del cupualismo en ludo el mundo, en el caso de l\.1éiuco Ju aplicación de esre modelo se ha caracrcn.-_.ado porque; la .-.. r ... ra 
de la producción es considerada secundaria y adaptable al con1c<oc10 mundial. Se pri\·ilcg1a la 1n.,·crsión financiera· 
especulauva. por ranlo. la moneda y sus leyes se sobreponen a la economia real; la demanda tamb1Cn se consu.Jcra una 
variable i>ccund.!lrt.1 y subordinada al equ11ibr10 monetano, como medida antiinOac1onaria al contnicr la dcmanJ.1. el 
mercado rn1cmo, se debe de .abrir a la compe1cncia rn1crnacional, uunque ésta sea desigual; el emplC'O se adapta J los 
patrones 1n1cmJc1onalcs y gcncralmenle se sustuuyc por procesos .automatizados que pcrmilan compellr con nn•ch:s de 
producln. 1J.1d 1n10.•macionales;. el blea ... 1arde la población esra en función dd equilibrio de las finanzas pUbhcas. pues al 
dc,,·ar los 1mpuc.,to-. 1nd1rcc1os. precios, tar1ías y dcrc-chos, y conlraycndo en contrapan1da el gaslo social y la 1n'I. cr-.1ón 
pUbllca. el b1enc .. t01r social d1smrnuyc; en las nnanza• pUbllca•, se busca el C'qu1hbno. d1smrnuycndo subs1d1os )' 
elrm1n01ndu 1 .. ,. '-"'""••les de precios se pretende ulcan.-ar el cqu1hbrio de la cuenta corncnte para crecer;. en el \rctor 
eir;lirrno. dct-c h .. h .. ·r un.i apenuru toral. aunque en un principio se renga un dcscqu1libr10 en J.t bóllan.-a comcrc1al. pero que 
a su \c.- P'-'rn111ttJ un crcc1m1cn10 de la economfa. El délicll se financia con las deudas inlcmu y externa. pcrmJ11cndu l.1 
libre 1n\crMon ,_•,tr.m1cr.1 d1rccla y de canero1. lambrCn promue\-C Ja \-cnta de empresas cslalalcs al capital e)l;lrallJcrn ... ¡; 
busca un c.uuhu> 11 .. 1..1mc )' sin conlrol. asi como una mscrcrón de la cconomiól nacional a la cconomla mundial n•t.•<l•ó!Mfo.• 
la indU!>lrl..1 .,._· .. ·unJJt1<l·C'ponJdora. 
VCasc U:o.;IT&D.1\ 1.t \.J.1rqucl' A)·ala ... Repone cconóm1co··, en diario Lu JormJc/a. 30 de oc1ubredc 1995, p.57 

z VCasc ~l1gui:I Angel Rivera Ríos. Crbú y rr!nrgcu1i::ac:1U11 <"•/ cc1p11alumo nrt!'.t::icano 1960//985, !\.1é"Cu.:o. 
Ediciones Era. p. 97 



Por Ja contracción económica. el gobierno dejó de percibir 1 S0.000 millones de pesos ante 
la incapacidad de las empresas de pagar sus impuestos. El incremento se tomó agobiante 
para las empresas por la devaluación; ante esta situación. el gobierno se propuso absorber el 
42º/o de la ºperdida cambiaria .. de las empresas. 

Otro intento para n1antener Ja producción y la inversión fue el ""Plan de Apoyo Financiero a 
la Industria ... cuya finalidad era la de mantener la ganancia industrial (mediante n1ayores 
subsidios): este plan ofrecía certificados de promoción fiscal (CEPROFJS). que subsidiaban 
del 1 S al 80o/o de la nómina -por incremento salarial-: el efecto expansionista de esta 
política se vio reflejado en un gran incremento del monto del dinero en circulación. que se 
calculó ~ntrc junio y ngosto alrededor de un 50'% anual izado. 3 

El nuevo gabinete. fiel a los principios ncoliberales (de eficiencia y equilibrio presupuesta!). 
pretendió hu.ct?r frente a la crisis en dos niveles: 
a) Control ... i..:1 dC.:licit, recortando en un 5°/o el gasto público. e incrementando los precios de 

bienes v ser. icios! 
b) Obtenc.ión de recursos financieros adicionales (alrededor de 11.000 millones de dól¡lrcs). 
En mar70 del S.:!. se solicitó un préstamo por 2.500 millones de dólares. Dado el n1onto, la 
reacción 1..k la h¡mca mundial seria un elemento decisivo para la futura cst.:1hilid;1d 
financieru. .._te! Estado mexicano. 
Semanas dcspui:s. el Grupo ALFA anunció la suspensión del pago de amortizaciones d..: su 
deuda cxtcn1a. 

A principios de junio. el mercado del eurodólar se negó a otorgar los 2,500 millones de 
dólares. Postcrionncntc. el gobierno se hizo cargo de Mexicana de Aviación -uno de los 
pilares de la ..:mprcsa privada mexicana en ese entonces-. que se encontraba al borde de la 
quiebra. La sittrnción se complicó aún más con el incremento de la tasa interbancaria de 
Londres al llegar de marzo a junio al 16°/o, lo que representó un incremento de varios 
cientos de millones de dólares en el pago del servicio de la deuda externa. Ante la 
imposibilidad de obtener el megaprésta.mo. el gobierno mexicano incursionó en el mercado 
de préstamos en pequeña escala (de 50 a 100 millones de dólares por operación), utilizando 
bonos cuyo rendimiento en el mes de junio fue del 18.So/o -récord histórico en el mercado 
de tos curobonos- para colocar l,000 millones de dólares. En julio. el gobierno ajusta 
precios de bienes y servicios con el fin de allegarse recursos. pero la respuesta fue ta de 
atizar el pánico y la zozobra de la población en general y de tos empresarios en particular. 
El pánico se canalizó en la compra de oro y dólares e incluso en bienes de consumo 
duradero. drenando las exiguas reservas del Banco de México y de paso incrementando el 
nivel de inflación; quedando demostrado que los ajustes fueron limitados y 
contraprodm.:cntes. 

3 BANA:'\IEX. Eu1mL'" ,¡,_.la .H111acid11 t•co11ónr1ca t•t1 ,\féxico, ;1yos10 de 1982. 

• Anle la pos1btC' paralización de la Economía, el Estado se vio obligodo no sólo a no i-C'cortar C'l gasto sino 
que 1o incrcnwnto en un .SS"/u. C. fr. !\.1igud Ángd Rivera Rfos, Op. Cit .• nota de pie de página# 8. p. 2 t.i 



Con Ja segunda macrodevaluación (el 5 de agosto) y el establecimiento de dos tipos de 
cambio, uno preferencial de $ 49.00 por dólar -para importaciones esenciales y pago de 
amortización de deuda externa-. y eJ otro ordinario de $75.00 por dólar. el gobierno 
entraba en un campo nuevo: el raciomuniento de dólares y el control de las operaciones 
comerciales y financieras con el exterior. Ante esta situación. la estructura de la banca y sus 
fonnas básicas de funcionamiento eran incompatibles con Jos nuevos objetivos 
gubernamentales expresados en el .. Programa Nacional de Financiamiento para el 
OesaJToJlo 1984-1988º. que por una parte, el sistema bancario al ser el principal conducto 
para canalizar el crédito a las actividades productivas -como Jo hizo durante las dCcadas 
de Jos sesenta y setenta- genero situaciones de monopolio y discriminación a favor de las 
grandes empresas y por la otra inhibió el desarrollo de instrumentos de crédito que se 
relacionaban con ··operaciones de riesgo"" solicitadas por las medianas y pcquci\as 
empresas. Esta situación operaba contra las políticas de crecimiento con estabilidad. en la 
medida que propiciaba la desestabilización de Jos mercados internos de capitales. lo que 
José J\fanucl Quijano a denominado ••desintennediación financiera ... ' El Estado expropió a 
la Banca r;.11110 por necesidad de fondos como para contener y prevenir la fuga de 
capitaks- - 3.500 millones de dólares " e intentó en vano retener las líneas de crCditos 
intcrbancarias c.xtranjeras -que en diciembre eran del orden de 7,000 millones de dólares. 

Ante Ja hanc.:irrota mexicana. el gobierno de Estados Unidos realizó el rescate financiero 
por 8.750 millones de dólares y esto permitió rcnegociar el 13 de agosto una moratoria de 
un arlo con Jos acreedores del principal de Ja deuda. Por su parte el Fondo Monetario 
Internacional (F.M.l.) otorgó un crédito de facilidad ampliada por 4. JOO millones de dólares 
girables en los siguientes tres aftas. A su vez. este préstamo allanó el camino para que la 
Banca Pri\"adu Internacional concediera un préstamo de 5,000 millones de dólares. a seis 
anos con un costo de 2.25 puntos sobre la tasa Libor. más una comisión frontal de 1.25%. 
por única vez y otra del 0.5% para comprometer fondos. 

La fuga de capitales que entre 1980 y 1982 f"ue de unos 28.000 millones de dólares.' 
erosionó el sistema de crédito, arroyando a Jos bancos. Esta situación no era nueva en 
México. pues ya se había presentado durante Ja crisis de 1976. El Estado aportó una línea 
de crédito de J 2,000 millones de dólares para evitar el colapso del sistema bancario 
nacional. a través dcJ FJCORCA -J .200 empresas reestnicturaron a 8 aftas y 4 de ,b7Tllcia. 
sus deudas con acreedores externos.• Pero en J 982 Ja situación era cualitativamente 
diferente por dos razones: 

' Vc!'<1SC' Jo!>c!' '.\fanucl Quijano, .. El estado mexicano y la banca privada'", ,\fé:'Cic:o: Esrado y Banca Pru·ad,1. 
MCxico. CU>f'.. l'>S.:?. p. 152. 

"" C. fr. Jurg Fnclfcn ... Endeudamiento y fuga de: capital. Los flujos financieros internacionales en Ja cns1s de 
l\.fCx1co, J•JSl-J•Js.r· en l1n·1.•srigación Económica 170, octubre-diciembre de 1984, UNAl\f. Facultad de 
Economia. p. :!51. 

7 Miguel i\ngd Rl\'era Ríos, Op. Cír .• p. 102 

• Secrclaria de Hacienda y Crc5-dito PübJico, Nora.s sobre la reesrn1ct11raciún ele la dc.•uda e.-cternu de .1.fé.-c.1cu. 
rebrero de 198:". ~fC:xico p. 3. 



a) La g~vedad de ta crisis al ser de carácter estructural. 
b) La vulnerabilidad de Ja banca coincidió con la bancarrota de las finanzas públicas, por lo 

que esta situación impulsó un antagonismo entre el Estado y los Bancos. porque para 
poder seguir pagando el servicio de la deuda externa y las importaciones más 
apremiantes. el gobierno echó mano de los depósitos bancarios en dólares y tos pagaba 
en pesos a1 tipo de cambio que había establecido unilateralmente a través de los 
mexdólares. 

La decisión de nacionalizar la banca y superar por esa vía las contradicciones de la 
circulación. había sido preparada por varios factores: 
a) El Estado mexicano había perdido toda posibilidad de efectuar un rescate financiero 

como ya había ocurrido en 1976. 
b) La suspensión por la Banca Internacional de las operaciones con la banca mexicana 

impJicaba la exigencia de un respaldo estatal a la vulnerada situación de la banca 
nacional que técnica.mente sólo podía lograrse con la estatización. 

e) El rescate financiero no era suficiente para dar solución oportuna a las necesidades de 
control directo sobre las operaciones bancarias (sobre todo las relacionadas con el 
exterior) que exigía un acelerado agota.miento de las divisas. Políticamente la 
nacionalización de la banca era un recurso de emergencia del régimen lopezportillista. 
que Je daba una nueva base de legitimidad y consenso al Estado en el momento más 
álgido de la crisis financiera y proporcionaría además. supuestamente. una cobertura a la 
aplicación de controles cada vez más drásticos sobre los salarios. 

Los regímenes de Miguel de la Madrid y José López Ponillo compartieron la visión de que 
la banca comercial no .habia cumplido su papel histórico en el proceso de acumulación de 
capital al generar situaciones monopólicas -sobre todo con Banarnex y Bancomer;__ que 
habian perjudicado al resto de los inversionistas. 
La desesperada búsqueda de fondos se hallaba vinculada a dos objetivos primordiales: 
a) El pago del servicio de la deud~ calculado en unos 1.000 millones de dólares mensuales. 
durante 1982. 
b) La libre convertibilidad del peso al dólar. para adquirir importaciones básicas para que 
no se paralizara la planta productiva.9 Además. de los subsidios canalizados hacia la 
acumulación de capital industrial también se procuró asumir parte de las pérdidas 
empresariales con el propósito de evitar quiebras en cadena. Sin embargo. esta política 
estaba predestinada al fracaso; Constructora del Norte y TISAMEX quebraron; el Grupo 
ALFA. Mexicana de Aviación y DINA registraron grandes pérdidas que exigieron 
profundos reajustes y despidos de trabajadores. Altos Hornos de México quedó 
virtualmente paralizada (perdió 48,000 millones de pesos durante el primer trimestre de 
1982). Fundidora de Monterrey (2.600 millones de pesos). Salinas y Rocha (900 millones 
de pesos) y Tubacero S.A. (210 millones de pesos). El aludido fracaso se imponía por el 
caró.cter estructural de la crisis. La reorganización del capitalismo mexicano surge como 
consecuencia necesaria del fracaso de la politica de expansionismo económico basado en el 

• fdcm. p. 108 



déficit fiscal y contracción de grandes deudas, fracaso que en su nivel critico precipitó una 
problemática de fondo. mucho más amplia, ligada al insuficiente desarrolJo de la estructura 
productiva nacional. el cual terminó por retrasar el crecimiento de la productividad y 
erosionar así Ja tasa de ganancia. 

Para entender el carácter y los alcances de este proyecto de reOrganización es necesario 
considerar Jos diferentes niveles dentro de los cuales se desenvuelve. En primer Jugar. están 
los objetivos destinados a buscar Ja elevación de los estándares de competitividad en 
relación con el mercado internacional, objetivo actuante a largo plazo por su incidencia en 
la estructura de la producción. Y en segundo Jugar. sanear las finanzas públicas. al reducir 
el déficit y racionalizar la disponibilidad y el uso de divisas. En tercer lugar. el 
cumplimiento de los pagos la banca internacional. 

1.1.1 EL PI.A!'/ NACIONAL DE DESA-OLLO 1983- 1988 
A través del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y sus programas complementarios como 
el Programa ~acional de Financiamiento para el Desarrollo y el Programa Industrial de 
Comercio c'tc:rior junto con las reformas constitucionales y Jos decretos de cur..ictcr 
complemcnwrio se buscaba reforzar el marco legal para restaurar la confianza en la 
º Rectoria Económica del Estado... por medio del logro de tres objetivos generales 
relacionados entres si: modernizar el aparato estatal y elevar la eficiencia de su intervención 
económica. A este objetivo se articula la lucha contra la conupción --que a la fecha no ha 
dado resultados-. en Ja medida que ha alcanzado niveles de disftmcionabilidad para Ja 
reproducción del sistema. La resolución de fortalecer la integración económica mexicana a 
la economía mundial. que obliga a la eliminación del proteccionismo y un amplio 
desWTolla de las exportaciones industriales, como única opción para solventar el ingente 
problema de la deuda externa:. En este contexto se contempló la manipulación del tipo de 
clllllbio para alcanzar niveles u realistas'". jugando un papel central que a través de 
devaluaciones programadas retendría y proyectaría hacia el mercado mundial las mejoras 
internas de productividad del lrabajo. esto equivale a dar un giro radical en una práctica 
secular de proteccionismo (que se verla cristalizado en la firma del convenio trilatcral del 
libre comercio a partir del primero de enero de 1994). El tercer objetivo es la conservación 
de estándares más elevados de eficiencia capitalista. ya que esto es la base para el desarrollo 
de las exportaciones industriales. La consumación de una meta como ésta sólo era posible a 
largo plazo; el Estado empezó aplicando un prolongado programa de control salarial. a Ja 
manera como Jo h icicron otros paises del mundo para lograr la rehabilitación de la tasa de 
ganancia. Esto plantea una contradicción fundamental (que no es objeto de análisis del 
presente trabajo. por tanto. sólo se enuncia). entre las metas del Estado y sus rcfonnas. 
porque implica una limitación cualitativa de su papel en el proceso de reproducción social. 
pero por el contrario. subordina su participación a Jos más estrictos niveles de racionalidad 
marcado por el del modelo económico neolibcral. 
El competir internacionalmente con exportaciones industriales se convirtió en la piedra 
angular de los planes nacionales de desarrollo a panir de 1983. buscando la modernización 
y ampliación de la capacidad industrial. asentada sobre una fuerte competitividad 
internacional (se buscaba en ese momento que las exportaciones manuf"actureras 



representaran el 20°/o del PIB y que crecieran a una tasa del J 0% anual 1º), basada en 
tecnología moderna para sostener a largo plazo la participación creciente de la industria 
mexicana en el mercado mundial. 11 El proyecto de crecin1iento relativamente equilibrado se 
ligó al esfuerzo de fortalecer la producción de bienes salario y mantener estabilizado el 
valor de Ja fuerza de trabajo. 12 

En el Programa Nacional de Fomento Industrial y de Comercio Exterior 1984· l 988 se 
planteó Ja estrategia de modernización y desarrollo de las exportaciones industriales. 
orientada a lograr un .. superávit estructural .... en el que las exportaciones industriales· 
financiarían de manera creciente sus propias importaciones {25% en 1984. 50% en J 988 y 
75% a partir de 1995). Siguiendo las directrices del PND. se divide Ja economía en tres 
sectores: básico, exportador y de sustitución de importaciones; insistiéndose en que Ja 
norma de incorporación de tecnología extranjera seria Ja .. adaptación a las prioridades del 
país .. , buscando un <ksarrollo rápido y autosostenido. 
Se abrió la puerta a las inversiones extranjeras. participando hasta el 100%, sólo con fines 
de captación úc tecnología. divisas y oferta de productos estratégicos {siempre y cuando no 
desplazara a la inversión nacional). n 

La inversión extranjera mayoritaria. podría ser autorizada en los siguientes n.ihros: a) 
Maquinaria y equipo no eléctrico. b) Maquinaria eléctrica e implementos. c) lmplcmcntos 
metal mecanicos -especialmente metalurgia de alta tecnología y equipo especializado para 
microfundición. d) Equipo electrónico y acccSorios. e) Equipo de transporte. O ProUuctos 
químicos; g.) H crrumientas para medición. equipo médico, fotográfico y biotecnología. 

1.2 EL MODELO SECUNDARIO EXPORTADOR 'V LA REORGANIZACIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN 
A partir de t 983, con el PNO 1983-1988 se planteó la reorganización de la producción en 
tomo a dos elcrnentos: 
a) La primera medida~ de carácter comercial. intentó elevar gradualmente Jos precios de 

garantía para revertir lentamente la relación desfavorable de Jos precios agrícolas 
relativos. 

b) La otra. de índole fiscal. redujo los subsidios a la producción agrícola y con esto empezó 
a eliminar a Jos productores menos eficientes. 

10 SC'cretarfa de Programación y Presupuesto. Plan Nacional Je Desarrollo. 1983·/988. México, p. 26. 

11 Esto pone c.•n e"·1dencia la incohC"rcncia y las contradicciones en el documento; v. gr .• el supuesto para 1985 
de crecer C'I crnpko a un 4~~ anual en un contexto donde se da apoyo prioritario a los proyectos industriales 
íntensivos de capital -ahorradores de mano de obra- para impulsar tas importaciones indll5triales. Esto sólo 
genera desempleo. VC:asc el caso de España y Francia en un 18% y en un 14%, respectivamente. Otra 
contradicción radica en suponer que los salarios reales crecerían entre 198.S y 1988 al mismo ritmo que Ja 
productividad del trabajo. C'O una situación en Ja que la modernización industrial exige el aumento sostenido y 
considerable de Ja tasa de acumulación de capital, lo que implicaría una reducción del consumo de Jos 
satisfactorcs de la fuerza de trabajo. 

u Véase !\1igucl Angel R1"·cra Ríos, Op. Cit .• p. 101. 

u NAFINSA, El nu.-rcado de ,u/ores, 11 de julio de 1984. 
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Este proyecto estatal de modernización a través de sus decretos. planes. reformas y un 
amplio etcétera. incluyó una política industrial agresiva basada en el nuevo patrón de 
acumulación secundario exportador y fungió al mismo tiempo como promotor del comercio 
exterior eliminando et proteccionismo. Sin duda con objetivos n1uy claros: por encima de 
todo resabio populista. Ja meta esencial fue lograr un grado de competitividad internacional 
similar al de Jos paises como Corea del Sur, Brasil o Singapur. 

El país necesitaba desplazar el centro de gravedad de las exportaciones tradicionales 
(productos primarios y el petróleo) a las manufacturas. En este sentido. fue promulgado el 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. buscando superar el agotamiento de la fase 
precedente amen del ensanchamiento de la brecha tecnológica con los paises 
industrializados asi como con los paises de nivel simi1ar en América Latina. 

En el PNO t 983-1988. estuvo de manifiesto Ja voluntad de insertar al país en el mercado 
mundial en hase a dos grandes ventajas comparativas: 
a) La ventaja económico-social, que radica en las particularidades de la fuerza de trabajo 

mexicarrn; hajo5 5alarios. pues se compite a Ja baja con Jos paises asiáticos. La 
Oeitihilidad. esta asegurada por el escaso control de los trabajadores sobre los procesos 
de trabajo. que dependiendo del grado de tecnificación. sujeta al trabajador a non11as 
especificas como son; ritmos e intensidad de la jornada de trabajo. así como Jos cambios 
de tareas en virtud del bajo nivel de organización sindical y sobre todo de Ja existencia 
de un enorn1e ejército industrial de reserva y. Ja capacidad técnica. proveniente del 
entrenamiento'"' existente en el país. por las escuelas con carreras técnicas fomentadas 
por el Eslado. como es el caso del CONALEP (Colegio Nacional de Educación 
Profesional). 

b) La ventaja gcográfic~ que existe al ser el vecino del mercado consumidor más grande 
del mundo -Estados Unidos-. y la posibilidad de incursionar en América Latina y en 
la Cuenca del Pacífico. Esta ventaja es decisiva para México. si se considera que en el 
marco de la competencia internacional, es vital la reducción del tiempo de circulación 
del capital. Además de que la determinación geográfica es constante en sus efectos a 
largo plazo. De mantener solamente la relación comercial con los Estados Unidos y no 
incidir en el resto de América y la Cuenca del Pacífico. no se hará más que acentuar en 
esta fase del patrón de acumulación secundario exportador. el carácter subordinado de 
nuestra economía. 

Derivado del factor geográfico. esta el factor geopolítico. al ser considerado México por el 
Pcntiigono. como prioridad militar por los enormes recursos naturales. económicos y 
hun1anos. que pueden ser rápidainente controlados en caso de un conflicto militar. 

Ambas ventajas comparativas, hacen de México una alternativa viable en los proyectos de 
.. relocalización industrial .. y una plataforma de exportación inmejorable para la industria 

1
• Engloba: el adiestramiento (desarrollo de habilidades manuales). 13. capacitación (aprendizaje de 

nuevas tCcnicas y conocimientos administrativos) y el delia.l'Tollo (preparación para Ja loma de decisiones). 
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maquiladora de exportación. Debe anotarse que se da un cambio sustancial en estas 
empresas ya no son una unidad de producción intensiva en trabajo. sino establecimientos 
de capital-intensivos. 15 modernos en tecnología y organización del trabajo porque tienden 
a emular a las casas matrices. como se intentará demostrar en el Capitulo 111. 
La liberación de la economia en el modelo ncoliberal ha favorecido un esquema de 
modernización forzada -y acentuada por el TLC- en Ja cual sobrevivirán y se 
fortalecerán las empresas más aptas apara competir en el mercado internacional. Es decir. se 
esta dando un proceso de destrucción del capital ineficiente. mismo que será detcnninante 
en ta reorganización del capital para obtener mejores tasas de ganancia. Esto significa. 
quiebra de empresas. obsolescencia. depreciación de stocks acumulados o en su caso una 
reorientación de los mismos hacia el mercado exterior. frecuentemente a precios c/11111pi11g. 

En tal situación el Estado se ve forzado a buscar un punto de equilibrio entre dos tendencias 
contrapuestas: por un lado. dejar que Ja crisis obligue al capitalismo mexicano a sostenerse 
por sí mismo eliminando el capital excedente e ineficiente. de tal manera que supere la 
modalidad anterior de ganancias infladas artificialmente sobre la base de subsidios; por otro 
lado. impedir que la crisis llegue a un nivel políticamente peligroso. En el caso de que el 
Estado encuentre ºel justo medio•• entre esas dos fuerzas y necesidades. viviremos en un 
constante equilibrio inestable y lleno de contradicciones. que nos llevarán a vivir 
recuperaciones cada vez más cortas y con menos intensidad., alternadas con crisis m.is 
profundas y de mayor duración. 

1.3 LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA, ESTRATEGIA DE RELOCALIZACIÓN 
INTERNACIONAL C0!\10 FACTOR DE REESTRUCTURACIÓN DE LA CRISIS 
DEL CAPITALISMO 
-Ál\IBITO INTERNACIONAL: 
Con Ja finalización del auge de la segunda postgue~ concluyen también por una parte., el 
auge más grande de Ja historia (1948-t 973 ). durante el cual la producción industrial se 
incrementó tres veces y media. por ta otra. también termina la ºpaz .. comercial entre Jos 
paises más industrializados. que se dio a raíz del reparto de mercados y ganancias 
mundiales conforme a sus posiciones comparativas relativas. Sin embargo. cuando ya no se 
trata de compartir ganancias. sino de limitar pérdidas. Ja lucha del capital por salir de la 
crisis se vuelve multifacética: el capital nacional no sólo tiene que enfrentarse con la clase 
obrera nacional. sino que además se ve obligado a reducir sus pérdidas a costa de otros 
capitales nacionales. 16 Control salarial y devaluaciones se convierten en prácticas cotidianas 
aprovechadas por los capitales nacionales para sobrevivir a los embates del capital 
internacional. 

15 Como las prioridades de estas empresas son alcanzar el liderazgo dentro de la competencia intemacional y 
lograr la calidad total de su organización. utilizan preponderantemente equipo y tecnologia de punla 
(gener.1lmen1e procesos automatizados. computarizados y robotizados). por tanto tienden a u11li.-ar 
sn.dualmente menos fuerza de trabajo. 

16 D. YafTe y P. Bullock. ••La crisis tal y como se presenta•• en revista: Criticas ele la economla polí11ca, So 
7. MCxico, Ediciones el Caballito. abril-junio de 1979. 



Por su parte la industria maquiladora.. surge como parte de la estrategia capitalista de 
relocalización internacional del proceso productivo que busca dar respuesta básicamente a: 
1) Disminución del ritmo de productividad del trabajo. que obstaculiza el incremento de la 

tasa de ganancia. · 

2) La presión de las organizaciones obreras en los paises más industrializados. ejercida en 
tomo a ir.crementos salariales; disminución de la jornada laboral y a la influencia del 
trabajador en el proceso productivo. 

3) A las presiones de grupos ambientalistas y de la sociedad en su conjunto. en torno a las 
restricciones del uso de sustancias químicas y radiactivas. así como la instrumentación 
de sistemas anticontaminantes ó a la prohibición de seguir operando procesos de alto 
riesgo. 

Para tal fin~ las áreas seleccionadas para la relocalización se caracterizan por contar con: 
- Un amplio ejercito industrial de reserva. asf como de una organización sindical 
controlada o inexistente (clase obrera con poca tradición de lucha._ en relación con los paises 
más industrializados). 
-Un Estado JCbil ante las presiones de los paises de donde provengan los capitales. 
-Compensar la tendencia decreciente de la tasa de ganancia vía jamadas laborales más 
intensas. 
-Leyes ecológicas muy flexibles que permitan el traslado de equipos o procesos tóxicos y 
contaminantes sin incurrir en excesivos costos de protección ambiental y/o equipos de 
seguridad e higiene en los lugares de trabajo. 
-Leyes de inversión que permitan la participación mayoritaria del capital extranjero. 
-Localización geográfica estratégica en función a los factores de la producción y/o 
mercados consumidores. 

1.4 EL ORIGEN DE LA INDUSTRIA ~IAQUILADORA EN l\IÉXICO 
Los antecedentes de la industria maquilad.ora de exportación se remonta a 1958. cuando la 
Secretaria de Hacienda mediante un acuerdo con la Secretaria de Comercio (junio 10 y 20; 
Articulo 321. párrafo tercero del Código Aduanero) se reglamentaban las operaciones 
vinculadas a los procesos de fabricación y ensamblado para exportación; pero el 
establecimiento de la industria maquitadora como tal. se dio con la cancelación del 
Programa de Migrantes Agricolas. 17 

La región fronteriza empezó a tener imponuncia por su naciente actividad económica y en 
1961 se instrumenta el .. Programa Nacional Fronterizoº (PRONAF) con vigencia hasta 
1965. El objetivo primordial del PRONAF era el de dotar a la zona de la infraestructura 
necesaria para su desarrollo industrial y turístico; zona que se ha caracterizado por su 
aislamiento del resto de la economía nacional, dada la enorme distancia que la separa de los 
principales polos industriales y su exigua relación con el mercado nacional. así como el de 

17 Este Progrnm3. tuvo vigencia del 2 de agosto de 1951 a fines de 1964. cuando el Congreso de los Estados 
Unidos derogó la Ley que le dio vida. anee las presiones de los sindicatos estadounidenses. 
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absorber a los migrantes a Jos Estados Unidos provenientes deJ campo mexicano en busca 
de mejores condiciones de vida y que al no lograr pasar al ••otro ladoº se sumaban a los 
desempleados de esta región. 

En 1965 se implementó el Programa para el Aprovechamiento de Ja Mano de Obra 
Sobrante a Jo Largo de Ja Frontera Norte de Jos Estados Unidos Mexicanos. conocido como 
el '"Programa de Industrialización Fronteriza.. (PIF)11 vigente hasta J 982. con algunas 
modificaciones durante Jos diversos sexenios. El PIF. pretendía la creación de empleos y el 
incremento del nivel de vida de Ja población; capacitación de Ja mano de obra mediante Ja 
introducción de métodos modernos manufactureros; Ja incorporación de insumos nacionales 
a Jos productos maquilados para Ja exportación y por último. la reducción del déficit 
comercial. 

Para coadyuvar en el logro de estos objetivos. se permitió a las empresas la libre 
importación de maquinaria. panes, equipos y materias primas requeridas en Jos procesos. 
siempre y cuando fueran garantizados con fianzas el interés fiscal de Jos impuestos; sus 
instalaciones deberían constituirse en domicilio fiscal y Jos artículos producidos ser 
exportados en su totalidad. 
1966 se caracterizó por el ejercicio de la inversión extranjera al contemplar; que el Estado 
se reservaba Jas ramas de Ja petroquimica. electricidad, ferrocaniles y telecomunicaciones. 
En tanto. los empresarios nacionales sólo podían intervenir en el sector agrícola y servir de 
intcnncdiarios financieros. en las actividades de las demás ramas. Adicionalmente se aplicó 
el requisito de panicipación mayoritaria mexicana y que desistieran de acogerse a Jos 
incentivos fiscales que disfrutaba el capital nacional. Aún cuando esta política era muy 
limitante. 1\1éxico ocupó un Jugar relevante dentro de Jos países de América Latina que 
recibieron inversión extranjera directa. 

11 Se basó en el AnicuJo 321 dcJ Código Aduanero Mexicano y en las fr.u:ciones 806.30 y 807.00 de Ja Tariff 
Cla.ssiflcation Act de J 942, de Jos Estados Unidos, 
U fracción 807.30 (actualmcn•e 908.00.60) indica que "" •.. pueden importarse Jos produc1os metálicos (con 
excepción de me1ales pccciosos) que han sido manufacturados o que experimentaron un proceso 
manufacturero en Estados Unidos y que fueron exportados para recibir en eJ extranjero uno de los siguientes 
procesos: fundir. frezar. esmerilar, taladrar, horadar, enrollar, cortar. perf'"orar, Jaminar, fonnar. planchar. 
galvanizar u otras operaciones parecidas, con excepción del ensamble por atomi11ado o soldado. Estos 
anículos deber.in experimentar un tratamiento final en Jos Estados Unidos. Los impuestos a pagar son 
los calculados sobre Ja base del valor deJ procesamienlo en el extranjero. La reimportación sólo podr.i ser 
efectuada por aquellos que exportaron el produclo ... 
En la fracción 807.00 (hoy 9802.00.80), se establece que H ••• pueden reirnponarse cualquier producto o 
componente -de cualquier material- manufacturado o que hotya tenido algún proceso 
manufacturero en Estados Unidos y que haya sido exponado para recibir algún procesamiento o para ser 
ensamblado. En es1e caso no es necesario que el anícuJo reirnponado ccciba un procesamiento adicional en 
Estados Unidos. y tampoco es obligatorio que sea reimportado por aquellos que lo cxponaron. Los 
impuestos son calculados sobre la base del valor total del producto rcimponado menos el valor de Jos 
componen1es norteamericanos"'. 
C. fr. Albcn Levy o~·ed y Sonia Alcocer Marbán. Las maqui/adoras en A-léxico. MCxico. F.C.E .• 1983. p. 26 
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El obstáculo de la reglamentación que prohibía a los extranjeros tener propiedades en las 
ºzonas prohibidasn, en este caso en las zonas fronterizas. fue salvado por la autorización de 
la adquisición de bienes inmuebles a través de la constitución de un fideicomiso con alguna 
institución mexicana de crédito con una duración hasta de treinta aftos. 

En 1966 existían 12 plantas instaladas en operación que empleaban a 3,000 trabajadores. 
De 1965 a 1973 el número de plantas y trabajadores crecieron a una tasa promedio anual 
del 46.6%. Por lo anterior, el gobierno vio en Ja industria maquiladora la manera de 
fomentar la creación de polos de desarrollo, ayudando de cierta fonna a descentralizar las 
actividades económicas; para ello creó la infraestructura y otorgó incentivos de carácter 
fiscal. Estas ventajas fueron aprovechadas por el capital extranjero. El capital 
estadounidense participaba con el 1. 7% de las empresas y absorbían 42.3% del empleo y 
generaban el 53. 7o/o del valor de la producción de la naciente industria maquiladora. , .. La 
intervención estatal se reflejaba en la canalización de los subsidios al sector agrícola que 
incidía d ircctamente en el abatimiento del costo de la mano de obra y en la venta de bienes 
y servicios a precios dumping al capital privado, lo que dio desde su origen a ta industria en 
general y a la industria maquitadora en particular. un carácter altarnente rentable en 
detrimento del sector agricola. Con esto también se buscaba ampliar et mercado de 
consumo de productos nacionales; aumentar el movimiento bancario y de servicios. corno 
resultado de la fuene demanda de liquidez en la zona a causa del mayor empleo e 
incremento de la utilización de materia prima mexicana -que hasta la fecha no u pasado 
del 2o/o de integración nacional en la frontera norte. 
Bajo estas premisas. el t 7 de marzo de t 971 entra en vigor el primer reglamento del Art. 
321 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos para el Fomento de la Industria 
Maquiladora de Exportación. pudiéndose establecer esta industria en todo el país, excepto 
en las zonas industriales altamente pobladas. 

En 1973 se otorga un estimulo mediante la ºLey para promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Extranjera'\ mejor conocida como la Resolución Nº 1, que permitía a las 
empresas maquiladoras establecerse en México con capital hasta del 100% extranjero 
(exceptuando la rama textil y la de elaboración de prendas de vestir, donde debería de 
contar con un máximo del 49%). 

Durante 1975 tas empresas maquiladoras enfrentaron a una situación dificil. Por una parte. 
esto se debió a la recesión de la economía nortearnericana, iniciada a fines de tos sesenta-=º. 

19 ~faria de Lourdes Olmedo Cruz. La Industria f.,.faqutladora de Exportación en Mt!xico (1983·199/): Los 
casos Je la rama elt-•ctrónica y del "'c!slido. Tesis de Licenciatura. Facultad de Econonúa. UNAM. México, 
1994. p. 9 

2° Como desde sus orígenes la Industria Maquiladora de Exponación ha estado directamente vinculada con 
los Estados Unidos. Los problemas de un acelerado déficit comercial. inflación, disminución de la tasa de 
acumulación de capital. hace que los Estados Unidos pierdan competitividad internacional. reduciendo su 
participación en el total de las exportaciones de los paises capitalistas al pasar del 1 S% en 1970 a poco 
menos del 12% en 1978~ y de concentrar un poco más del SO% de la producción capitalista a un 33% en el 
mismo periodo. 
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y por ta otra. a la crisis de ta ccono~ia mexicana -prolongada hasta 1977. Se contrajo 
tanto la demanda de sus productos que disminuyó el nivel de empleo y se cerraron algunas 
plantas21

• Entonces el gobierno elaboró una legislación más flexible para hacer más 
atractiva esta actividad, publicando el Decreto para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 1977. 
Como los objetivos del PIF no se cumplieron, Miguel de Ja Madrid continuó con las 
mismas políticas y las plasmó en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. en este sentido 
se promulgó el l S de agosto de 1983 el Decreto para el Fomento y Operación de la 
Industria Maquiladora de Exportación. Posterionnente se publica el decreto ••Programas de 
Desarrollo de la Frontera Norteº. con el que se buscó la instalación de empresas 
abastecedoras de insumos a la maquiladora.. fomentando en particular la inversión industrial 
en la zona libre. autorizando además programas de fomento con grados de integración 
nacional flexibles. 
Es a partir de la década de los ochenta cuando se observan can1bios cuantitativos y 
cualitativos en la Industria Maquiladora de Exportación. Cambios que analizaremos en cJ 
siguiente inciso. 

1.5 EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA DE EXPORTACIÓN F.:-1 
MÉXICO 
-CONTEXTO ECONÓMICO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DF. 
EXPORTACIÓN: 
Bajo la bandera de modernización de la economía. Miguel de la Madrid emite el .. Programa 
Inmediato de Reordenación Económicaº PIRE. con el cual se pretendió: abatir el nivel 
inflacionario; protección aJ empleo; impulso a las exportaciones secundarias; recuperar el 
crecimiento económico; equilibrio de las finanzas públicas -vía ajuste de precios. tarifas y 
disminución de subsidios a Ja producción y al consumo-; establecimiento del tipo de 
cambio real y una politica salarial restrictiva. Aunado a lo anterior los capitales nacional e 
internacional. presionaron para lograr: 
a) Reprivatización y apenura de la economía. 
b) Liberalización de precios y 
e) Ja rcconsideración del papel tutelar y conciliador del Estado al sector obrero -a través 

de la C T M- con respecto al sector patronal. en lo referente a los contratos colectivos 
de trabajo. 

A través de la aplicación de estímulos fiscales y monetarios. el Estado logró una efimera 
recuperación durante 1983 y 1984. Pero Juego perdió el control. pues la economía no estaba 
preparada para resistir un crecimiento sostenido. porque no se corrigieron las causas de la 
crisis. Con esto se llevó al .. sobre calentamiento de la economíaº .. porque los desequilibrios 
entre las ran1as productivas y el escaso dinamismo del nivel de productividad del trabajo.:: 
ocasionaron un abrupto incremento en Ja estructura de costos. 

21 Dutanle este periodo el nivel del ingreso se desplomó tanto. que en 1977 el 70% de las flamilias tcnfan un 
ina:reso menor al ingreso promedio nacional. C. fr. Clack Reynolds. "El carácter de Ja crisis reciente•• en 
Trim~strr Económico. citado por Maria de Laureles Olmedo Cru.z. Op. Cit .• p. 10 
u Ver anexo VII 
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En 1986 la inflación alcanzó 105.7o/o. La inversión productiva se destinó a la especulación. 
porque por una parte. existía inestabilidad en el mercado al no generar una demanda 
atractiva debido a la escasez de recursos internos. y al encarecimiento del crédito. por otra 
parte. el mayor atractivo de las tasas de interés que alcanzaron importantes beneficios con 
sólo hacer depósitos bancarios al situarse arriba del 150°/o de interés nominal anualizado. 

Como consecuenci~ el aparato productivo. sólo mantenía 40% de la utilización de su 
capacidad instalada. Provocando con ello acentuar a un más el proceso inflacionario. 
La presión se acentúo más porque los ingresos provenientes del petróleo, se desplomaron 
como consecuencia de la guerra de precios entre los miembros de la OPEP, que lejos de 
controlar la platafonna de producción y exponación. compitieron por el mercado a través 
de la reducción del precios del barril. situándose en 1986 a 12.25 dólares. 
Tratando de reactivar la economía. el gobierno se endeudo más y destinó gran pane de estos 
recursos a la compra o nacionalización de empresas improductivas e ineficientes. Así en pro 
de mantener el nivel de empleo, terminó siendo duen.o de 1,070 empresas. 

En julio de t 1JS6. el gobierno promueve el Programa de Aliento y Crecimiento (PAC). con 
el cual se continúan los ajustes económicos que implicaron mayor sacrificio social. En un 
intento de controlar ta fuga de capitales. incrementó las tasas de interés y racionalizó el 
crédito bancario. También en este ai\o se finna el protocolo de adhesión al GA TT y el 
gobierno camhia la estrategia para enfrentar la dificil situación de la balanza de pagos. 
iniciando la liberación de importaciones y eliminando requisitos de permiso para los 
medios de producción. 
El panorama para 1987 fue más alentador; el precio del petróleo se ubicó en 18.60 dólares 
por barril; las exportaciones se recuperaron por el 30% de la subvaluación que mantiene el 
peso en el tipo de cambio y se obtiene un crédito externo de 500 millones de dólares. Esto 
dio un ligero margen de maniobra para poner en marcha un plan antiinflacionario que se 
basó en la disminución del ritmo de deslizamiento cambiarlo. sin embargo. no fue 
suficiente y en noviembre se tiene que devaluar ta moneda en un 25% originando pánico y 
un crack bursátil. En otro intento desesperado. et gobierno expide el .. Pacto de Solidaridad 
Económica .. (PSE). que no fue más que la conciliación de los grupos dominantes. El Estado 
se comprometió a racionalizar el gasto público y lograr un superávit primario; apenura 
comercial y desincorporar empresas estatales no prioritarias a cambio del apoyo del capital 
financiero al plan antiinflacionario. 
Por su parte. los empresarios. ante las facilidades otorgadas por el gobierno para imponar 
maquinaria. equipo. insumos y materias primas con el objeto de lograr su eficiencia y 
consecuentemente una reducción significativa en los costos de operación que a su vez -al 
menos en teoría- coadyuvarian en el control de Ja inflación. 

En el sexenio de Carlos Salinas de Gonari (1988-1994). la política económica se toma más 
agresiva. y se sustenta en tres puntos: 
1) Rcnegociación de la deuda externa. 
2) Desincorporación de empresas estatales. 
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3) La inserción de ta economía nacional en la economía mundial: vía apenura comercial. 
basando su dinamismo en las exponaciones secundarias~ impulso de la inversión privada 
en la esfera de la producción; la expansión del mercado interno y la canalización de la 
inversión pública al desarrollo de infraestructura para apoyar el proceso. 

La situación de México. cobró interés mundial porque se convirtió en la piedra angular del sistema 
f"manciero internacional; ya que la deuda externa en 1988. ascendió a 99,767 millones de d6lares y 
ante la incapacidad de pago de intereses y amortizaciones. se colocó al país en la disyuntiva de 
declarar una moratoria unilateral. situaci6n muy peligrosa en la región. pues México se constituirla 
en el detonante para que los demis paises adoptaran políticas similares. Ante tal situación se 
efectuaron negociaciones e intentaron nuevas fórmulas para solventar los compromisos 
internacionales mexicanos. previo acuerdo con el Club de París. bancos japoneses y norteamericanos, 
así como con el aval del F.f\t.I. Se logr6 una reduccién de 7.000 millones de dólares (27%). y plazos 
11\ás amplios de venclmiento. Siempre y cuando se pagara puntualtnente el servicio de la deuda, por 
tanto el gobierno se comprometió en lograr un supenivit primario de las finanzas públicas: de 8. 1 ~ó 
del P.l.B. en )Q88, de 8.9o/o en 1989, de 10.S º/o en 1990, de 10.8,'o en 1991, de 11.2°/o en 1Q92, de 
11.So/o en 1 QQJ y de un 12%~ en 1994. 
La negociación pennite lograr reservas en Banco de Méx..ico de 1990 a noviembre de 1994; durante el 
mismo periodo la balanza de pagos se vuelve positiva. en tanto que la balanza comercial se vuelven 
negativa.u Indudablemente se da un manejo político a un problema económico. 
En lo que respecta a la desincorporaciOn de las empresas estatales en diciembre de 1989 se incluye 
una serie .. C .. de certificados de aportaci6n patrimonial que pasaron a manos de empresarios que 
participarian en las utilidades sin tener derecho a voto. es decir. similar a la serie •• N .. para la 
inversión extranjera directa. 2"' Entre mayo y julio de 1990, culminaron las modificaciones legales 
para la privatización del sistema bancario al derogarse el párrafo 15 de Art. 28 constitucional y 
emitirse la nueva Ley de Instituciones de Credito como consecuencia,. de l 070 empresas estatales en 
1983 se redujo a 280 en 1990.~ 
Las empresas reprivatizadas más importantes fueron: las líneas aéreas Mexicana de Aviaci6n y 
Aeroméxico~ la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-tas truchas; Aceros Mc:mterrey; las sociedades 
Nacionales de Cn~d.ito y Teléfonos de México. 
La inserción de México en la economía mundial fue el tercer punto clave del salinismo. para lograrlo 
había que superar los procesos integracionistas y la creación de bloques comerciales sólidos como los 
de la Comunidad Económica Europea y la Cuenca del Pacifico Sur. que dificultaba en el comercio de 
los artículos mex.icanos. Para tal efecto. se refonarcm los vínculos comerciales coo los mercados 
naturales de Estados Unidos, Canadil y América Latina. Se tuvieron que dejar atrás las barreras 
proteccionistas. Se inició la liberación de la eccmonúa sustituyendo los permisos de impon.aciones por 
aranceles que se han ido cancelado gradualmente. Este proceso se vio concretado con la finna del 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadia. 
Entre 1990 y 1994. e1 crecimiento se caracterizó por cS:ar ligado a la• actividades de cxportaciOn 
pero se acentuó el desigual desarrollo entre los sectores y ramas industriales. persistiendo además los 
problemas en la agricultura. ganadería,. textiles y minería. 

::J Ver anexo VIII 

::.r. Recuérdese: que 3 meses de~ de nacionalizar a la banca. se autoriz.6 volver el 3.a% dcJ capital a sus 
anti&U05 dueftos a lra'\·és de la serie .. B ... 

~ C.fr. BANAMEX. Examen de La Situación Económica en .\flxtco, Vol. LXVll. No. 786. mayo de 1991 
p. 203. 

14 



Los efectos de instrumentación de estas medidas se ven reflejados en Ja caída de Jos salarios reales. 
Tomando como base el año de 1980 para 1983 se tiene que el salario real se recuperó en un 7%; para 
1988 se contrajo en un 30.2% ; en tanto que en el periodo de 1989 a 1995 después de los 12 
aumentos al salario mínimo mexicano. éste ocupa el último lugar en América Latina -según la 
Organización Internacional del Trabajo en un estudio titulado •"Panorama Laboral ·95 de América 
Latina y el Caribeº-. al perder 13.3% de diciembre de 1994 a diciembre de 1995.26 

-IEL BOOM DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN 
MÉXICO: 
El boom de Ja Industria Maquiladora de Exportación se ubica entre Jos años de 1983 y 199 l, esto 
obedeció a la presencia de Jos factores endógenos y exógenos como elementos centrales que 
coadyuvaron a contrarrestar los ef"ectos de la crisis do 1982 en México y la tendencia decreciente de 
Ja tasa de ganancia que el capitalismo a nivel mundial enfrenta a principios de los setenta. 

-F•cton-s Endó11enos 
A part:ir de 1 Q83 el gobierno optai por intensificar las medidas que permitan obtener ventajas 
comparativas a las maquiladoras. La respuesta es que no sólo Jas empresas de los Eaados Unidos. 
si.no tamb1en de paises asiáticos deciden aprowicharla esto explica la diversificación del origen de la 
Inversión E.,.tranJera Directa en la Industria Maquiladora de ExportaciéG: Ahora no sólo de estados 
Unidos. sino también de Japón. Coro.. Taiwan. Oran Bretaña, Francia. Holanda. España y 
Alemania. como puede verse en el siguiente cuadro: 

CUADRONº I 
INVERSIÓN EXTRANJERA IEN MÉXICO IEN 1993 POR PAIS DE ORIGEN• 

lmillones de dOlarosl 
P•L• MONTO 

ESTADOS UNIDOS 26.393.3 
REINO UNIDO 2.599.7 
ALEMANIA 2.2.ao.1 
SUIZA 1.831.6 
J•~ N 1.687.2 

FRANCIA 1.592.0 
ESPA~A 835.9 

HOLANDA 677.!! 

ANADA 643.8 
SUECIA 368.1 

ITALIA 66.5 
u•~os 3.180.7 

nAL ·12.116 .... 
•.-No inclu~c im.crsión en el Mercado de Valores, na el caplla.I externo que fUc dcrh"ado de autortzadoncs 
ocorgadas por la Comisión Nacional de Im-cnión Extranjera a empresas que colizan en la Bolsa Mexicana. 
Al mes de no,·1embrc de 1993, 
F'IJENTE: SECOFI. Dirección General de lnvcnión Extranjera. 

:
6 Para el periodo de 1983 y 19811 sc tomaron Jos datos de Maria de Loun:lcs Olmedo Cn.az. Op. CiL. cuadro 

No. 10, sin nUmcro de piAa:ina. De 1989 a 1995. Jos datos fueron toln8dos de Ovaclon*!s, .. El mexicano, el 
salario que menos compra en Aml!rica Latina ... sección información general. l" de febrero de 1996, p. 1 
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La 1.M.X. se ubica en México por seis razones generales: 
a) Costo de mano de obra mils bajo. 
·b) La vecindad con Jos Estados Unidos que permite reducir los costos de transpone. 

elemento de gran imponancia en el Justa Time. 
e) Política de incentivos fiscales. 
d) La posibilidad de penetrar los mercados TLC y Jos paises del Cono Sur. 
e) Estabilidad política del país receptor y 
O La fórmula de inversiones productivas a bajo costo y de bajo riego con panicipación y 

ganancias del capital nacional y extranjero. 

- Lo• F•ctore. Es.óarno• 
a) Para Japón y Corea la revaluación pequeila pero constante del yen y del won .. obliga a 

estos países a compensar los aumentos de sus precios internacionales con operaciones de 
ensamble a un menor costo fuera de sus territorios. 

b) Superar las trabas comerciales impuestas por Estados Unidos a Jos paises con los que 
tiene déficit comercial en aniculos electrónicos y de automóviles, como es el caso de 
Japón .. Taiwan .. Corea y Alemania. 

Destacan en primer lugar los niveles salariales. como el incentivo básico en el 
establecimiento de estas empresas, al ser más bajos que en los países asiáticos e incluso de 
América Latina. 

CUADRONo.Z 
COMPARACIÓN SALARIAL EN LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN MEXICANA CON ALGUNOS PAiSES ASIÁTICOS: 19119-1994 
(dólares corrientes oor hora l 

PAisltS I ·- ·- . ..,. 
A1'0S 

MÉXICO 1..59 J.63 2.114 

TAIWAN 3.03 3.71 3 . .5.5 

COREA 2.o69 2.94 2.89 

SINGAPUR 2.09 2.2.5 N.O: 
N.D.- No disponible. 
FIJENTE: Elaboración propia con datos de Ciemex.. Bala Cynwud. Pa. 

En segundo lugar .. la existencia del programa She/ter. que son operaciones protegidas. en 
las que se permite a las empresas extranjeras traer maquinari8s equipo y materia.• primas .. en 
tanto que la empresa nacional se encarga de obtener la autorización legal para operar en el 
programa de maquilador~ poner las instalaciones y contratar a los trabajadores 
(exceptuando administrativos y Jos altamente calificados) durante el tiempo necesario para 
que la empresa se decida a instalar definitivamente en nuestro pais. 
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En las zonas fronterizas se encuentra operando la mayoria de tas plantas maquiladoras. El 
número se ha multiplicado por las razones generales de ubicación ya mencionadas 
anteriormente. 

CUADRO No. ;s 
EVOLUCIÓN DIEL NÚMERO DIE PLANTAS V EMPLEOS 

MAQVILADORIES 
IEN LOS ESTADOS FRONTERIZOS 19lls-19!M 

1 ... s 1 1 ,, ... 

ESTADO/MUNICIPIO PLANTAS 1 EMPLEOS 1 PLANTAS 1 ea:.:~~s 
(mi-) 

aA.IA CALIFORNIA :11• :17.• 7•1 --· TIJUANA 203 24.9 502 1411.9 
MEXICALI 77 10.S 124 37.5 
TECATE 31 1.a ea 13.11 
ENSENADA a 0.4 411 7.3 

SONOlllA 81 Z1.4 18:11 .... 
NOGALES 49 13.11 as 111.4 
AGUA PRIETA 23 5.S 31 a.2 
HERMOSILLO N.O. N.O. 111 4.5 
S. LUIS R. COLORADO S.P. S.P. 25 3.11 
RESTO DEL ESTACO 10 1.11 43 11 

CHIHUAHUA - .... :111:11 180.1 
CD.JUÁREZ 174 711 232 1CO.O 
CHIHUAHUA 33 17 SS 31.3 
RESTO DEL ESTACO 2 o.e 25 11.11 

COAHUILA A 1:11.a 1S7 49.7 
CD.ACU ...... 25 S.7 51 111.2 
PIEDRAS NEGRAS 111 4.2 42 9.11 
TORREON N.O. N.O. 311 S.11 
RESTO DEL ESTACO 11 2.11 55 12.11 

SIM SOLOGIA: p.- Preliminar. N.D.- no disponible; S.P.- Sin plantas en openci6n. 
ftJIENTE: Para 1985 se elaboró con datos de SEGUMEX-INBURSA. Rcscfla anual de la industria 
maquiladon 1993-199-t. cuadro S-3 
Para 199-1. INEGI. Estadistica ck la lnduslrla Afaqul/adora de Exportación. cuadro No. l. 1995. p._ 1 y ss. 

En 1994, la estructura de la l.M.X. era la siguiente: 
GRUPO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA o/o DELTGrAL DE ESTABLECIMIENTOS. 

•MATERIALES Y ACCESC>RJOS ELÉCTRICOS V ELECTRÓNICOS. 22 
•ENSAJ\..mLE DE PRENDAS DE VESTIR V OTROS PRODUCTOS TEXTILES. 17 
•ENSAMBLE DE MUEBLES. SUS ACCESORIOS Y OTROS PRODUCTOS 

DE MADERA Y METAL. 1-6 
ºENSAMBLE DE MAQUtNARJA. EQUIPO. APARATOS Y ARTICULOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 11 

•CONSTR.UCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN Y ENSAMBLE DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE Y SUS ACCESORIOS. B 

•PRODUCTOS QUIMJCOS. S 
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•SERVICIOS. S 
•SELECCIÓN. PREPARACIÓN, EMPAQUE Y ENLATADO DE ALm-fENTOS. 3 
•FABRICACIÓN DE CALZADO Y ARTlCULOS DE CUERO. 3 
•ENSAMBLE Y REPARACIÓN DE EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUS 
PARTES-EXCEPTO ELÉCTRICO. 2 

•ENSAMBLE DE JUGUETES Y ARTlCULOS DEPORTIVOS. 2 
•OTRAS INDUSTRIAS MANUFAC'JVR.ERAS. 10 

Las plantas que destacan por su mayor participación son las de materiales y accesorios 
eléctricos y electrónicos. Pero cabe hacer mención que con el TLC se ha incidido 
directamente en el ensamble de maquinaria y equipo. aparatos y articulas electrónicos. pues 
en el periodo de J 983 a J 991. el número de establecimientos pasó de 63 a 109 y para ! 994 
se encontraban operando 120 empresas; en lo que respecta al número de trabajadores paso 
de 36,770 a 50.143 en el mismo periodo y para 1994 se incrementó a 60,420 trabajadores. 
Es posible que esta actividad en el futuro inmediato sea la que se desarrolle con más 
dinamismo en virtud de que se esta incorporando el concepto de ingeniería inversa ya que 
esta pcnnitc una mayor incorporación de valor agregado. 

No obstante la incorporación del desarrollo tecnológico en Jos procesos de producción. este 
no ha afectado Ja parte mecánica del proceso. ya que hasta 1994 --en términos absolutos
"º ha desplazado a los métodos intensivos de mano de obra. esto se debe básicamemc al 
alto cosro del equipo y a la inflexibilidad del mismo, para modificar el articulo como 
resultado del cambio de Jos patrones de consumo final. Con esto. no se quiere decir que en 
un futuro próximo no se tenga el fenómeno de desempleo tecnológico. La razón es que se 
están discftando equipos flexibles a Jos cambios requeridos sobre todo en lo referente a 
materiales y accesorios eléctricos y electrónicos. así como para el ensamble de maquinaria. 
equipo. aparatos eléctricos y electrónicos. 

1.6 EL IMPACTO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN LA INDUSTRIA 
MAQVILADORA DE EXPORTACIÓN MEXICANA 
Algunos analistas noneantericanos continúan afinnando que un runbiente no TLC. 
propiciarla el dcsarroUo más dinámico de Ja maquiladora. pues muchas de Jas compañías 
más grandes de los Estados Unidos con operaciones de producción de mano de obra 
intensiva se han mudado hacia México antes del TLC por medio de Ja Industria 
MaquiJadora. La atinnación anterior se basa en que el beneficio del llamado procesamiento 
in-bo11d. sin pagar impuestos en México e impuestos sólo sobre el valor agregado mexicano 
pagado en Estados Unidos. era la mejor alternativa para estas compaftias, ya que contaban 
con aranceles de entre 15 y 20%. En un runbiente con TLC. las perspectivas de las 
exportaciones directas a México se volvieron menos atractivas. 

Sin embargo nuestro punto de vista es que Ja maquiladora puede verse mejor aún en un 
ambiente TLC. pues en el marco de este. no habrá barreras de entrada y se calcula que el 
comercio del área sea de unos 300,000 millones de dólares anuales.27 

21 Véase pronóstico de CfEP\.tEX-WEFA en Word Trade.julio de J993. 
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El TLC ha eliminado muchas restnccaones que en su momento tuvieron racionalidad 
(existencia de un régimen de excepción para proteger a la Industria Maquiladora de 
Exponación de los problemas de una economía cerrada). Se han eliminado en primera 
instancia.. las restricciones a fas ventas internas. En el primer afto del TLC se podía vender 
hasta el 55% de su producción y se incrementará en cinco puntos porcentuales anualmente 
hasta que en el octavo afio desaparezca en su totalidad Ja restricción. con Jo que se dará por 
concluido el programa de maquiladoras. 

CVADRONo.4 
PORCENTAJE DE LAS EXPORTACIONES QVE PODRÁ VENDER EN EL MERCADO 

NAC Ó 99 .... ZOOI IONAL LA INDUSTRIA MAOUILADORA DE EXPORTACI N 1 

Ai':lo PORCENTAJE 

199.J 55 

199$ 60 

1996 65 

1997 70 

1998 75 

1999 80 

2000 85 

2001 100 

f"VENTE: El.abor.::ido con dalos provenientes de SECOFJ. Decreto para el Fomento y la Operación de la 
/ndu.-rtna .\lnqullmlora de Exf'O'tacJón. Diario OflciaJ de Ja Federación del 2.J de diciembre de l 99J. p. 30 

Lo que pretende el tratado en esta pane. es el de que Jos tabricantes mexicanos modernicen 
procesos de producción y que gradualmente en su producción se incorpore un mayor grado 
de i11tq:ració11 regic»IQI. 
He subrayado la parte de intesración regional. porque antes del TLC. fa industria 
maquiladora no pagaba aranceles aJ momento de exportar sobre el valor agregado 
estadounidense; sin embargo. si se pagaba arancdes sobre el valor agregado mexicano. Con 
la entrada en vigor del tratado. el criterio -al menos en teoría- ya no es d del contenido 
estadounidense. sino el contenido regional noncamericano y eso f"avorece una integración de 
insumos de la región que apoyará una mayor eficiencia y es de esperarse. por tanto. Ja 
integración de proveedores nacionales. que no lo habían hecho porque el Régimen 
arancelario de los Estados Unidos. castigaba con aranceles muy altos a los insumos que no 
eran de origen estadounidense. 

Por tanto. el TLC permitirá a Ja Industria MaquiJadora de Exponación consolidarse como 
un centro cada vez más diversificado de productos y como consecuencia hay posibilidades 
de que esta industria se conviena en fa punta de lanza de la economía nacional para alzar el 
desarrollo. 
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1.6.1 ACUERDOS PARALELOS: 
Al ténnino de las negociaciones del TLC se llevaron a cabo dos negociaciones de Acuerdos 
Paralelos. uno en materia laboral y el otro en materia ecológica. Ambos acuerdos crean dos 
Comisiones: La Comisión para el Ambiente en América del Norte y Ja Comisión para 
Asuntos Laborales en AmCrica del None. que cuentan con un Consejo MinisreriaJ y un 
Secretario cada una de ellas. 
Los objetivos de las Comisiones son: 
a) Fonalecer la cooperación e institucionalizar algunos mecanismos de trabajo bilateral o 

incluso trilateral. 
b) Establecer disposiciones para evitar que algún país miembro del tratado, pretenda 

flexibilizar sus legislaciones laborales o ecológicas con la finalidad de captar inversión o 
permitir Ja competencia desleal. 

Cuando haya violaciones persistentes. injustificadas y sistemáticas de las legislaciones 
laborales o ecológicas en algUn país~ el procedimiento que se establece para superarlas es el 
siguiente: 
J ° Consultas cnt re los gobiernos. Si no se resuelve se puede ... 
2° Esrablecer un panel de solución arbitral con representantes de los tres países (según sea el 
caso). Si el panel determina que hay una violación sistemáric' persistente e injustificada de 
la ley. se brinda Ja oponunidad a que se remedie esto. a través de un plan de acción y 
tiempos precisos establecidos en Jos acuerdos. Si Ja violación continúa ... 
3° Se esta en posibilidad de establecer una sanción monetaria al gobierno infi-actor. con un 
m.&ximo del .007C?1:. del comercio regional. es decir, la sanción esta indizada.~ Si persiste Ja 
violación. 
4° Habrá. la posibilidad para el caso de Estados Unidos y Canadá de retirar las concesiones 
y beneficios otorgados por el TLC. En el caso específico de Canad' existe Ja posibilidad de 
elevar el dictamen del panel arbitral a las eones internacionales canadienses para que se 
ejecuten inmediatamente las sanciones. 

A) IEL ACUERDO PARALELO AMBIENTAL 
Objetivos: Promover la conservación y proteccjón del medio ambiente noneamericano~ 
sostener el desarrollo económico y comercial de América del Norte. 
Congruenres con Jo anrerior, los tres paises han acordado compromisos que incluyen: 
J) Apertura y panicipación pUblica en el desarrollo de leyes ambienrales. 
2) Brindar aJ pUbJico acceso sisnificarivo a los procesos judiciales y adminisrrarivos para 

hacer cumplir las leyes y reglamentaciones ambientaJes que incluye el permitir que el 
público pueda pedir que se inicien investigaciones. 

3) Cada pais debe ejecutar de hecho sus propias leyes ambientales. 
4) Inventario y apenuta al público de inf"ormación sobre el almacenaje y la liberación de 

desechos tóxicos y susrancias peligrosas denrro de su jurisdicción. 

Para aJcanzar la plena ejecución de estos ucomprom.isosº se creó una comisión rriJateraJ con 
poder de investigar quejas~ sostener audiencias pUbJicas y buscar resulrados así como de dar 

=- Jaime hbfudm·sk)· ... La indLlstria Maqu.iladora: Pionera de la Globalización Mexicana y el n.c-. en 
R~se1ta.-tn1ml d~ lo ,/nd"strla.\fqu//oJora /993./99-1. SEGUMEX·tNBURSA. Mbico. 1994. p.11 
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recomendaciones con respecto a las supuestas violaciones. La comisión servirá también 
como un foro para fonalecer las leyes ambientales. Por ejemplo, si un panel de arbitraje 
sei\alado por el Consejo de la Comisión para ta Cooperación Ambiental (CCCA). encuentra 
que una pane no ejecuta persistentemente la ley ambiental, las partes pueden --dentro de 
sesenta días- acordar sobre un plan de acción mutuamente satisfactorio para remediar la 
falta. Si no se llega al plan de acción acordado entre sesenta y ciento veinte días. se convoca 
nuevamente al panel y éste establece un plan de acción a realizar obligatoriamente o impone 
una penalidad monetaria contra la pane infractora (las multas pueden ser hasta de 20 
millones de dólares). Si ésta se niega a pagar, será sujeta a sanciones comerciales entre 
México y Estados Unidos. En el caso de Canadá. la CCCA puede buscar Ja ejecución directa 
de este plan de acción o sanciones monetarias en las cortes canadienses. La pregunta 
obligada es· ¿éstos nuevos postulados a los que se enfrentan las plantas maquiladoras en 
México dar.:in como resultado un cambio significativo en ellas? La respuesta es no. En 
primer lugar porque las maquiladoras por definición son operaciones orientadas hacia el 
ensamble -no son fabricas-. por tanto. se encuentran entre las empresas más limpias de 
México 
La mayoria de las empresas maquiladoras propiedad de estadounidenses. son modelos en 
cuanto a limpieza. seguridad y cumplimiento de medidas ambientales ya que estas tienden a 
traer consigo los estándares de Estados Unidos. Indirectamente esto lo podemos afirmar 
porque para 1 994. el 65°/o :9 de las maquiladoras afiliadas a la Asociación Mex.icana de 
Parques Industriales --con unas t .240 maquiladoras en ese entonces- habían recibido de la 
Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente el reconocimiento .. Banderas 
Verdes"". como simbolo de la calidad ambiental del parque.)O En segundo lugar este acuerdo 
paralelo. no crea nuevas leyes ambientales en MCx.ico. pues solo crea un mecanismo para 
llevar acabo la adecuada ejecución de las leyes ambientales existentes. De hecho. entre las 
actividades fronterizas existentes se cuenta con el plan ambiental integral para la frontera 
norte. que se extiende alrededor de 100 Km. en "cualquier lado de la frontera. 
La Agencia estadounidense de Protección Ambiental (EPA) comprometió setenta millones 
de dólares para el tratamiento de aguas negras en Tijuana. 
La SEDESOL. requiere una Guia Ecológica antes de que una maquiladora pueda importar o 
exportar cualquier material potencialmente dai\ino. También requiere que los desechos 
tóxicos por las imponaciones de tas maquiladoras deben ser exponados de vuelta al país de 
origen de las materias primas. 

B) EL ACUERDO PARALELO LABORAL 
Este es posiblemente el primer acuerdo en cooperación laboral, que acompafta a un tratado 
comercial. 
Los objetivos del acuerdo laboral giran en tomo a: la protección contra la mano de obra 
infantil~ el derecho de huelga y negociación de contratos colectivos; libertad para asociarse~ 

.:SJ C. fr. Gusl.3~o Almar:u.: MontJlfto. -El dccn:to que promUC'-·c la creación y operación de parques y zonas 
induslriales·•. Re.'iit>tla. lnual de la Jndusrria .\laqulladora /993·199-1, SEG~·INBURSA. Ml!xico. 199.&, 
p.168. 

Rcconoc1m1cnto con un afto de 'igc:ncia. por el cumplimiento de la reglamentación.. disposiciones y 
controles ambientales en función de los resultados obtenidos en las auditorias ambicn&alcs o por el 
cumplimiento en las obligaciones ambientales. 
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estútdares mínimos de empleo (incluyendo salarios mínimos)~ prevención de accidentes y 
enCermedades laborales y la eliminación de la discriminación laboral. 

Lo anterior se logrará con diversos mecanismos: 
1) Aumentar la transparencia de leyes y reglamentos de cada pais -via publicación-. y la 
promoción de la conciencia pública; 2) aumentar el cumplimiento de las leyes a través del 
nombramiento (y entrenamiento) de inspectores. que monitoreen e inspeccionen plantas, 
realicen repones y ejecuten los mandatos. 

El acuerdo también se enfoca a los derechos de procedimiento que aseguran una ejecución 
administrativa y judicial adecuada de las leyes laborales en cada país. 
Cuando surjan disputas. se pueden llevar a cabo consultas y un comité externo de expertos 
puede ser llamado para evaluar el problema y dar recomendaciones. A este panel se le 
denomina Comité de Evaluación de Expenos (CEE). En el caso de los Estados Unidos y 
México el panel puede imponer sanciones comerciales. pero sólo como último recurso. Las 
sanciones pueden darse en forma de un alza en los impuestos que fueron reducidos y en 
algunos casos eliminados. En el caso de Canad~ las mencionadas medidas tendrán que pasar 
primero en sus cortes domésticas para que puedan ser cumplidas. 

Aunque no forma pane del acuerdo paralelo laboral. se sabe que los Estados Unidos 
lograron obtener una promesa por pane del presidente Carlos Salinas de vincular las 
ganancias productivas al aumento del salario mínimo.]1 Sin embargo. hasta el momento no Se 
han llevado a cabo cambio en las leyes laborales mexicanas como resultado de la promesa -
tema muy ampuloso que atentaria contra las reivindicaciones laborales en México 
cristalizadas en la primera Ley del Trabajo de 193 P 2

• 

1.6.:Z LAS REGLAS DE ORIGEN 
Las reglas de origen detenninan la identificación de bienes o. de manera más general, 
productos de comercio sujetos a la transferencias otorgadas bajo un acuerdo comercial. 
como en el caso del TLC. para la eliminación de aranceles. 
Existen diversos métodos que se utilizan para determinar el origen de un bien; 

1) TRANSFORMACIÓN SUSTANCIAL 
Este es el método más común para establecer el origen y esti reconocido por el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). Al grado que un producto sea 
substancialmente transformado por actividades industriales sobre componentes que no sean 
originarios (partes o componentes imponantes) .. el bien obtiene es estatus de originario para 
propósitos de exportación del bien acabado a otras naciones. Por ejemplo. los componentes 
electrónicos que no sCan originarios. pueden transformarse en una televisión o radio 
terminados. entonces podrian considerarse como un producto del país de transformación. 
Este método es muy conocido en Estados Unidos. pero no se adoptó para el uso en el TLC. 

ll The Wa ... hmgton Past. del l.& de aaostodc 1993, sección ••A-. p.lol 

l:O Publicada por El Congreso de la Unión. el 28 de agosto de 1931. en el Diario Oficial. C. fr. Alberto 
Trucblil·Urbina... .Vuevu Deri-cho del Trabajo. tercera edición. México. Ponúa. 1975, p. 157 y ss. 
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El problema con este método es que es dificil de administrar --es determinado a panir de 
tablas de clasificación arancelaria-.. puesto que da una amplia discreción a quien toma las 
decisiones. Por tanto. las decisiones se toman sobre una base casuística y esto da como 
resultado la falta de predecibilidad tanto para los exportadores como para los importadores. 

2) CAMBIO EN LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
Es similar al método anterior,, porque depende del grado de transformación dentro del país 
manufacturero. Para propósitos de administración aduanal,, todos los productos deben 
clasificarse de acuerdo a su composición,, grado de manufactura o procesamiento y uso. Se 
ha desarrollado un sistema de clasificación armonizada de aranceles. bajo los auspicios del 
GATT. 
Hasta la fecha. unos SO paises miembros del GATT,, incluyendo a México, Estados Unidos y 
Canadit,. han adoptado el Sistema Armonizado de Descripción y Codificación de Productos 
(HTS). sistema común. desarrollado por el Consejo de Cooperación Aduana). el cual 
clasifica a Jos elementos que serán comercializados. Este sistema está organizado con dos 
dígitos; el encabezado con cuatro dígitos; los subencabezados (seis dígitos); y número de 
elementos arancelarios (de ocho dígitos); con armonía a nivel del subencabezado de seis 
dígitos. 

El principal criterio utilizado en el TLC,, para detenninar el origen de un producto,, es el 
proceso por el cual paso el anículo y si el proceso fue suficiente para modificar la 
clasificación bajo el HTS. Por ejemplo. sí México impona cobre crudo, se clasificaría con 
Jos criterios del HTS como: 74.02001. Si el cobre pasa por un proceso que Jo transfonne. en 
tiras de alambre. utilizadas para propósitos eléctricos. estas caerían en la clasificación 
arancelaria del encabezado 74.13. Por tanto. este producto final seria elegible para 

. tratamiento preferencial bajo Jos términos del TLC. 

La condición bajo el TLC. para realizar un cambio arancelario se da por el cumplimiento del 
postulado de mi11imis. aplicable a los productos acabados; asi un producto puede ser 
originario del territorio TLC si eJ valor de los componentes que no son originarios y que no 
cumplen con el cambio de est8ndar de Ja clasificación arancelaria no excede el 70/o del valor 
transaccional del producto o su costo total. 
Desde el punto de vista aduanal. este método es fiícil de administrar por ser objetivo y se 
obtiene principalmen1e por medio de documentación,, i.e. las fracciones armonizadas de 
aranceles. Sin embargo,, bajo el TLC.. los productos considerados por cualquiera de las 
panes como ""sensitivos•• y que generen una posición competitiva.. están sujetos a Jos 
requerimientos. además del cambio en la clasificación arancelaria para poder recibir 
tratamiento arancelario preferencial. 

3) CONTENIDO NACIONAL. 
Es1e método es utilizado por la mayor pane de los integrantes del GATT. que brindan un 
tratamiemo preferencial bajo el Sislema Generalizado de Preferencias (SGP). 
Si un producto cumple con el mínimo requisito de contenido nacional (del pais beneficiario 
del SGP) .. tiene derecho a este tratamiento. 

23 



Sin embargo. las limitaciones de este método, estriban en que puede ser administrado 
libremente o restrictivamente. Si se administra libremente. requiere una declaración por parte 
del productor respecto al contenido del producto. Si es aplicado restrictivamente, se 
requiere de pruebas relacionadas con el origen, el valor de las materias primas y los 
componentes intennedios. También se requiere de una determinación con respecto al valor 
de Jos componentes y una limitación sobre los porcentajes mWmos de componentes que no 
sean originarios. 

4) MÉTODOS COMBINADOS. 
En algunas instancias. como fue negociado el TLC, el origen de un producto se establece a 
través de la combinación de Jos métodos anteriormente indicados. Debido a que en la 
práctica algUn elemento que no es originario se utiliza como un componente de otro 
producto y no pasa por un cambio en la clasificación arancelaria y se imponen 
requerimientos adicionales sobre el contenido regional. 

En el TLC. ha '>ido adoptado como el método principal para determinar el origen. el cambio 
en el sistema de clasificación arancelaria. Sin embargo. este método de contenido regional al 
aplicarlo a los elementos considerados como usensitivos"'" y los bienes que los utilizan por 
razones estrictamente técnicas. no pueden pasar por un cambio en la clasificación arancelaria 
sera.o objeto de la aplicación arancelaria. También se aplica a muchos productos sensitivos. 
incluyendo elc:ctrónicos. zapatos. textiles y prendas de vestir. automóviles y partes 
automotrices. 

1.6 • .3 LAS MAQVILAOC.RAS Y EL CRITERIO TLC PARA DETERMINAR EL 
ORIGEN: 
EJ hec:ho· de que en México haya plantas maq_uiladoras de ensamble y manufactureras que 
utilicen grandes cantidades de mano de obra barata y cuyos productos pueden tener derecho 
a una importación libre de impuestos en Estados Unidos y Canadá. ha generado una 
considerable controversia en Estados Unidos. 

Esta controversia se ha generado por Ja reclamación de los paises que no penenecen aJ 
tratado. que no pueden aprovecharse del tratamiento mexicano libre de impuestos bajo eJ 
programa de las maquilad.oras para introducir aJ mercado estadounidense productos que no 
son originarios sin pagar impuestos arancelarios estipulados del TLC y posterionnente 
exponados a Estados Unidos. a dif"erencia de Ju compa.ftias estadounidenses. que importan 
materiales y componentes de terceros paises, pagando los impuestos correspondientes. lo 
que originaria una competencia desleal al interior de Estados Unidos. Estas ventajas. junto 
con Ja estructura mexicana de mano de obra de menor costo. han generado disgusto y 
preocupación en Estados Unidos,. ya que se ve a las maquiJadora.s como ladronas de empleos 
que se van a l\.fCxico si el TLC no impone restricciones sobre el uso de panes y 
componentes fuera de Ja región; tal es el caso de la industria automotriz. 
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1.6.3.1 LAS MAQUILADORAS V EL TLC 
Como ya se ha visto anteriormente. las importaciones temporales libres de impuestos a 
México pueden constituir una práctica injusta de comercio. vis-a-vis. las compaiüas que 
fabrican en Estados Unidos. Lo anterior se basa en el hecho de que Ja maquiladora podria 
imponar temporalmente materias primas desde terceros paises, sin pagar impuestos. 
alterando estos materiales para cubrir el origen mexicano bajo los postulados de las reglas de 
origen del TLC y posteriormente exportar los productos transfonnados a Estados Unidos. 
Esta práctica puede crear una ventaja injusta sobre las compaftías noneamericanas que 
importan materiales y componentes desde terceros países, pagando impuestos sobre el uso 
de patentes y componentes imponados. Esta es la razón por Ja cual en el TLC se aplican las 
reglas de origen con el método combinado. 

La eliminación de Jos impuestos estadounidenses para dichas industrias. de acuerdo con la 
Coordinadora de Organismos Empresariales de Comercio Exterior (COECE). abogaron por 
la eliminación de los impuestos estadounidenses para estas industrias. pues generaria una 
rotación m.1.s r<ipida para los materiales estadounidenses que lleguen a México. beneficiando 
directamente tanto a la economía como aJ empleo en Estados Unidos. 

Otra de las f'unciones de la Coordinadora .. es la de servir como foro para exam.inar. si es 
requerida por una de las panes y con el acuerdo de las otras dos,. en comercio. 
productividad. empleo y otros factores económicos con respecto a cualquier producto. E 
incluso también puede hacer recomendaciones para mejorar el contenido del Capitulo VIII 
delTLC. 
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CAPfTULOll 
~IARCO .IURfDICO DE LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA 

2.1 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
El marco legal de Ja Industria Maquiladora de Exportación esta dado por el ºDecreto para el 
Fomento y Operación de Ja Industria Maquiladora de Exportación .. y sus modificaciones. 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación Jos días 22 de diciembre de 1989 y 24 de 
diciembre de 1993 respectivamente; La Ley Aduanera en sus Artículos I 04 al 1 12, en vigor 
a partir del 1° de abril de 1996~ así como de su Reglamento; La Resolución que establece 
para 1996 Reglas Fiscales de Carácter General Relacionadas con el Comercio Exterior. 
publicadas el 30 de marzo de 1996 (Reglas 135 a 137 y 142 a 159); Ley de Inversión 
Extranjera del 27 de diciembre de 1993 y el Reglamento de la Ley para promover Ja 
Inversión Extranjera en el Titulo Segundo. Capitulo I. Art. 6º. publicado en el Diario 
Oficial de 1~1 Federación el 16 de mayo de 1989. 

2.1.1 CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
Los trán1itcs )" documentos requeridos para obtener Ja autorización del Programa de 
Maquila de Exponación y Ja subsecuente instalación de la empresa deben ser realizados por 
el represcnt.antc legal. Deberá presentar ante la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFl). Ja solicitud del programa de maquila de exportación con Jos siguientes 
docun1cntos: 
1) Copia ccni 11cada del Acta Constitutiva de Ja Sociedad y sus modificaciones (anexos). 
2) Contrato de Arrendamiento o de Compra~Venta del local. 
3) Contr.ato de Maquila legalizado. 
4) Copia del Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
S) Contrato Colectivo de Trabajo (o individual). 
6) Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
7) Copia del Poder Legal que acredite al representante de la empresa ente Ja SECOFI. 
8) Autorización del Uso del Suelo. o equivalente. donde se establece que Ja localización del 

proyecto está dentro de áreas territoriales destinadas para tal fin. 

Durante Ja vigencia de la aprobación del Programa de Maquila.11 Ja empresa debe cumplir 
con: a) mantener el número mínimo de trabajadores con el cual se comprometió; b) no 
disminuir el monto del valor agregado; c) presentar requisitado mensualmente el fonnato 
EE-2-EMM-3 del Instituto Nacional de Estadística. Geografia e Informática (INEGI); d) en 
caso de realizar ventas en el mercado nacional. presentar bimestralmente el reporte 
correspondiente. 

La SECOFI ha instalado en 51 oficinas del territorio nacional el procedimiento de 
Ventanilla Única. con el propósito de realizar los siguientes tnimitcs a nivel local: 
a) Aprobación de programas. 

Este documento especifica: a) Datos de la Empresa; b) Descripción del Proceso; c) Características del 
producto o servicio y d) La lista de bienes que se importarán temporalmente para ser utilizados en la 
operación de la maquil011dora. Véase. SECOFI, Decreto para el Fomento y la Operación de la Industria 
Afaquilndora 1/e Exportación. AM. 3, fracción IX, en el Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre 
de 1989. p. J-1. 
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b) Inscripción al Registro Nacional de la Industria Maquiladora. 
c) De ser necesario. el registro ante la Comisión Nacional de Inversión Extranjera. 
d) Registro ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

·e) Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 
f) Inscripción ante el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para Jos Trabajadores. 
g) Entrega de los f"onnularios y guias correspondientes para la inscripción al IMSS; 
h) todos Jos trámites subsecuentes relacionados con las operaciones de maquila. 

2. 1.2 ADQUlSICIÓN DE INMUEBLES Y ZONAS DE INSTALACIÓN 
Con esta nueva Ley de Inversión Extranjera se da una liberalización en lo ref"erente a la adquisición 
por parte de las sociedades e>etranjeras de inntuebles ubicados en las ••zonas restringidasº..M del pais 
para fines turísticos o industriales. aunque persistirán las disposiciones constitucionales del Art. 27. 
Sin embargo. la industria maquiladora y en general Jos inversionistas extranjeros se ven beneficiados 
aún en estas áreas. ya que dentro de esta ley se permite a las sociedades mexic:anas eon inversión 
extranjera. adquirir directamente la propiedad de inmuebles industriales o turistic:os en estas zonas 
restringidas -Jo que no esta prohibido por la Constitución Politiea de Jos Estados Unidos 
Mexicanos. Estas modificaciones al dar seguridad a Jos inversionistas. han permitido crecer a Ja 
l.M.X. a lo largo y ancho de la república mexicana. Ver siguiente cuadro. 

CUADRO No.!! 
CRECIMIENTO DE LA 1 M X MEXICANA 1966-199!!1 

ANO NUMll:RODI: ESTADOS CON NUMEllODS PaOM. DI: TRAaA.IA-
PLANTAS MAQVILADOllAS TRAllA.JADOR&S noaas ... aPLANTA 

1911e 12 3 3.000 250 
1970 120 • Z0,327 199 
1975 454 11 157.214 147 
,_ 

920 9 119 .... 200 
19111 1105 9 130,873 2115 
19112 5115 10 127.0411 217 
19113 800 14 150.11117 251 
19114 872 15 199.ISll4 297 , ... 790 18 211.- 279 
191111 1190 111 249.1133 2111 
19117 1.125 21 305.253 271 
191111 1,39" 2tl 389,4119 2155 
191111 1.855 27 429.725 253 
,_ 

1,70a 27 -·- 282 
1991 1,1114 29 4117.352 244 
1992 2.075 31 505.15911 244 
1993 2,114 31 542.074 25" 
1994 2,085 31 5113.044 2711 , ... 2,11a a1 Ma,802 308 

nJENTE: De 1966 a 1988, clalx>rado con dalOs del Comqo Nacional de la lndu.slria Maquiladora de 
E..Jtportación. 
De 1989 a 1995. JNEGI. Estadisrica ck la/nchstrla.\faqwl/adorad*' Exportación 1989-199-ly (enero) 1997. 

u Así se denomina a la Caja de territorio nacional de cien ki.Jómctrus de ancho que corre a lo lar&O de las 
fronacras y la de cincucnaa. kiJómcuos de ancho que corn: a Jo largo de las playas del paú:. 
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2.1.3 RÉGIMEN FISCAL Y LABORAL DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 
EXPORTACIÓN EN MÉXICO. 
La Industria Maquiladora de Exportación. no esta sujeta a un régimen especial de 
tributación, excepto el aplicable a sus importaciones temporales libres de impuestos. 
Con la creciente importancia de la IMX, se han propiciado una serie de adiciones a la 
legislación fiscal mexicana para favorecer el desarrollo de esta industria. 
La primera referencia a esta industria es la que se dio en la primera Ley del Impuesto al 
Valor Agregado que incorporó en sus disposiciones a ºLas operaciones de Maquila de 
Exportaciónn como sujetas a una tasa 0%, situación que aún prevalece. En el Art. 2 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, promulgada en 1981, incorporó en su fracción fl una 
referencia indirecta a las operaciones de maquila de exportación al establecer que una 
empresa residente en el extranjero que mantuviera mercancías en México para ser 
transfonnadas por un tercero~ no constituía establecimiento permanente en México de dicha 
empresa para efectos fiscales~ cuyo análisis haremos a continuación. 

El marco jurídico de las operaciones de maquiladoras como concepto aduanal desaparcccra 
en el afio 2001. bajo los términos del TLC; empero. la mención de que las rnaquiladoras 
desaparecer.in en ese año. es imprecisa pues el concepto de producción compartida sobre el 
que yace la industria, llama a aprovechar las ventajas competitivas de México como lugar 
para la manufactura de productos que requieren de mano de obra intensiva, y hará que las 
operaciones de maquila o de producción compartida mantengan un ritmo constante de 
crecimiento aún por varios aftas. En algunos casos la concurrencia se hará sentir de 
inmediato como en tas operaciones de costura,, ante la desaparición inmediata de varias 
cuotas de importación a los Estados Unidos. Por otro lado, las empresas existentes y las que 
continúen llegando tendrán una tendencia a incrementar sus ventas en el mercado mexicano 
o bien a otras maquiladoras, mediante operaciones de transferencia --operaciones de 
submaquila. 
Otras compailfas inclusive por necesidad de sus clientes --como es el caso de la industria 
maquiladora de autopancs-, tenderán a abandonar los programas tradicionales de maquila 
para adoptar esquemas nuevos como el de proveedores nacionales en tos términos del 
decreto correspondiente. 

A fines de 1993~ se eliminó la solicitud de autorización previa de la SECOFI. para ventas en 
el mercado nacional. asi como de Jos compromisos de la balanza equilibrada de divisas y de 
grado de integración nacional, aunado al incremento gradual que se da en el porcentaje que 
las maquitadoras pueden vender en México de su producción. A su vez. esto hará que el 
concepto tradicional de las maquiladoras como proveedores de mano de obra y como centro 
de costos vaya cambiando gradualmente -hasta que un buen número de maquiladoras 
pequci\as y medianas- se conviertas en centros de utilidades y lógicamente se enfrenten a 
situaciones fiscales antes irrelevantes. 
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A fines de 1994. aunque en número reducido, algunas maquiladoras ya operaban como 
centros de utilidades, adquiriendo su maqt,tinaria y equipo. su inventarios e inclusive 
obteniendo directamente financiamiento bancario de fuentes extranjeras para su capital de 
trabajo. 

2.1.3.1 PRINCIPALES IMPUESTOS A LOS QUE ESTÁN SUJETAS LAS EMPRESAS 
MAQUILADORAS. 
Los principales impuestos son: 
1) Impuesto Sobre la Renta {ISR). impuesto federal del 34o/o. 
2) Impuesto al Activo. A partir del 1 ºde enero de 1989 se paga el 2%. En general todas tas 

maquiladoras Jurante los tres primeros ai\os fiscales de su operación. no pagarán este 
impuesto. Los inventarios de origen extranjero que se encuentren en México propiedad 
de residentes en el extranjero. están sujetos a este impuesto. Sin embargo. bajo los 
ténninos e.Je una resolución de la SHCP vigente hasta el 31 de marzo de 1994. dichos 
activos cstar.;in exentos de este pago si son utilizados por las maquiladoras. La base 
gravablc J...: ...:stc impuesto es el promedio anual del .. valor de los activosº n1enos las 
deudas a pro\. l.!edorcs residentes en México o a establecimiento pennanentes en 1\.-téxico 
de resh.kntes en el extranjero. Las deudas con instituciones financieras mexicanas o 
cxtrnnjeras. no se consideran como deudas deducibles. Se requiere hacer pagos 
provisionales n1ensualmentc. 

3) El impuesto al Valor Agregado. El 15o/o del lVA que las empresas pagan a sus 
proveedores -excluyendo a las importaciones temporales- en México de bienes y 
servicios puede ser devuelto a las mismas mediante la solicitud de devolución 
correspondiente. o bien puede ser compensado contra otras contribuciones federales o 
retenciones a cargo de terceros que la maquiladora esté sujeta a enterar. 

4) ln1pucsto sobre salarios. que son pagados por el patrón y/o trabajador. La carga depende 
de dos factores: la industria en la cual opera la maquiladora y la estructura del plan de 
compensación al personal. Este impuesto fluctúa entre el 17 y 27%. 

S) Cuotas al I~1SS. Con las reformas del 20 de julio de 1993, tos patrones están obligados a 
autodctenninar las cuotas obrero-patronales. Los patrones que tengan 300 o más 
trabajadores están obligados a presentar ante el IMSS los anexos del dictamen fiscal a 
partir de 1994. 

6) El Sistema de Ahorro para el Retiro. El SAR --que a partir de 1997 se cambiará a las 
Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES)-. es un plan obligatorio a partir 
de 1992. El patrón debe hacer sus contribuciones de la siguiente manera: 2% del salario 
base (:?5 veces el salario mínimo como tope) para el retiro y un 5% al INFONAVlT. Los 
fondos podrán ser retirados por los trabajadores a la edad de 65 anos (también en caso de 
estar desempleados o para el financiamiento de una casa). 

7) CrCdito al Salario. Publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 3 de diciembre de 
1993. se establece que el Impuesto Sobre la Renta debe disminuirse, de acuerdo a una 
tabla regresiva. Si el crédito excede el impuesto que debe retenerse al trabajador. el 
excedente debe entregarse en efectivo al mismo. 

8) Impuesto sobre Ingreso de los Residentes en el Extranjero. sólo si: 
a) Si lo paga la matriz y no tiene representación permanente en México. además si el 

servicio tiene una duración mayor a 183 días en un periodo Je doce meses. 
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b) Si el salario es pagado por Ja maquiladora se causa independientemente de Ja duración de 
los servicios. 

2.1.3.2 TRATADOS FISCALES BILATERALES 
Con el TLC. la IMX operará en los atlos siguiente bajo un marco fiscal internacional por 
demás novedoso; el de tratados para evitar Ja doble tributación y para intercambiar 
información fiscal. 35 Dicha limitación se da mediante diversos mecanismos entre los que 
destacan: la tributación sólo se hará en el país residente que percibe el ingreso, la exención 
de cienos ingresos. la reducción de tasas de retención y el establecimiento de 
acreditamiento de impuestos sobre transacciones entre Jos países contratantes. 
A fines de noviembre de t 993, México ya tenla en vigor tratados para evitar la doble 
tributación con Canadit, Francia y Suecia. Y en diciembre de ese mismo añ.o, Jos senados de 
México y Estados Unidos ratificaron el acuerdo fiscal que entró en vigor el 1° de enero de 
J 994, junto con el de Alemania. 
Otros acuerdos similares con 17 paises se han finalizado durante 1995. Asimismo, otros J 1 
paises han entablado negociaciones con México para la celebración de convenios similares. 

2.1.3.3 EL IMPACTO DE LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN LA INDUSTRIA 
MAQUILA DORA. 
Con Ja entrada en vigor del tratado fiscal de México con los Estados Unidos, se de fj ne 
dónde deben pagarse Jos impuestos y en su caso el monto de los ingresos que.: le 
corresponden a cada país. 
En el documento emitido por el Congreso de Jos Estados Unidos Explanation of Purposcs 
f11comc Ta.T Trcaty (and Prosed Protocol) Between 1ñe United States and Mc.t"ico. se 
establece que si el gobierno mexicano -por ser México un país en vías de desarrollo-- Jo 
requiere, se puede gravar con el l.S.R. y el Impuesto al Activo a las matrices ·de las 
maquiladoras. La intención del gobierno mexicano -al menos por el momento-, es el de 
gravar la utilidad proporcional a los servicios de mano de obra que factura la empresa 
maquiladora mexicana, a través de Ja aplicación del Transfer Pricc 36 (valor de mercado). 

Como puede verse bajo Ja nueva política del precio de transferenci~ la maquiladora se 
apana del concepto centro de costos para pasar a ser considerada como un centro de 
ingresos. es decir, ahora no solo se busca una estructura de costos reducida al u:bicarse cerca 
del mercado y utilizar fuerza de trabajo barata. incentivos fiscales, etc. Sino que se busca 
alcanzar estándares de productividad mundial. al contratar créditos baratos en el extranjero 
pueden adquirir maquinaria y equipo de punta. 

" El objelo de un 1ratado para evitar doble tributación. es el de limitar Ja potestad tributaria de Jos paÍ!ies 
contratantes. 

30 Se da la posibilidad de evitar el establecimienlo pcnnanente de las casa matrices de las rnaquiladora.s 
siempre y cuando Ja maquiladora en México facture a su casa matriz. bajo los mismos ténninos y 
condiciones en las que hubiera pactado en tranucciones independientes con o entre partes sin interes 
relacionado y bajo condiciones sisni.Jares de mercado. Arni's Length. 
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Por tanto, para evitar tener establecimiento permanente en México -y en consecuencia no 
estar obligada la casa matriz. a pagar el Impuesto Sobre la Renta en 1\-léxico-- la 
~laquiladora debe facturar sus servicios a valor de mercado. 
Como ya se ha dicho, bajo las reglas de precio de transferencia, los gobiernos buscan que 
no se transfieran utilidades de un país a otro con el propósito de evadir el pago de 
impuestos. En el caso de México, las reglas del precio de transferencia están en Jos artículos 
64-A y 65 del Código Aduanero o Ley del /mpi,csro Sobre la Renta: en Estados Unidos se 
encuentran en la sección 482. asimismo la Organización Económica de Cooperación y 
Desarrollo (OCDE). mantiene reglas de precio de transferencia aplicables 
internacionalmente. 
2.1.3.3.1 CALCULO DEL PRECIO DE TRANSFERENCIA. 
Para llegar a definir et precio de transferencia. bajo el principio de Ann's Lcngth existen 
diferentes metodologías. pero solo se hará referencia a tas más significativas 
internacionalmente. 

1.- VALOR DE ~1ERCADO.- Este método pretende determinar el precio al que se realizan 
las operaciones en el mercado. entre partes no relacionadas. Este método es el más 
adecuado. pero tiene muchas limitaciones, en virtud de que es necesario encontrar en el 
mercado un producto con tas mismas características y que sea vendido bajo las mismas 
condiciones (calidad. volumen y condiciones de venta). Generalmente este método se 
utiliza para productos que se cotizan en la bolsa de valores. 

11.- EL PRECIO DE REVENTA.- Este método consiste en disminuir del precio de venta un 
coeficiente y obtener así el precio de transferencia; V.gr.: Si la empresa (x) le vende a su 
casa. matriz (y). y esta a su vez le vende a su público (z). se resta al precio de ºzº et precio 
de ºy .. se le disminuye el margen de utilidad de mercado de ºyº. y de esta forma se calcula 
cuál es el precio al que se debió haber vendido ºxº a ••yº. 

III.- COSTO DE LOS BIENES MÁS UN MARGEN DE UTILIDAD.- En este método el 
precio de transferencia se basa primero en det&::"nninar primero el costo; posteriormente se le 
agrega un margen de utilidad promedio. ya sea la de mercado o ta industrial. 

Las leyes mexicanas relativas al precio de transferencia. no consideran en la determinación 
de este. ni funciones, ni riesgo. Más grave aun es que en el An. 62 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. se establecen coeficientes de utilidad predeterminadas para la industrial y el 
comercio en general y para giros no especificados en la Ley del 15%.'' 

Además. la SHCP tiene amplias facultades para definir tos precios arbitrariamente sobre las 
metodologías aqui indicadas. generando riesgos y contingencias fiscales importantes. Para 

" Tanto las reglas norteamericanas como las de la OCDE, consideran como un elemento fundamental. el 
riesao asumido por la empresa y las funciones que realiza (segregan fas funciones relacionadas con la 
producción. administración, tccnologla, distribución. marketing, financiantiento. riesgo en relación al capital 
invenido, garandas, riesgos operativos y obsolescencia.). 
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el caso de las maquHadoras, la Dirección de Política Internacional de Ja SHCP. ha sei'lalado 
que el precio de transferencia. deberá detenninarse de acuerdo a las reglas de Ja OCDE. 

A mediados de 1994, el Consejo Nacional de la Industria Maquíladora obtuvo el 
consentimiento de la SHCP. para realizar Jos estudios de precios de transferencia para toda 
Ja industria. Por su parte, la SHCP a mencionado que la política de precios de transferencia 
se aplicará hasta que concluyan Ios estudios y su aplicación no será retroactiva. Con base a 
los resultados se espera que se obtenga por pane del gobierno mexicano eJ denominado 
adl'a11ce price agreeme11t (APA). 

El acuerdo de un APA, con las autoridades fiscales tanto mexicanas como esUJdounidenscs. 
permitirá tener un elevado .b>flldo de seguridad fiscal en a:nbos lados de Ja frontera; aunque 
esto último implica modificar e incluir disposiciones fiscales en Jas leyes mexicanas. para 
que se de un margen jurídico apropiado a las negociaciones. 

Si la intención de la nueva política fiscal es Ja de transferir los impuestos que se pagan en 
Estados Unidos hacia México, es casi seguro que las nuevas reglas se traduzcan en costos 
adicionales de operación. Por ejemplo. en el caso de que Ja casa matriz tenga pCrdid¡1s 
fiscales o cs1én amortizando pérdidas fiscales en Estados Unidos, de esta manera. al no 
poder aprovechar como Tax Credit el impuesto pagado en México. consecucntemcnlc s~ 
convertiría en un costo adicional aún cuando se espera que estos cambios se den has1~1 d 
afta 200J. en el cual tennina el programa de maquiladoras 9 Jos acontecimientos cs1án 
haciendo que se den con mayor rapidez de Jo esperado. 

2.1.3.4 RÉGIMEN LABORAL 
EJ régimen laboral en México esta dado por la Ley Federal del Trabajo (LFT). Su 
naturaleza emana del Art. J23 constitucional, que con sus propias nonnas, dignifica al 
trabajador. En estas se resalta el sentido proteccionista y reivindicador de Ju clase 
trabajadora. 
En el Art. 1°, se fija el campo de aplicación de la Ley, limitado aJ apanado ... A .. del citado 
artículo constitucional. régimen al que se circunscribe Ja industria maquiladora de 
cxponación. 
En general. Ja LFT. contempla: La Relación y Contrato de Trabajo; Convenios colectivos y 
relaciones individuales de trabajo; Estabilidad de Jos trabajadores en sus empleos; 
Condiciones de trabajo; Jornada de trabajo. días de descanso y vacaciones; Salarios; 
Par1icipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; Derechos y obHgacioncs 
de Jos trabajadores y de los patrones; Tcnninación individual y colectiva de las relaciones 
de trabajo entre otros. Hay que acotar que las normas de esta ley son necesariarncnlc 
irrenunciables e imperativas. 

2.1.3.4.1 PROYECTO PARA MODIFICAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
A mediados de 1995, corrió por boca de Ja dirigencia de la COPAR.l\iEX Ja posibilidad de 
modificar Ja LFT como consecuencia de esto. desaparecería el salario mínimo. Entonces el 
salario se fijaría de acuerdo a Ja ley de Ja oferta y Ja demanda. así como Ja desaparición de 
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algunas conquistas laborales9 v. gr .• el reparto de utilidades y la obligación del empresario a 
inscribir al trabajador en el Instituto Mexicano del Seguro Social. Inmediatamente. el sector 
oficialista del movimiento obrero a través de su portavoz. Fidel Velázquez Sánchez. 
Secretario General de la Confederación Trabajadora de México (CTM) y Víctor Flores. 
Secretario del Congreso del Trabajo. se manifestaron contra todo cambio en la LFT. 
argumentando que por los momentos que pasaba el país. era ••impensable un retroceso en 
las conquistas laborales garantizadas por la legislación ... 31 

La petición de la COP.~EX tiene sustento en el hecho de que es mayor la demanda de 
empleo que su oferta. Esto se puede ver claramente en el Informe presentado por el Banco 
Mundial en junio de 1995. titulado ••Los trabajadores en un mundo integrador··. estima que 
México tendrá un crecimiento de su fuerza laboral de un lOo/o para el ai\o 2000. ubicándose 
en unos 38 mil tones de personas. 39 

Hasta el momento. para la opinión pública esta reforma ha quedado en suspenso. pero se 
sabe que la CT~t y la COPARMEX han tenido reuniones de trabajo de las cuales se ha 
consolidado un documento"° con once puntos en los que se define el perfil que debe tener la 
nueva cultura laboral --condición indispensable- que permita avanzar en el ll1Cl.1i~m\."I 

plazo hacia la rcfonna de la LFT. En este documento se buscan los mecanismos para llegar 
a acciones concretas en tomo al desarrollo integral del hombre y lograr que las cmpn .. ~s~1s 
sean rentables y eficientes. Para lograrlo. la capacitación es el punto nodal. pues es al 
mismo tiempo un derecho laboral y una obligación patronal. 

Por su parte el Gobierno ha creado un organismo descentralizado. dependiente de ta 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social: denominado Co,,sejo de Normali=aciótJ y 
Certificaciones de L .... apacitación Laboral. cuya finalidad es la de otorgar el reconocimiento 
de las habilidades y conocimientos -sin tomar en cuenta la escolaridad- de oficios y 
profesiones. que servirán como primer instancia para permitir el ejercicio laboral en 
cualquiera de los países firmantes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
En segundo lugar, este Consejo esta disei\ado en coordinación en el CONALEP y algunas 
empresas que cuentan con tecnología de punta. programas de capacitación integral de 
aplicación en el ámbito nacional cumpliendo con los estándares internacionales. 

Como vemos. la refonna a la LFT está en marcha.. y no debe ser postergada. debe ser 
flexible y eliminar las inadecuaciones que tiene. pues si bien fueron correctas y útiles en 
otros momentos de la historia mexicana. hoy han perdido vigencia --como es el salario 

n El Nacional ... Reiteran ~ y CT total rechazo a modificar la Ley Federal del Trabajo: no al aumento del 
lVA""• 4 de juho de 1995. p.10 

3
'" Citado por Clemente Ruiz Dunin. ""Desempleo: preocupación mundial"". en EL Nacional. 4 de julio de 
1995. p. 23 

'° Véase, Vicente Gutié:ncz Camposeco ... La nueva cultura laborar._ en EL Economista,. 31 de julio de 
1995. p. 10 
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mínimo generaJ. Pero también es necesario que ésta rcfbrnla contemple derechos laborales 
que penniran obtener mayores niveles de bienestar individual y social. 

2.2 ESTRUCTURA LEGAL DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 
EXPORTACIÓN 
2.2.1 ANTECEDENTES 
a) La Regla GencraJ Nº J: 
Fue hasta eJ 16 de f"cbrcro de I 973. cuando por primera vez se hizo un ordenamiento que 
regulaba especifica y sistemáticamente, Ja cantidad y 1a fonna en que la Inversión 
Extranjera Directa (IED). podía participar México. Las disposiciones generales eran: 
-La Regla General Nº l, permitía una panicipación de la IED hasta en un 49%, y en ¡Írcas 
donde no existían limitaciones especificas por Ja Ley o Reglamento hasta en un 1 OOo/o. 
-Por las resoluciones de Ja Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (CNIE). se 
pennitió hasta el l 00% en maquiJadoras de exportación. 
b) El Reglamento de J 989: 
El 16 de mayo de 1989, se publicó el Reglamento de Ja Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular Ja Inversión Extranjera (en adelante Reglamento), con lo cual se 
:;ustituyó. a Ja Regla Nª J. de la CNIE. 
Se mantiene en el Tirulo sexto, Arts. 36. 37 y 38 del Reglamento: la prohibición de 
adquisición y arrendamiento de irunucbles a los extranjeros en Ja zona restringida -véase 
pie de página n" 34. En el Art. 6º, se exime a las empresas maquila.doras del requisiro de 
autorización previa para constituirse o posteriormente modificar la proporción de la 
inversión cxrranjera. Con estos cambios se simplificó la obligación del registro en el RNIE. 
al no requerir que se haga el registro de las empresas. de sus accionistas y de Jos titl.JJos de 
acciones de estos (An. 59. 60 y 63 de este Reglamento}. De mayor trascendencia para la 
industria maquiladora.. es el cambio de la interpretación y aplicación de la Ley que 
introduce el Art. 5• del Reglamento. el cual pennite hasta un l 00% de inversión extranjera. 

El mayor impacto fue el de romper con Ja aplicación de Ja Regla General 51 - 49% de 
capitaJ nacional y capital extranjero respectivamente. Hasta ese momento, una empresa 
maquiJadora, podía vender hasta el 50% de su producción en el mercado interior siempre y 
cuando mantuviera equilibrada su balanza de divisas. 

Aún cuando no se realicen actividades de exportación directa. las empresas abastecedoras 
de materias primas a la J.M.X. tienen derecho a la devolución del l. V.A. que hubieran 
pagado en el pais por Jos conceptos por Jos cuales hubiera sido trasladado el impuesto en Ja 
adquisición de bienes y servicios. 
Otro cambio fue el que consistió en Ja seguridad (a Ja inversión extranjera en la adquisición 
de los inmuebles necesarios para la operación). que el reglamento introduce tratándose de Ja 
constitución de fideicomisos en zonas prohibidas para Ja adquisición de derechos 
fideicomisarios sobre inmuebles con fines industriales. Terminando con Ja incertidumbre 
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que existía antes del Reglarnento9 en este se sei\ala que los fideicomisos podrán ser 
renovados a su tenninación9 por periodos de 30 ai\os y por un número ilimitado de veces:"' 

e) La Ley de Inversión Extranjera de 1993.•2 

Se espera que en lo que resta de la década y la siguiente, la I.E.D. en México tendrá un 
papel preponderantemente estratégico en la esfera productiva por dos razones: 
l. Por la apertura comercial de México a partir del primero de enero de 1994. al entrar en 

vigor el T .L.C. 

11. Las facilidades que otorga esta nueva Ley. del 27 de diciembre de 1993. intenta tener un 
marco normativo flexible. abierto y atractivo para la Inversión Extranjera Directa. 

No obstante ta recesión y los desequilibrios fiscales en los paises desarrollados no se ha 
visto disminuir el nivel de inversión extranjera en México. Por primera vez para un país en 
desarrollo. MCxico se ubicó en el octavo lugar de los principales receptores de 1.E.D. en el 
mundo. captando en 1991 el 3.2 o/o de la inversión global total y el 11.6o/o de la inversión 
destinada a paises en desarrollo y fue el primero en el grupo de los paises en desarrollo.º 

En 1993. ingresaron al país 33,308.t millones de dólares por concepto de inversión. 
cantidad superior en un 38.8°/o a los 24.000 millones de dólares presupuestados por d 
gobierno entre 1989 y 1994." 
La mayoria de esta inversión fue destinada a actividades manufactureras con el 46.5º/o dd 
total (servicios 31.6%; comercio 15.5o/o; construcción 2.8°/o: comunicación y transporte 
1.6°/o y los sectores agropecuario y minero el 1.90/o). 
Respecto al origen de la IED. los Estados Unidos aportaron el 62.7%; Canadá el 1.5%. Ver 
cuadro Nº 1. 
A partir de 1989. el gobierno mexicano adopta una actitud más liberal. el efecto es 
favorable. Los montos de la Inversión Extranjera aumentaron de inmediato. como se ve en 
el siguiente cuadro. 

C. fr. SECOFI. Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Jnvers1on 
Extranjera. Art. 20 y 21 en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 1989, pp. 17 y 18. 

En tanto se ex.pide el nuevo rcglmnento de esta Ley. continua en vigor el Reglamento de la Ley pilr.t 
Promover la. lm.rersión Y..fex.icana y Regular la Inversión Extranjera. 
'' Ignacio X. Ramos ... lversión Extranjera Directa: La otra ahemativa .. en SEG~EX-INBURSA: Rr:n•ñcJ 
Anual de la lnd11strla ,\laquilador-a 1993-1994. México, enero de 1994. p. 40. 

... fdem. p. 42. 
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CVADRONo.6 
EVOLUCIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO 19ll0-1996 

millones de dólares• 

·-1981 
)982 
1983 
1984 

••-' 
19116 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
J99J 
199 .. 
199-' 
1996 .. 

TOTAL 
z.1a..z 
4,072.9 
2,5.16.6 
1.672.8 
J,976.2 
1,,397. 7 
2,919.2 
3,638.6 
J,879.9 
3,526.9 
6.0CU.~ 

17.504.0 
22 ... 33.9 
JJ,308. I 
19,154.7 
-.Jl74.9 

19.IJO.I 

DIRECTA 
Z.089.a 
3,07.5.8 
J,900.J 
J,19J.7 
1,541.0 
1-""3.S 
2.400.7 
2,63 ... 6 
2,880.1 
3,J7j.6 
2-633.3 
4,76J.S 
4,392.8 
4,388.8 
J0,972.5 
6.964 • .J 
4.712.2 

Nota.- Pbr el redondeo de las c•Tf'AUl píltc1aJe11 el monto lOlal pu~ no cornc1dir. 
SIM80LOCIA: •.-a septiembre de ese at'lo. 

DIECARTIERA 
!'IU 

997.J 
6-16.3 
481.I 
.ns.2 
-'95.• 
518.5 

1.00 ... 0 
999.H 
351.3 

.J..170.2 
12,742.S 
18,041.J 
28,919.3 

8,186.2 
-JO.U9.I 
14,398.J 

l"lJl:NTE: De 1980 a 1993, INEGl,Anuario E.stadisttco, 1996, a¡adro no. 17.1, pp. 452 a "'54. 
A pa.nirdc 1994. Banco de Mé.~co. IndicodoN!sde/ sf!ctore.xterno, No. 172. nov-dic. de 1996. pág. 7-1 

La dif'erencia en el trato otorgado a la IED queda de manifiesto en el Plan NacionaJ de 
Desarrollo 1989-1994. al destacar cuatro prioridades: 
a) Realizar las autorizaciones de las inversiones de f'orma automática.. rápida y transparente. 
b) Simplificación de los mecanismo para atraer Ja IED. 
e) Aprovechar la ventaja tecnológica que trae consigo la IED. 
d) Creación de mecanismos que prevengan alguna presión en los mercado financieros 

nacionales. 
La flexibilidad para la IED se da a partir de que se le considera como Ja variable de mayor 
imponancia para complementar Ja estructura productiva del pais. y es aún más relevante si 
se considera que el aho1TO interno no es significativo. 

La nueva Ley de Inversión Extranjera tiene como objetivo único el de ampliar Jos sectores a 
Jos que ha tenido acceso. asi como el de incrementar los porcentajes de panicipación 
Aunque preserva para el Estado las actividades: relacionadas con la explotación y venta de 
petróleo y demás hidrocarburos; petroquimica básica; minerales radiactivos; f'errocarriles y la 
operación y propiedad de comunicación vía satélite. 0 

Lo relevante en esta ley es que permite; 

C. fr. SEC<>Fl. -Le)· de lm .. crsión Extr.altjcra .. en Diario Oficial de la Fcdetación. Att.. .5º. dcJ 27 de 
diciembre de 1993, p. 92. 
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a)una apertura sectorial de inversionistas extranjeros~ con participación mayoritaria en 
compaftfas mexicanas: 
• Hasta 85 mitlones de pesos en activos fijos para extranjerizar hasta el 100% 

automáticamente a Ja empresa.'6 
Eliminación de los requisitos de dcsempei\o que distorsionen Jos flujos del comercio 
internacional. · 

• Creación de empleos y capacitación permanente. 
• Preservar el equilibrio ecológico mediante Ja adaptación y adecuación de tecnología. 

b) Los inversionistas extranjeros podrán adquirir bienes inmuebles en las zonas restringidas 
a través de la constitución de una sociedad mexicana. siempre y cuando no tengan fines 
residenciales. ~' 

c) Creación de fideicomisos que pem1itan a Jos inversionistas extranjeros participar en el 
mercado Je valores Je empresas mexicanas. de las que pueden participar de sus utilidades~ 
pero no Je su ¡uJministración y control. 41 

d) La Comisión Nacional de Inversión Extranjera en México se establece como un órgano 
de consulta Je la SECOFI. que aglutina representantes de los sectores público y privado. 
Las solicitudes que se hagan a la comisión deberán ser resueltas en un máximo de 45 días. 
ya que de no ser asi. la consulta quedará automáticrunente aprobada.º 

Más aún a partir del J 0 de enero de J 999. Ja inversión extranjera podrá participar con el 
100% en el e.apita! social de sociedades mexicanas dedicadas a Ja fabricación~ construcción 
y ensamble Lle partes. 

Con estas rcfonnas. se pretende captar mayor inversión extranje~ pues se reconoce que es 
a través de la modalidad de Ja maquiladora de exportación se puede aspirar al crecimiento 
de la cconomia mexican~ ya que al surgir polos de desarroJJo con indices de productividad 
y eficiencia internacionales, estos se pueden hacer extensivos a todos Jos sectores 
productivos en México. 

2.2.2 LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO 
A continuación se comentarán sucintrunente Jos artículos que inciden directamente en la 
IMX. Esta ley f"ue publicada el IS de diciembre de 199S. en el Diario Oficial de la 
Federación. con vigencia a partir l ºde abril de 1996. 
Se mantiene la cxcensión de impuestos y de las cuotas compensatorias de las importaciones 
temporales de mercancías extranjeras (Art. 104). 

fdem. An. 4'" y decimo transitorio. pp. 92 y 99 respcctivainentc. 

fdem,.Ans. IO'"óll 13'".p.94. 

fdem. Arts. 19'" y 20'". p. 95. 

ldcm,. 26 y 28 p. 96. 
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La propiedad y uso de estas mercancías no es objeto de transferencia o enajenación a 
excepción de maquiladoras que cuenten con programas de exponación autorizados por la 
i;ECOFI. Art. 105. 
En el An. 106. se determinan los tiempos de pennanencia de mercancías, maquinaria y 
equipo. contenedores y transpones. Tiempo que puede ser hasta de ai'los. 
Las maquiladoras que cuenten con programas de exponación autorizados podrán imponar 
temporalmente para efectuar algún proceso de transfonnación o reparación para Juego 
retomar at extranjero (An. 108). Estas empresas deberán presentar inf"'onnación de las 
mercancías que retomen. mermas y desperdicios y aquellas que son destinadas al mercado 
nacional (An. t 09). También se pennite a estas empresas cambiar aJ régimen de imponación 
definitiva. siempre que se trate de activos fijos (An. 110). Los productos que se regresen al 
extranjero pagarán el impuesto general de exponación por Jos insumos incorporados 
conforrne a Ja clasificación arancelaria del producto terminado (An. 1 11 ). 
En lo referente a las exponaciones temporales no pagarán impuestos aJ comercio exterior 
(Art. 113). 
Los contribuyentes podrán cambiar de régimen de exponación temporal a definitiva si 
cumple con esta ley y su reglamento (An. 114). 
En esta Ley se entiende por .. Régimen de Exponación Temporal para retomar al país en el 
mismo estado. la salida de las mercancías nacionales o nacionalizadas para permanecer en el 
extranjero por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que retomen del 
extranjero sin modificación alguna••, !'O como es el caso de los remolques. envases, muestras 
y muestrarios para dar a conocer mercancías (An. 1 16). 
También se permite la salida de mercancías para someterse a un proceso de transformación o 
reparación hasta por un plazo de dos ailos y una prórroga hasta por un plazo similar, 
mediante la rectificación al pedimento que presente el exponador (An. 117). 

En lo referente a las mercancías el An. 118 indica que no se aplicará el impuesto general de 
exponación y .. respecto de Jos desperdicios. se exigirá el pago de dicho impuesto conforme 
a la clasificación arancelaria que corresponda a las mercancías exponadas. salvo que se 
demuestre que han sido destruidos o que retomaron al país de origen. Las mermas y los 
desperdicios no gozarán de estímulos fiscalesº. ' 1 

A la fecha (octubre de 1996), no ha sido publicado el Reglamento de la Nueva Ley 
Aduanera... así que continúa vigente el Reglamento de 1989 y supletoriamente las Reglas 
Generales de Comercio E'"erior para 1996. 

2.2.3. l REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 
Esta miscelánea fue publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 30 de marzo de 1996 y 
solamente se comentarán las que afectan directamente en la Industria Maquiladora de 
Exponación. 

$0 Secretaria de Hacienda y CnXli&o PUblico ... Ley del Scn.icio de Administtación Tributaria". Art. 11.S en 
el Diario Oficial de la Federación del l.S de dícicmbn:dc 199.S. segunda sección.. p.%. 

51 fdcm. p . .SK 
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En las Reglas 135. 136 y 137. se establecen los tiempos para importaciones temporales que 
deben cumplir las empresas maqui1adoras que cuentan con programas autorizados por ta 
SECOFI. 

Las exportaciones temporales están contempladas por las Reglas t 38 a t 4 t. destacando la 
primera de estas: ""Para los artículos 307 y 3 t 8 del TLCAN .. podni efectuarse el retomo libre 
del pago de impuestos al comercio exterior, de las mercancías que se hallan exportado 
temporalmente a cualquier país firmante del tratado, para someterse a algún proceso de 
reparación o alteración o proceso que destruya sus características esenciales o la convienan 
en un bien nuevo o comercialmente diferente". 

Regla 146, toda empresa inscrita en el Registro nacional de Empresas Comercializadoras de 
Insumos para la I!\fX. presentaran copia del uReporte de las Operaciones de Comercio 
Exterioru a la Administración Local de Recaudación con el que se informa a la SECOFI. en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto que Promueve la Creación de Empresas 
Comercializadoras de Insumos para la ~ publicado en el Diario Oficial de Ja Federación 
el 3 de agosto de 1994, con lo que se pretende una mayor incorporación de insumos 
nacionales en el Valor Agregado de la l.M.X. Ver siguiente cuadro. 

CUADRONo.7 
COMPOSICIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL VALOR AGREGADO DE LA 1.1\1.X. 

1990- 1995 

ArOO 

1990 
1991 
1992 
1993 
199-1 
1995 

1990 
1991 
1992 
1993 
199-l 
199, 

TOTAL 
Aa50LlJTOll 

9.918.,.'WM 
1J.609.766 
14.991.679 
17.199.742 
20..a2!'M7 
.Jl.9!'3-69 

2.6M.604 
3.390.27, 
3.931.2-l9 
... .Wl.15K 
5.267.826 
9,330 • .a77 

fmimde-• 
SDOS.. SAL. Y Plt&ST. SOC. .... A8SOLIJTOS ... 

100 ,.106.776 , .... 8 
100 6,-132.3 .. 1 ,1.03 
100 8.172,667 , ... 51 
100 9,562.500 55.60 
100 11.581,455 56.70 
100 U.93,.304 -19.87 

CUADRO No. 7 fcoatinu•ci6•\ 

27.07 1.613.570 
26.89 2.111.254 
26.22 2,001.655 
25.59 2.268.51 .. 
2,.79 2.532.80, 
29.20 ... 610.917 

DCSVMOS NAC. 
A~ % 

'13.5,4 5.lK 
671.896 ,_33 
886,108 ,.91 
966.%9 5.62 

1.043.761 5.11 
2.076.990 6.50 

16.27 
16.75 
13.36 
13.19 
12.-IO 
...... 3 

ftJENTE: De 1990 a 1993. lNEGI. Estadlsttca de la Industria .\/aq"tladora de Exportación 1989·1993. 
cuadro no. 6. p.16. 
De 199-4 a 1995. Estadistica th la Jnd11strla ~faqutladora de Exportact6n, 1996, cuadro no. 6, p. 17 
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Se observan pequeños adelantos en cuanto a la incorporación de insumos nacionales. 
apenas con una tasa de crecimiento es sólo de un 25~~ entre 1990 y 1995. 

La Regla 148. establece que las maquiladoras y las empresas que cuenten con programas de 
importación temporal para producir artículos de exportación autorizados por Ja SECOFI. 
podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero respecto de la maquinaria in1portada 
temporalmente. siempre que conserven la posesión de la misma y la destinen a los 
programas autorizados previan1cnte.'1 

Las Reglas 149 y 150. permiten la enajenación entre maquiladoras. cumpliendo un trámite 
senciJlo en un plazo de S días hábiles a través de la ºConstancia de Exportaciónº. 

Al amparo de las Reglas 15 t y 152, se permite la donación de desperdicios a personal 
autorizado. Pero ··1os desperdicios considerados como residuos peligrosos por la leyes 
correspondientes. no serlln susceptibles de donación o destrucción. por lo cual las cmprcs~ts 
a que se refiere el primer párrafo estarán obligadas a retomarlos al extranjeroº.'3 

Por últin10. la Regla 154. permite celebrar contratos de arrendamiento financiero respecto 
de la maquinaria importada temporalmente. siempre que se conserve la posesión de c11.t y 
se conserve su utilización en los programas autorizados. 

2.3 DECRETOS PARA LA OPERACIÓN Y FOMENTO DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 1989 Y 1993 
Lo más relevante de estas modificaciones son: 
a) El concepto de maquila 
Que es et '6proceso industrial o de servicio destinado a la transfonna.ción. elaboración o 
reparación de mercancías de procedencia extranjera importadas temporalmente para su 
exportación posterior realizada por empresas maquiladoras o que se dediquen 
temporalmente a la exportaciónºs•. 
Es decir. se amplia el concepto de operación de maquila para incluir en este a Jos servicios 
que proporcionan las empresas maquila.doras o con programa PITEX (Programa de 
Importación Temporal para Ja Exponación). 

b) Plazo de pcnnanencia de materias primas y auxiliares asi como la vigencia de los 
pennisos de imponación de maquinaria y herramienta 

u Secret;iría de Hacienda y CrCdito Público. "'Resohición que establece para 1996 las Reglas Fiscall!'s .. te 
C:ir3cter General (Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1996)" en Diario Oficial de T.i 
Federación del 30 de marzo de 1996. segunda sección. p.35. 

" !dcm. p. )6 

"' C. fr. SECOFI. ''Decreto que modifica al diverso para el fomento y operación de la industria rnaqu1ladora 
de exponación .. An. 3º, fracciones V y VI. en el Diario Oficial de la Federación. del 24 de diciembre de 
1993. primera sección, p. 29. 
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Se amplia de seis meses a un ai\o, la permanencia máxima en el país de materias primas y 
auxiliares. Esta ampliación ya había sido otorgada mediante la cuarta resolución miscelánea 
del primero de septiembre de 1993. 
En lo referente a la importación de maquinaria. equipo. herramienta. instrumentos. etc .• el 
plazo se amplió de uno a dos anos. 

c) Plazo de pennanencia de caja de trailers y contenedores 
Este tipo de bienes importados temporalmente, podrán pcnnaneccr en el país mientras cstCn 
vigentes los programas para los que fueron autorizados. sin que su permanencia exceda de 
20 a1"\os. 

d) V cnt~1s en el n1crcado nacional. 
A partir del Jº Je enero de 1994, las maquiladoras ya no requieren permisos de SECOFI. 
para destinar parte de su producción para venderla en el mercado nacional mexicano y para 
el 2001. bs ventas podrán ser al 100%. Estos porcentajes estarán en función del valor total 
de sus i:'fhlrtadoncs anuales del año anterior -requisito para que Ja maquiladora realice 
ventas al mercado nacional es que haya operado en México. durante un ano anterior al 
ejercicio'·-"" '-tllC desee efectuar las ventas. De esta forma se busca que al cuidar el volumen 
de vento.is ~e t..fcmande mayor cantidad de mano de obra. consumo de insumos nacionales. 
así como una mayor recaudación tributaria. Es necesario recalcar que Ja calidad del 
producto destinado al mercado nacional deberá tener la misma como si fuera destinuc.Jo a la 
exportación. 
e) Renortc himestral ante SECOFJ 
Se establece la obligación para que las maquiladoras presenten su reporte de ventas al 
mercado nacional incluyendo Ja siguiente infonnación: nombre de la empresa; número y 
fecha de asignación de la· clave en el Registro Nacional de Ja Industria ~1aquiladora; 
nombre de los productos que vendió en México. conforme a Ja nomenclatura de Ja Tarifa 
del Impuesto General de Importación; usos específicos; monto y valor de la ventas al 
mercado nacional en relación al total de sus exportaciones; nombre de las empresas a las 
cuales se vendió; fracción arancelaria de la tarifa del impuesto general de importación del 
producto; manifestar bajo protesta de decir la verdad en el reporte así como el de permitir 
en todo momento a las autoridades competentes su verificación y por último. especificar 
nombre y firma del representante legal. 

f) Arancel sohrc nartes y comoonentes extranjeros. 
Las maquiladoras que vendan en México pagarán el impuesto general de importación 
aplicando el arancel correspondiente a las partes y componentes extranjeros. 

g) Transferencia entre empresas que utilicen cuotas 
A partir de 1994. se permite a las empresas que utilicen cuotas de exportación -tales como 
maquiladoras textiles y de confección de prendas de vestir-. realizar operaciones Je 
transferencia de mercancías importadas temporalmente._ previa autorización de SECOFI. 
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h) Cancelación de registro de maquila de exportación. 
La SECOFI. tiene la facultad de cancelar el registro de maquila de exportación a cualquier 
compai\ia.. siempre y cuando exista una petición debidamente fundamenta de alguna 
dependencia del gobierno federal. Previo a Ja ejecución de Ja sanción. el representante legal 
de la maquiladora.. contara con 45 días hcibiles (antes eran 15 días) para manifestar las 
pruebas de descargo que considere conveniente ante la SECOFI. 

Todas estas medidas han permitido ser a la industria maquiladora de exponación punta de 
lanza de la economía nacional. basta con realizar una comparación entre la generación de 
divisas y empleo por sectores de la economía. Ver cuadros Nos_ 8 y 9. Toda vez que esta 
rama se ha desarrollado y sentado la base para un intercambio comercial extraterritorial del 
valor de la mano de obra~ partes y componentes adheridos al producto de exponación. 
En el cuadro No 9. las divisas generadas se obtuvieron de la diferencia entre las 
exportaciones e imponacioncs. 

Como se obscn.·a la industria manufacturera es deficitaria,, en tanto que las industrias 
petrolera y maquiladora de exportación son superavitarias. Y es de esperar que la l!\.IX 
supere a pan ir de 1998 Jos ingresos obtenidos por la venta del petróleo. 

·'--'"º 

CUADRONo.11 
COMPARATIVO DEL PERSONAL OCUPADO POR GRAN DIVISIÓN 

ECONÓMICA V LA 1.1'1.X. 191111-1994 
TUT.'-L:'loACIU:o-IAL .un1ur .. SILVL y~ COM&llCIOY l&aVS • • LM.X. 

PF.RM">'-iAJt. ..... "il>J'lf48 P&llMJNAS T.c.A. 

:o.:)11.~t.) ,,669.740 119.346 

:1.~..a"l.u-H ,,KJ9.21' 281 ll0,973 

,.6l6.6KJ -1.lO 127.048 

:u.<rJ..a.)IJ6 ,,K7l.774 4.%1 1'0.867 

2,.4M2.'71J2 S.940.919 9,910,969 2.12 199,684 l.12 

21 • ..,,6.149 6,0%.l'l J0.067.7:1• 211.96a 

'-946.267 -:.46 249,Kl:J 

21.11.61.,07 6,0l6.IM7 J0.070.724 :I0'.2H 

::.031.:01 6,11•.122 2.,2 369,489 1.21 

2:.lJO.M." 6.046,Sl2 I0.2,6.,92 429,725 

:2.,ltd'I 0.92 ,.7lU64 .,.20 446,416 

:.•.1:1...a1 .. ,_9,11.914 J0,669.104 467.l,2 

:1.:1t..:•)M. 3.116,,•1' ·l.'6 10,76".1'2 J.l .. ,0,,6'.i)S 

:•.:,1.:47 3.920.K96 , .. 2.074 1 u7 

:4.)17)1 "'''"' 3.71n.l, .. -2.ll I0."°6.990 '"·o.M 
SIMBOLOGÍA: •.-Tas.a de Crccimicn10 Anual~ ••.- lnclu)·c comercio, rcstaunuilcs. servicios financieros. 
scpros y bienes inmuebles; scn.icios comunales, sociales). personales. 
n.JENTE: INEGI. .lnuario Esrad/$liCo. 1996, cuadro no. 3.S, p. ·U 



CUADRONo.9 
COMPARATIVO DIE DIVISAS GENERADAS• POR LAS INDUSTRIAS 

MANUFACTURERA. PETROLERA Y MAQUILADORA 1980-1994. 
lmillonn de dólares corrienlnl 

~ M-UFACTUlllll- PETllllOLE- MAQUILADOllllA 
1980 (9,957.3) 15,000.1 1,078.8 
1981 (7,9115.S) 15,000.1 1,138.2 
1982 (10,228.9) 15,919.0 818.0 
1983 (1,203.4) 14,790.11 1,155.0 
1984 (2.258.8) 14,9"5.2 1,2"7.0 
1 .. S (S,111.71 13,309.• 1,2M.O 
1986 (2,491.3) 5,570.9 1,598,0 
1987 (1,4211.3) 7.es7.9 2,337.0 
1988 (5.852.1) 5,873.8 2.924.0 
1989 (9,741.0) 7,251.8 3,635.0 
1990 (13,S92.SI ....... 4,117.0 
1991 (14,"80.7) 7,233.8 4,117.0 
1992 (22,098.S) 7,239.1 4,743.4 
1993 (111,097.7) 9,3114.11 5,410.0 
1994 (23,3711.4) 9.4911.9 5,803.0 

Sl!\I BOLOG lA: •.- Se obtiene de la diferencia cnuc exportaciones e imponacioncs. 
FUE!'liTE: INEGl • ..tnuarlo Estadl.sttco, 1996, cuadros 17.6 y 17.7, pp. -lS8, -l!§9, -l66 ~· -'67 

2.4 LA REGLAMENTACIÓN AMBIENTAL EN MÉXICO Y SU IMPACTO EN LA 
INDUSTRIA MAQUILADORA 
El 25 de mayo de 1992 se abrogó el Reglamento interno de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia (SEDUE) y en su lugar la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). 
transfirió las responsabilidades a las agencias autónomas: El Instituto Nacional de Ecología 
(INE) y a la Procuraduría General Federal de Protección Ambiental y a los Delegados 
Estalales de SEDESOL . 

El régimen legal se basa en la Ley Genera] de Equilibrio Ecolósico y Protección al 
~ .. conocida comúnmente como la ~'Ley General Ambiental"",. que entró en vigor el 1 º 
de marzo de 1988. Esta ley es global.. dictamina y sanciona en todos los aspectos 
ambientales~ con esto se pretende conservar los recursos naturales y disminuir al máximo el 
impacto ambiental al evaluar los riesgos de la puesta en marcha de algún proyecto industrial. 
Esta ley esta compuesta por cuatro reglamentos federales que incluyen la contaminación del 
aire,. los desechos tóxicos.. el impacto ambiental y el uso del agua. Los reglamentos tienen 
cienos requisitos de licencias.. permisos .. repones y manifiestos con los que hay que cumplir 

El reglamento del aire.. indica que todas las fuentes que emitan o puedan emitir 
contaminantes a Ja atmósfera deben obtener una Licencia de Operación del INE o de las 
autoridades estatales respectivas. Una planta esta obligada a determinar si el desperdicio que 
genera es tóxico; establecer los estándares aplicables; registrar -mensual y 
semestralmente-~ almacenar y transponar correctamente los desechos tóxicos. Las 
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empresas que generen desechos tóxicos están obligadas a preguntar si los manipuladores. 
transportistas. recicladores. incineradores o rellenadores de tierra que han contratado. están 
au.torizados por el INE para involucrarse en estas actividades. 

El reglamento del agua fue publicado el 12 de enero de 1994 y se le conoce como el 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.n Este reglamento. nonna la administración. 
uso y aprovechamiento de las aguas nacionales destinadas a los usos de: agricultura. 
domésticos. servicios. conservación ecológica. pecuario. industrial y público urbano. 
El registro sobre descarga de aguas de desperdicio debe obtenerse de la Comisión Nacional 
del Agua o del municipio respectivo. Los estándares de calidad de las aguas residuales 
están sujetos a una jerarquización legal. que incluye ubicación geográfica y lugar de 
descarga. 

El Reglamento del Impacto Ambiental. requiere que antes de iniciar operaciones una 
empresa -incluso antes de constrnir instalaciones-. debe registrarse un Estudio sobre el 
Impacto Ambiental con el INE o autoridad municipal correspondiente. Aún cuando una 
compai'Ha considere que sus operaciones no son contaminantes. Hay tres niveles del 
estudio: general. intcnnedio y específico, dependiendo de las características de la operación 
de Ja empresa. El estudio debe contener: los antecedentes corporativos, descripción de las 
operaciones planteadas. elementos del ambiente natural y socioeconómico del área de ta 
operación. est;indarcs y reglamentación aplicable para el uso de la tierra. identificación del 
impacto ambiental del proyecto y medidas preventivas y mitigación del impacto ambiental 
adverso. Una vez presentado el estudio ante la autoridad correspondiente. esta tiene 30 días 
para emitir una resolución del proyecto. Sólo después de la autorización del estudio. se 
pueden iniciar operaciones. 

2.4.1 PRACTICAS DE EJECUCIÓN EN MÉXICO 
La Procuraduría General. Gobiernos Estatales o Municipales. pueden conducir inspecciones 
con el propósito de verificar el cumplimiento de Ja nonnatividad existente. Los inspectores 
asignados deben entregar al personal de la compaftfa sus credenciales oficiales. la orden de 
inspección por escrito que debe contener Ja causa. el objetivo y el campo de la inspección. 

Si la compañia se rehusa a dar acceso a las instalaciones. el inspector puede obtener ayuda 
policiaca para obtener el acceso. 

La empresa tiene 1 O días para responder a Jos resultados de la inspección. Dentro de los 
siguientes 30 días la autoridad emitirá su decisión. que incluirá medidas correctivas. en que 
tiempo y sanciones si es que existen. Si la compaftfa no cumple. se pueden imponer multas 
por cada día subsecuente a Ja falta de cumplimiento. 

" C. fr .• Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, •·Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales''. en 
Diario Oficial de la Federación. del 12 de enero de 1994. A panir del 1• de enero de J99S, la Comisión 
Nacional del Agua se incorpora a Ja Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca. 
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Las sanciones adicionales incluyen multas equivalentes de 20 a 20,000 veces el salario 
minimo vigente en el Distrito Federal (unos 54.500 dólares a septiembre de 1996). clausura 
temporal o permanente de las instalaciones y arresto administrativo hasta por 36 horas. 
Incluso .. si las violaciones son extremas. la autoridad competente. puede pedir que la 
entidad gubernamental correspondiente suspenda, revoque o cancele todas las 
autorizaciones otorgadas para las actividades de la empresa e incluso encarcelamiento hasta 
por seis ai\os. 

EL PLAN INTEGRAL AMBIENTAL FRONTERIZO MEXICO-ESTADOS UNIDOS 
En febrero de 1992. la Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA. 
por sus siglas en inglés) y en ese entonces la SEDUE -ahora es responsable la 
SEMARNAP-. presentaron el plan para la firma de los presidentes Carlos Salinas y 
George Bush. El Plan no tuvo la intención de substituir a los reglamentos nacionales. 
estatales o municipales. Está disci\ado para coordinar las actividades de gobiernos y 
entidades privadas en ambos lados de la frontera para resolver problemas mutuos. La meta 
del PIAF es la de brindar protección a largo plazo a la salud humana y los ecosistemo.1s 
naturales a lo largo de la frontera común entre estos paises. Los objetivos del PIAF son 
cuatro: 
a) Fortalecer la ejecución de las leyes ecológicas existentes. 
b) Reducir el nivel de contaminación a través nuevas iniciativas. 
c) Incrementar la planeación a través de la capacitación y educación cooperativa. 
d) Como resultado del logro de los objetivos anteriores. se alcanzará el conocimit:nto del 

medio ambiente fronterizo. 
EL ACUERDO SUPLEMENTARIO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL EN EL TLC. 
El 14 de septiembre de 1993, fue firmado el Acuerdo Suplementario Ambiental en el TLC. 
La intención de este acuerdo es la de perseguir una serie de objetivos dirigidos a alcanzar el 
fortalecimiento y ejecución eficaz de las leyes y reglamentos ambientales domésticos. Para 
tal efecto se creó la Comisión para la Cooperación Ambiental. compuesta por un Consejo. 
una Secretaría y un Comité Conjunto de Asesoria Pública. 
El Acuerdo posibilita: 1) Los ciudadanos tendrán acceso a las cortes nacionales para 
solicitara los gobiernos que lleven acciones de ejecución y para buscar la reparación de 
dai\os a los ecosistemas. 2) Los paises darán apenura en los procedimientos judiciales y 
administrativos y emitirán procedimientos transparentes para la creación de leyes y 
reglamentos ambientales y 3) cada pais reportará sobre el estado de su medio ambiente y 
promoverá la educación ambiental, la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 

Si un país considera que ha fallado. la cuestión puede referirse al panel de arreglo de 
disputas. El proceso de arreglo de disputas terminará aplicando sanciones a los paises que 
fallen en la corrección de problemas de no cumplimiento. 

2.4.2 LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
La SEDESOL a través del INE. publicó 64 nuevas normas en octubre de 1993, que en su 
mayoria son transcripciones de las Nonnas Técnicas Ecológicas de 1988. Estas nonnas se 
dividen en cuatro áreas a saber: 
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t.- Normas para las concentraciones de emisiones en el aire. en el Diario Oficial de la 
Federación. el 18 de octubre de 1993. Se establecen los métodos de medición para 
determinar las concentraciones de los contaminantes en el ambiente. así como los 
procedimientos para la calibración de los equipos de medición. Dichas concentraciones se 
refieren al monóxido de carbono; partículas suspendidas totalc~; ozono; bióxido de 
nitrógeno y bióxido de azufre. Estas nonnas son de observancia obligatoria en Ja operación 
de equipos. estaciones o sistemas de monitorco de la calidad del aire con fines de difusión e 
infonnación al público. El Instituto Federal de Protección al Ambiente. es la autoridad 
competente para vigilar el cumplimiento de estas normus. 

2.- Nonnas para descargas de aguas residuales. También fueron publicadas el 18 de octubre 
de 1993. En estas 33 nonnas se establecen los limites máximos pcnnitidos de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de: 
centrales tennod..:ctricas; ingenios azucareros; industria petrolera; productores de 
fertilizantes~ f;1hricantes de productos plásticos y polímeros; industria cervecera e industria 
de vidrio pl~mo y libra óptica entre otros. Compete a la Comisión Nacional del Agua vigilar 
su cumplim1cnlu. Destaca la NOM-CCA-017-ECOL I 1993, que hace referencia a la 
indusuia de ,1\,.·.1hados metálicos que salvo excepciones. se aplica a las empresas 
maquiladoras. 

3.- Nom1as para las emisiones a la atmósfera. Publicadas el 22 de octubre de 1993. con 
aplicación a partir del dia siguiente de su publicación. Todas las plantas productoras de 
ácido sulfúrico 4uc generan emisiones a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y 
neblinas de ácido sulfúrico que deterioran la calidad del aire. son controladas a través del 
establecimiento Je niveles máximos pennisibles para preservar el equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. Estas 1 S nonnas, establecen los límites permisibles de emisiones a 
la atmósfera de: gases contaminantes provenientes de vehfculos automotores; hidrocarburos 
no quemados. monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y bióxido de azufre. Corresponde 
a la SEMARNAP. a Jos Gobiernos del Distrito Federal y Estado de México y en su caso los 
municipales. el vigilar su cumplimiento. 
4.- Normas para Jos residuos peligrosos. Consta de 7 normas. con las que se pretende que 
los residuos peligrosos en cualquier estado fisico por sus características corrosivas, 
reactivas. explosivas y que representen un peligro para el equilibrio ecológico. deben ser 
identificados y ordenados por giro industrial y por proceso. así como es establecimiento de 
Jos limites que hacen a un residuo peligroso por sus toxicidad al ambiente. Estas normas 
son de observancia obligatoria en la definición y clasificación de los residuos peligrosos. La 
publicación de estas normas fue el 22 de octubre de 1993, y corresponde al Instituto de 
Protección al ~tedio Ambiente vigilar su cumplimiento. 

Estas excesivas reglamentaciones -pero necesarias en pro de la ecología- no han limitado 
la instalación y desarrollo de plantas maquiladora.s en todo el pais. 
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CAPITULO 111 
LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN MÉXICO 

3.1 PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA 
En 1980 las autoridades federales a instancias de Jos empresarios y gobiernos locales a lo 
largo de la frontera nonc. se publicó el Decreto -del l.:? de septiembre de 1980- que 
establece el Registro Nacional de Parques Industriales y Otorga Estímulos Fiscales a 
Creación y Ampliación de los Afismo. asi como a los inversionistas que dentro de citos 
construyeran naves de uso industrial o almacenes de distribución. En 1986. se crea la 
Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados. A.C .• ahora Asociación Mexicana de 
Parques Industriales. A. P. (AMPIP). toda vez que ya participan en la Asociación parques 
propiedad del sector público, estatal y federal. Contaba a fines de 1994 en sus instalaciones 
con el 65º/o tic la industria maquiladora de exportación de México y el 60o/o de los empleos 
creados poi esta industria -unos 349.800 empleos-. en 8,000 hectáreas de terreno 
desarrollado. 

Bajo este contc.,to. d 18 de abril de 1993 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el 
Nuevo Decreto que Promueve la Creación y Operación de Parques y Zonas Industriales. con 
lo que se ahr1..1gó el decreto anterior. Beneficiando directwnente a la industria maquiladora. 
ya que para cll¡1 -asi como para sus proveedoras-. al instalarse en un parque industrial 
registrado. les pcm1itirá tener acceso a todo el sistema de apoyos (financieros. de 
infraestructura. autorizaciones. etc.). que el Gobierno Federal en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales promuevan. 
Todos los parques AMPIP en operación cuentan con el correspondiente registro y 
autorización de las autoridades competentes. Retinen todos los requisitos que a continuación 
'Se detallan: elcc1ricidad. agua, urbanización, drenaje. teléfonos, guardcrias. áreas verdes y de 
recreación. reglamento interior. controles ambientales y en general servicios de calidad 
mundial. Con esto se busca contribuir a la modernización del país y el grado de 
competitividad internacional. así como el de elevar el nivel de vida de ta población. 

Este decreto considera que los parques y zonas industriales constituyen un importante factor 
de desarrollo regional. por lo que. es necesario fomentar su creación y consolidación. bajo un 
enCoquc integral que incluye el fonalecimiento de la infraestructura y servicios acorde con 
los programas de desarrollo industrial y urbano. federal, estatal y municipal. 

El objetivo principal de este decreto es promover el desarrollo regional equilibrado. la 
desconccntración industrial. orientación hacia la especialización de actividades acordes a las 
ven1ajus comparu1iw1s y ta vocación industrial de las diversas regiones del país, así como el 
asentan1icn10 de empresas con tecnología de punt~ y desde luego la consolidación de 
infraestructura básica y equipamiento urbano. 

El Decreto establece el Registro Nacional de Parques y Zonas industriales a cargo de la 
SECOFI. quien lo otorgará a aquellos parques y zonas industriales que están constituidos 
jurídicamente. sin importar la propiedad (ptib1ica. privada. mixta. mexicana. extranjera). 
siempre y cuando se satisfagan Jos siguientes requisitos: 
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1) Que la ubicación este contemplada en el sistema estatal correspondiente; que su 
localización topográfica facilite Jos asentamientos industriales; acreditar Ja propiedad del 
terreno y que cuente con autorización para el fraccionamiento y uso del sucio. otorgada 
por Ja autorid-.d correspondiente. 

2) Que cuenten con un plano de desan-olJo en el que se delaJJe la infraestructura industrial: 
así como Ja infraestructura social. reservas territoriales actuales y proyectadas -que 
deben estar adyacentes al parque industrial. El plano deberá también scrlalar las diversas 
etapas en que se desarrollará el proyecto .. 

3) Contar con una superficie mínima de seis hectáreas en operación o veinte como pane del 
proyecto ha ejecutar de los parques industriales de nueva creación. sin incluir en ambos 
casos las oin .. '"ns de servicio e infraestructura social ni las reservas territoriales actualc:s o 
proycct.:HJ.1s. C:."Cccpto en los casos en que Jos parques o zonas industriales estén oricntatlos 
a Ja micrtlinduslria y tengan infraestructura básica y equipamiento urbano que facilite Ja 
opcr.:1c1tln 11trrn:Jiata de esta industria. 

4) Que Cth .. ·1111 .. ·11 con un reglamento interno de operación y con una organización propia po1ra 
su adn11nb1r .. 1ción. En este reglamento·intemo de operación se precisarj que en un pla.1:0 
no 11101}•lr de si:is meses posteriores a Ja fecha de compra-venta de los terrcn'-'lS. las 
induslri.ts dcbcrUn iniciar Ja construcción de sus instalaciones .. 

S) Que cumplom con las disposiciones sobre desarrollo urbano. uso del suelo. utilización de 
agua potable:. energía eléctrica .. drenaje y lo referente a la prevención y control de la 
conlaryJinación ambiental.. La SECOFI en un plazo no mayor a los 10 días hábiles y 
previo an.'.ilisis de Ja documentación que. acredjtc el cumplimiento de Jos requisitos 
señalados. deberá emitir Ja resolución correspondiente .. 

6) La vigencia del registro del parque o zona tiene una vigencia de tres aftos y puede ser 
renovada por un plazo igual. Se otorgará un número clave tinico de registro que será 
básico para todos Jos trámites que se realicen ante Ja SECOFJ y demás dependencias 
gubernamentales. así como ante Ja banca de desanollo .. La SECOFJ puede realizar visitas 
de inspección para verificar el cumplimiento de Ja bases con las que se obtuvo el registro. 

7) El parque o zona industrial debe remitir anualmente a la SECOFI Ja información que ésta 
detem1ine necesaria. para efectos de difusión y promoción. Si de las visitas de inspección 
o requerimientos de información se desprende alguna falsedad o incumplimiento en el 
proyecto, se procede a cancelar el registro respectivo. sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar .. 

La Banca de Desarrollo. de acuerdo con sus reglas de operación .. apoyará financiera y 
técnicamente el establecimiento y consolidación de parques y zon35 industriales que se 
encuentren registrados conConne al Decreto, para que otorgue Jos créditos. y por pa.ne de la 
Banca de Desarrollo. ésta deberá solicitar al promotor Ja constancia de inscripción vigenlc en 
el Registro N'acional de Parques y Zonas Industriales, o en su caso. Ja opinión de la SECOFJ. 



Los parques y zonas industriaJes JocaJizados en Ja zona de consoJidación podrán gozar de 
financiamiento, única y exclusivamente, para Ja modernización y consolidación de su 
infraestructura. Este decreto, tiene un carácter nonnativo y promocional. Prevee un esquema 
simplificado en Jos trámites para fa inscripción de Jos parques en el Registro Nacional de 
Parques y Zonas Industriales. mismo que funge como catálogo para las promociones 
nacionaJes e internacionales. En este decreto se considera Ja creación y desarroJJo de parques 
industriales especializados en actividades especificas. así como de parques tecnológicos que 
den cabida a empresas con tecnología de punta y a centros o instituciones dedicadas a Ja 
investigación y desarrollo tecnológico. y Jo más importante. que Jos parques industriales 
cuenten con áreas especificas para la ubicación Ue la micro y pequeifa industria. 

Deberán cumplir plenamente con las disposiciones legales aplicables en materia de 
prevención y control ambiental con el objeto de contribuir a la preservación del equilibrio 
ecológico de J<Js diferentes regiones del pais. Por tanto. es vital Ja existencia de parquc-s 
industriales de clase mundial en 1\.-féxico. tanto para la industria maquiladora como para el 
resto de la 1..·i:tlllomía nacional para realizar su contribución a un desarrollo económico. 

3.1.1 PL\:.; :.;.\CIONAL DE DESARROLLO 1995--2000 
A coJUinua..:iün se comentará Jo rclalivo a la inserción de México en la Economía .'\-funUial. 
elemento 4uc incidirá directamente en el desarroJlo de la Industria Maquila.dora Uc 
Exponación. 
En este plan está presente y se ratifica la necesidad de establecer alianzas estratégicas para 
estar en conUic1ones de responder a Jos dcsafios que presenta Ja globalización. 
Con los Estados Unidos. destaca Ja intensificación de Ja protección a Jos derechos humanos 
y laborales de los trabajadores migrantcs mexicanos; hacer efectivos y diversificar los 
mecanismos para la protección ambiental. 
Con Ca.nada hay inicreses comunes de carácter bilateral y regional muy impoMantes. en 
particular .. se dará un mayor impulso a temas como Ja promoción del desarroJJo. la creación 
y modernización de infraestructura y eJ intercambio científico y cultural."''• 

En el ámbito económico. se asegura Ja vigencia del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. Así como Ja alianza con las naciones de América Central y el Caribe. Se tiene el 
interés de consolidar el marco de libre comercio con Ja región. considerando a Guatemala 
como el principal contacto en Ja Región. 

También se busca consolidar el libre comercio y acuerdos financieros con América del Sur 
que aseguren la integración con las naciones deJ Pacto Andino. Con Venezuela y Colombia. 
se busca dar impulso .al G - 3, y se busca perfeccionar los acuerdos de libre comercio 
finnados para integrarse al Mercosur. 
AJ mismo tiempo. se intentará: un acercamiento con Brasil y Argentina; al apoyar el ingreso 
de Chile al TLC y consoJidar el tratado comercial existente con ese país. 

,. C. fr. PodC"r EJC'CUU\ºO FC'deral. Plan Nacional de Desarrollo 1995-ZOOO. f\.fCxico, 1995. p. J 1 
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Establecer un nuevo acuerdo integral con Ja Unión Europea, dando prioridad a alcanzar un 
tratado de libre comercio con Alemania, Inglaterra. Italia y Francia. En Europa Central. se 
construirán marcos nonnativos para eJ intercambio económico. 

Con Ja región Asia-Pacifico. se promoverán el comercio e inversión con Jos paises miembros 
de Ja Asian-Pacific Economic Cooperation (APEC). 
En el Medio Oriente. el comercio e inversión tienen un potencial ingente e inexplorado. que 
México debe aprovechar para su beneficio. 

Como se ha visto. se reafirma Ja intención de insertar a México en Ja Economía Mundial. 
pero para lograrlo. el objetivo estratégico del PND. es el de .. promover un crecimiento 
económico vigoroso y sustentable que fortalezca la soberanía nacional. y redunde a favor del 
bienestar social de todos Jos mcxicanos ... ·•.s9 Se busca alcanzar tasas de crecimiento 
económico superiores al 5% y Ja inversión debe ser mayor al 24% del PIB.60 Se pretende 
financiar la inversión con ahorro externo pero que no sustituya al ahorro nacional. Sin 
embargo. en Jos hechos. el elevar las tasas de interés para hacerlas competitivas y atraer 
inversión foránea. sólo hace que ésta llegue a especular en el sector financiero y al menor 
indicio de ••peligroº se retiran. Por otra pane al incrementar la tasa de interés se atiza el nivel 
de inOación. Por tanto. no hay que apostar todo a las tasas de interés, hay que desarrollar 
esquemas Je financiamiento estables y baratos. Hay que dejar las tasas de interés al nivel 
que dctcm1incn los mercados y emitir deuda a mediano y largo plazos que pcrrnitan otorgar 
más créditos. con Jos que la planta productiva pueda modernizarse y consecuentemente 
alcance niveles de competitividad mundial. 

En Jo que se refiere al factor humano. el Plan propone promover el empleo y mejor 
remunerado. para afrontar exitosamente eJ primer rctO. ••supone revisar diversos aspectos de. 
orden institucional que hoy provocan rigideces en el funcionaJtliento de los mercados 
laborales e impiden una mayor absorción de mano de obra y mejores oponunidades de 
ingreso para Jos trabajadores ... 61 Como en el mismo Plan se reconoce. ºel segundo reto. 
reclama sobre todo. un esfuerzo extraordinario en materia de capacitación laboraJ .. : 062 Con 
tal finalidad se impulsará Ja formación técnica y capacitación de los trabaj"adores a través del 
Centro Nacional de Capacitación de Educación Profesional Técnica (CENCAT). Para 
lograrlo. las autoridades educativas y laborales promoverán. con la participación del sector 
productivo. el establecimiento de nonnas de competencia laboral cuya estructura responderá 
a las condiciones vigentes y previsibles del mercado de trabajo. Estas normas se integrarán 
en un Sistema Nonnalizado de Competencia Laboral (SNCL). cuya estructura facilitará la 
movilidad del trabajador entre industrias y regiones. así como el considerar grados 
progresivos de complejidad en las funciones laborales. El SNCL. establecerá nuevas fonnas 
de ceniticación aplicables a las habiJidades laborales adquiridas empíricamente. Se pondrá 

fdcm. p. 130. 

fdcm. p. 151. 

fdcm. p. JSI. 
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en marcha un Sistema de Cenificación de Competencia Laboral, con lo que se ceniflcarán de 
manera oficial -independiente de corno se adquirieron y desarro1Jaron- los conocimientos, 
.habilidades y destrezas adquiridas en la práctica laboral. 
En Jo que se refiere al cambio tecnológico, se reconoce su imponancia y la preocupación en 
el reducido gasto nacional en Ja investigación científica y en el desarrollo de tecnología 
(0.3o/o del PJB)'". pero no se concretizan acciones a seguir. 

3.1.1.1 PROGRAMA DE POLfTICA DE COMERCIO EXTERIOR Y PROMOCIÓN 
DE LAS EXPORTACIONES 
El Gobierno en busca de mecanismos para incrementar el grado de integración nacional. A 
través de la SECOFI. se ha emitido el decreto que pennite la creación de empresas 
comercializadoras cuyo objetivo sea el de abastecer materias primas. panes y componentes 
al sector maquiJador. así como la realización de estudios de mercado y promoción de 
coinversioncs para el abasto de insumos nacionales a Ja industria maquiladora de 
exponación. 
Los aspectos mas relevantes son: J) Estas empresas deberán registrarse ante Ja SECOFI, 
como maquiladoras de servicios. 2) Inscripción en el Registro Nacional de Empresas 
Comcrcializadoras de Insumos para la lMX --con vigencia indefinida. 3) Las importaciones 
realizadas de materias primas. partes y componentes que se incorporen a Jos artículos de 
exponación. tienen que ser de carácter temporal. 4) El Impuesto al Valor Agregado. será 
calculado por las empresas con tasa cero siempre y cuando las operaciones se realicen con 
las maquiladoras. 5) Estas empresas contarán con apoyos financieros y bancarios para su 
creación. operación y desarrollo. 
En el rubro de obligaciones. estas empresas tendrán que realizar un repone semestral. en 
junio y diciembre de sus operaciones de comercio exterior: asf corno la declaración semestral 
a que se refiere el Art. 85 de la Ley Aduanera. 
Aunque el decreto es positivo, mantiene inconsistencias, en el hecho de que se permite 
importar temporalmente insumos. pues traerá consigo. que las materias primas nacionales no 
jueguen un papel importante en el producto de exportación, toda vez que et Gobierno 
Federal y proveedores nacionales no hagan la promoción de que las materias primas 
nacionales están a la par o son equivalentes en calidad y precio. así como el mejorar en 
tiempos de entrega y atención al cliente, no se llegará a alcanzar el doble objetivo de este 
decreto; por una parte mejorar en la balanza comercial de insumos y por otra parte llegar al 
5% de integración nacional de insumos en la IMX a panir de 1998. 

3.1.1.2 PROGRAMA DE POLITICA INDUSTRIAL Y DESREGVLACIÓN 
ECONÓMICA 
No obstante Ja imponantc transfonnación de la estructura productiva ocurrida en los últimos 
catorce ar1os. no se ha propagado a toda Ja economía porque Ja capacidad de respuesta del 

62 fdem. p. 15.3. 
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sector industrial ha sido heterogénea. La cultura de exportación está muy concentrada en 
unos seis estados de Ja República Mexicana9 ni todos Jos sectores industriales9 ni mucho 
menos todas las empresas han logrado sacar provecho deJ contexto económico secundario 
Cxportador, tal es el caso que el 80% de Jas divisas generadas por Ja cxponadón se 
concentren en 750 empresas. u Ha sido tan mal orientada Ja Política Industrial que unas 425 
mil empresas --que generan dos terceras partes del empico f"onnal- están a punto de cerrar. 
La razón es que no se consideraron Jos requerimientos de Ja industri~ ni la situación 
existente en el mercado interno (durante los primeros 18 meses del gobierno de Ernesto 
Zcdillo Ponce9 se estima que Ja demanda de básicos cayó 29%). de esto se desprende que 
México no podrá convertirse en un país netamente exportados mientras las pcquc11as y 
medianas empresas no se incorporen a esta actividad. 
El reto de Ja polilica industrial es el de asegurar Ja incorporación de regiones9 sectores y 
empresas que aprovechen todas las ventajas competitivas que tiene nuestra economía. puesto 
que no se abandonará el modelo económico neoliberaJ9 hay que incrementar la 
competir:ividad de la planta productiva nacionaJ. 
Como hemos visto a Jo largo del Capítulo IJ9 el estado mexicano esta promoviendo la 
actividad producfiva. pues gradualmente ha establecido un marco regulatorio equitativo. 
pero muy complicado. por ende es necesario ampJiar la seguridad jurídica de las empresas a 
través de acciones de desncgulación en el ámbito federal, asi como Ja modificación a los 
ordenamienios estatales y municipales. que pennitan reducir costos y f'acilitar la operación 
de negocios industriales y comerciales; hay que eliminar el exceso de trámites burocráticos 
que impiden a muchas empresas dedicarse para Jo que han sido creadas: producir y vender. 
También se deben combatir las prácticas monopólicas haciendo cumplir Ja Ley Federal de 
Competencia Económica <Wi y crear las condiciones fiscalcs9 crediticias, y de estímulos a Ja 
utilización de tecnologi~ para poder ser consecuentes con Ja intención de concurrir en el 
mercado mundial y Ja apertura de nuestra economía en condiciones de calidad. eficiencia. 
precio y productividad con estándares internacionales. 

3.J.J..J PROG~IAS DE FINANCIAMIENTO DE LA INDVSTRIA 
MAQVILADORA DE EXPORTACIÓN EN ZONAS FRONTERIZAS 
EJ desarrollo industrial que se ha r:enido, se ha hecho acompaftado por un deterioro del medio 
ainbiente. con el consecuente daAo al ecosistema y en ocasiones, de Ja saJud humana. No es 
posible concebir una modernización económica en México sin tomar en cuenta a Ja variable 
de impacto ambiental como un parámetro en las decisiones de inversión. 

6
.1 Lilianne Pa,,.ón e Isabel Becerril. 00Los Acuerdos han puesto en jaque a Ja sociedad y Ja planta producfiva·• 

en El Financiero. JO de julio de 1996. p. J. 

w Se excluye de este trabajo todo comentario de esta ley porque riene aún muchas imprecisiones 
concepruales que impiden a su vez su co1Tccta aplicación y cumplimienro de Jos objetivos para Jos que fue 
creada. 
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Nacional Financiera (NAFJN) disefla y pone en práctica diversos esquemas de 
financiamiento enfocados a preservar y mejorar las condiciones ambientales del país. 
NAFIN incorporó en los criterios de elegibilidad. para Jos financiamientos que otorga. el 
cumplimiento con Ja reglamentación de Ja conservación y mejoramiento del medio ambiente, 
siendo posible que Ja totalidad de sus recursos estén comprometidos con la conservación del 
medio ambiente. 
En NAFIN, es posible obtener financia.miento hasta el 100% de requerimientos. con plazos 
hasta de 20 af\os; proporciona garantías hasta del 50% en el caso de empresas pequei\as. 
medianas y grandes y en lo referente a las micro empresas. hasta el 70%. 

Asimismo. se ha identificado un gran potencial de negocios en el sector ambiental. Por esta 
razón se creó el /\lorth Amcrica Eflviroflme11tal Fufld. L.P. {NAEF). que es un fondo 
multinacional especializado en inversiones de capital en empresas dedicadas. 
específicamente a la prevención y control de la contaminación. así como a la restauración del 
medio amhientc. tanto en el ámbito empresarial como de infraestructura. todo esto con el 
enfoque de establecer esquemas de transferencia de tecnología de punta comcrcialn1cn1e 
probada y su implantación en proyectos específicos. El NAEF, efectúo a mediados de 11J94 
su primera in\.·crsión en una compaf\ia dedicada a la construcción y administración de 
plantas de tntt.amiento de aguas y analiza más de 20 proyectos susceptibles de promoción en 
ramas de fuentes alternas de energía. reciclamiento de plástico y confinamiento de desechos. 

NAFIN en coordinación con Ja SEDESOL y Ja AMPIP. ha promovido que todas las 
empresas situadas en Jos 70 parques industriales localizados a lo largo de Ja frontera con 
Estados Unidos cumplan con Ja normatividad ambiental y para tal efecto otorga créditos para 
ser utilizados en equipo anticontaminante. 
Alguno resultados positivos se han obtenido específicamente en Ja industria maquiladora de 
cxponación. En 1989 sólo el 6% de las plantas operaban con licencia ecológica y para 1994, 
el 62% de las plantas contaban con esta licencia. Otro cambio positivos es que para J 990. el 
30% de las plantas maquiladoras declaraban Ja generación de residuos peligrosos y para el 
prin1cr semestre de 1994 más del 60% de las plantas Jo hizo. También destaca el hecho de 
que para 1990. el 30°/o las maquiladoras retomaban los desechos peligrosos a su lugar de 
origen para su confinainiento final, situación que mejoró para finales de 1994, cuando el 
52% de las plantas ya Jo hacían . 

.J.2 LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA DE EXPORTACIÓN COJ\10 FUENTF. 
GENERADORA DE EMPLEO 
La industria maquiladora de exportación ha cumplido satisfactorimnente en Jo que respecta a 
la creación de empleo. pues en 1966 esta generó 3,000 fuentes de trabajo directas. La tasa 
media de crecimiento en Jos 30 anos que lleva de existencia es de 20.83%. Si esta dinámica 
la analizamos por periodos tendremos lo siguiente: de 1966 a 1970, creció en un 6 l .3o/o; de 
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1970 a 1982, el crecimiento de la creación de empleos fue del 16.1 %: de 1982 a 1994, la tasa 
de crecimiento del empleo fue del 13.32o/o y entre 1994 y 1996, se espera que haya 
alcanzado la cifra de 788,200 empleos, con lo que su tasa de crecimiento será del 14.5º/o, es 
decir. se habrá generado el 18%> de los empleos industriales en México (ver Cuadro No. 10). 
No obstante esta situación, de relativo éxito indiscutible. la lMX atraviesa por un problema 
muy importante. la alta tasa de rotación de personal. que a continuación se analizara. 

3.2.1 ROTACIÓN DE PERSONAL 
A partir de la década de los ochenta la tasa de rotación de personal65 a lo largo de la frontera 
norte en esta industria, se ha convertido en un ingente problema. Ciudades como Tijuana, 
Ciudad Ju:ircz y ~fonterrcy. reportaron para 1994. tasas mensuales de rotación de personal 
de 13.9º/o, J 1. 7% y 4.5°/o respectivamente: incluso algunas empresas en Tijuana tuvieron 
tasas anuales mayores al 130o/o.- Este fenómeno está siendo estudiado en un intento por 
disminuir lo costoso del reemplazo a través del reclutamiento, selección y contratación del 
nuevo personal. además de los costos en que se incurre para dar la capacitación requcri1.ht. 
con objeto de que el nuevo trabajador alcance el mismo nivel de productividad que el rc.;.to 
de los empicados de la planta. 

Para disminuir la tasa de rotación se han elevado las compensaciones al salario con h1.mos. 
premios por puntualidad y productividad e incluso en algunas empresas-muy pocas·
incluycn financiamiento de vivienda. No obstante el problema continúa --de esto se sugiere 
que existen otros factores que influyen en la decisión para pennanecer o no en el empleo. 
Desde nuestra óptica. existen dos elementos interactuantes en la estabilidad del trabajo: 
a) Insuficiencia en la dotación de servicios urbanos (condiciones materiales de vida). 
b) Las condiciones del mercado laboral en la frontera norte. ya que la demanda es mayor '-JllC 

la oferta de trabajadores. Dado este carácter por la migración a los Estados Unidos. 

Del primer elemento hay que destacar la :nsuficiencia de vivienda (y de la existente. la mala 
calidad); transporte deficiente; inseguridad pública y falta de servicios urbanos. que limitan 
el establecimiento definitivo de los trabajadores en la zona. 
Asimismo. durante este periodo se ha producido un significativo cambio en la participación 
de hombres y mujeres. En el cuadro No. 10. se observa que mientras en 1966, el 78.68'!·0 Je 
los trabajadores eran mujeres y en 1994 esta propensión disminuyó al 57.5%. No obstanl..:. 
se mantiene la participación mayoritaria de la mujer en esta industria. 

"'
5 Para efectos de este 1rabajo. se entiende por rotación de personal. a la salida voluntaria de trabajadou~" Je 

una empresa y su conespondiente sustitución por otros nuevos. 

66 Par.a 1989 en esas mismas ciudades se reponaron tasas mensuales de rotación de personal del 12.7""· 
10.9% y 3.7'?~ respectivamente. C. fr. Jorge Carrillo (coord.), Aft!rcados de trabajos en fa ln1/w,1ria 
Afaqui/adora 1/1." E:rpnrtación. f\.,éxico. slntesis de infonne de investigación. Secretaria del Trabolju y 
Prc,.·isión Social y el Colegio Je la Frontera None. 1991. 



CUADRO No. 10 
PERSONAL TOTAL OCUPADO V POR SEXO EN LA INOUSTIUA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN 1966-1996 
TOTAL NACIONAL -- ...... _ 

T.C.A.• :-0"\Jl\fEROs PO CE:-01 AJE .!'"\.:'l\rEROS PORCE.,TAIE T.C..A.. 

TOTAL ARSourros DEL TOTAL. .. AB.'K>UFTOS DEL TOTAL 

3.000 2..160 ..., 21.4 

JG.3Z7 . ....,. ..... .... .... .. .. .. 61.5 

67.214 52,602 14.612 21.8 27 . .) 

12.J.a79 u.o ,._,.. T7.3 . .__ .... U.9 

1.10,971 .., 101.J7J 29.600 22.6 " l:Z7.041f 9R.OIU T7.2 -.J.2 28.967 22.8 .,, 
150.86'7 112.::z.tS 74.4 14.4 38.622 2,,6 

199,6M4 3ZJ 141 • .)76 70.8 2S.9 'ª.lo• .... ''·º 
Jll.969 ... ........ "'·º .... 65.710 .JI.O , .. , 
::Z49,IU1 170.316 6S.:Z 16., 79.447 ll.8 20.9 

305.::51 22 1 201.162 65.9 18.0 104.091 34.1 

21 o 233.148 6l.I 16.1 136.341 36.9 "o 
-12'1,7::5 16' 26J,421 61.l 130 166.J,04 220 ......... 271.637 .... . .. .., ... ,.,. .... 
.. 67,JS:Z 279.029 59.7 l88.l2J 

8.2 294.316 58.2 ... 211.000 

'-' 313.1161 .. 228.213 42.1 

:US,.2$0 ,.,_, ... 247.794 42.S 

10.• ~.S79 .... ... .,,.,.. .... 
26.t 4S4.l71 '6.0 :u.o 3S7.00S 27.S 

SIMIK>LOG : p.- Preliminar. e.-• noviembre de 1996· •.-La Tasa Compuesta de Crecimiento Anual se 
CJbttn·o de la aplicación de la sip.ientc fórmuJa:TCA -~ - J; donde• es el número de datos: X. 
es el allo en estudio y Xo es el allo bae. 
RJENTE: INEGI. Estacli.stfca d~ la Industria .\faqulladora ck Exportación. 

Existe una polémica acerca de si la maquiladora ha logrado mejorar cualitativamente el nivel 
de vida de los trabajadores. Sin embargo .. en algunos estudios de caso .. se puede ver que las 
condiciones de vida. no son satisfactorias e inciden directamente en una mayor rotación de 
personal.""' Lo que ha servido p·ara que algunos investigadores consideren que la rotación 
esta dada por la constante búsqueda de un mejor empleo y mejor remunerado. que pennita 
tener acceso a mejores condiciones de vida. 
El crecimiento económico experimentado en la frontera none no ha sido acompailado con un 
incremento equivalente en la dotación de infraestructura para la población. 
Por ejemplo en Tijuana el crecimiento ha sido tan desordenado que se calcula que alrededor 
del 30% de Jos terrenos ocupados se consideran inadecuados para su urba.rtttación por Jos 
altos costos de instalación y mantenimiento de infraestructura. Satisfacer esta demanda 

Véase ~b. del Rosfo Barajas Escamilla y l\faritza Soloma)·Or Yalan. -Rocación de personal en la 
Industria 1\faqu.iladora de Tijuana: Majcrcs y Condiciones de Vida-. en Solcdlld Goazálc:z et al. (comps.). 
Mlljcrn Miarac:W. y M-..Jla. El Colegio de México y el Cole&io de la Fronicra Non.e. México. J 99.5. pp. 
l89a213. 



rebasa Ja capacidad del gobierno local en un contexto de crisis y equilibrios presupuestales 
rígidos. impuestos por Ja f'ederación. Algo similar ocurre en el resto de los municipios 
maquiJadores más imponantes. Ver cuadros Nos. 11 y 12. 

CUADRO No. 11 
CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LOS PRINCIPALES MUNICIPIOS 

MAQUILA.DORES, 19!!0-1990 
1-rclftltainl 

MUNIC. .. PIO DaNSI°"° PE PO&• 

1990 1 1'18 1 1 ... l<Jt90..78 1 1970-- 1"8 1 1970 1 l!lll'".IO 

!"'iAC..'IO,_AL :Z!i.77V.l!i .. .. IC.:Z2,.:zJN 111.149.64!1 .. , 
!\IE.".J<:.".I l:Z .. ,.)62 396.ll .. 60J.9l• 6.0 2.1 

Tl.ft:A.'lii.4. 6'.l64 .l.-0,,aJ 7 .. 7..llll 8.6 :Z-1$ 5.)7 

!"'iOGALE."iii 26.016 ,J.49"' 107,916 

!L4..'W 1.t·1sK.c:. IJ.$9.l 6J,604 110.!i.)0 

CO..fl:AREZ. lll..)08 42 ... U, 7911 ... 99 

!\IA T "-'IOll°"- 12,, • .l-17 1&6.146 .l0J.29J 

SIMBOLOGfA: •.-Población por kiJómcuo cuadrado. 
FIJENTE: Consc10 Nacional de Población. 1994. 

>.7 ... 16 

8.0 2.8 

6.0 . .. .. , 
1.9 2.> 

La fuerte actividad de la IMX en Tijuana se ha dejado sentir muy fuerte en Jo que respecta aJ 
crecimiento poblacional. a nivel nacional esta se ha triplicado entre 1950 y 1990. En tanto 
que en Tijuana., durante el mismo periodo la población se ha multiplicado once veces. con Jo 
que también hace que se pre5eflten problemas demográficos muy imponantes,. esto queda de 
manifiesto con Ja densidad de población que en 1990 fue de 537 habitantes por kilómetro 
cuadrado. Ciudad Juá.rez le sigue en cuanto al ritmo de crecimiento poblacional al crecer seis 
veces durante el mismo periodo. con una densidad de J 65 habitantes por kilómetro 
cuadrado. esto también producto de la intensa actividad maquiladora. No se deje de lado que 
la densidad nacional para 1990 era de 41 habitantes por kilómetro cuadrado. 

CUADRO No. 12 
INDICADOIU:S aÁSICOS DI: al.ENESTAa DIE LA POaLACIÓN DIE LOS pafN'CIPALES 

MUNICIPIOS MAQUILADOlllES IEN IMO 

-~-~ ...... ·- 1 
ME.."CJCAU 

TIJl.JA.'"" '7 

!';O[.)AL.J;.S ,. 
SA..-.,; LL"IS R.C. 

co.A:,\JU:"..l. 71 

!\fA T A'-fUJl:OS 

SISMOLOGIA: n.d.. no disponible 
f't.IENTE: CONAPO e INEGI 

·- ,_~ ....... 
92 , ... 

6.J.l 

96 >.>o 
,.2• .... 

ftl> 

KLU:rlUCfDAD _.vA C'OIUIJSl'llT& ou:. .. ...n; 

3.U .... 
14..32 ]0.24 .... 
12.n 13.J• 1672 

,.39 7.26 2.l.l9 

,.91 n.d. 

Ja.o• 19., .. a.16 

Entre las variables que muestran las caracterisricas de las condiciones de vida. hay que 
agregar la tenencia de vivienda y el hacinamiento. Ver cuadro No. 13. 
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CUADRO No. 13 
TIPO DE TENENCIA. DE LA VIVIENDA Y HACINAMIENTO DE LOS TRABAJADORES CON 

MÁS DE DOS AJ{ios EN EL MISMO EMPLEO EN LOS PRINCIPALES MVNICIPIOS 
MAQVILADOllESENl994 

"'-rce•t-r-• 

PllE!loT ADA PllOPIA llE."'fT ADA 11.A..-.TAJ PIE.SA.5 !\IASDE5 

Mt:.'\:..ICALI Ul.7 34.2 .. ,_J 
'·' 67.7 :Z0.6 

"'-t '2-1 'º' CP .. n._..,Kt:z ". 
J,_9 

FUENTE: COSAPO e lNEGI. 

CUADRO No. 14 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DE LAS MU.JEIU:S EN LA INDUSTRIA. MAQVILADORA DE 

TI.JUANA DURANTE 1991 
"-· rce•1- 2

-" 

¡<:u!'to<."..:P'TO M&."MJauaUNA..-.... .-IAJI~ MAllD&JIA...~09 raO!lolllo:.010 

TE.,t:!'toL"L' 

67.7 

PROPIA 24.1 

100.0 JOO.O 100.0 

21.9 

4).1 26.l 34.7 

TRES 18.7 

CUATRUU!'l.1,-\.S ·u.a 22.7 17.4 ·-· 1-.. .... 
;'<.-. 

7S.O 1 70.5 1 
92.2 1 1 .... 1 91.7 

ORESAJE. 6;.2 1 1 .. ,_. 1 
·>;-.·~.··_,_ .... _.!,. -· ·- :-~- ~· .-

PA'\'IME:-..'Tu 25.6 35.0 2•.2 

U.l."!'l.IUR.UXJ .. L.OUC."O .... .. .. 
70 . ._, 

'l.l<.•IL\.'.'\.IA Pl UUCA 87.t 74l 

IU , .. , 11 J c..(.. 1u:-. u~ UASUJilA 82.:Z .... 
11-.IJ.l-t,,UI'\ llLJ(.."0 .... 57.3 

Fuente: ""Rotac10n de personal en la maquiladora de Tijuana 1991 ... Colef°-STPS-UDLA. en Ma. del 
Rosio Barajas Escamili. y Maritza Sotctmayor Yalan. Op. Cit. p. 205. 



No se cuenta con Jos datos para todos estos municipios que nos permita hacer un análisis 
más completo. pero tomemos como muestra una investigación realizada en el municipio de 
Tijuana. que aunque hace referencia sólo ha mujeres trab.ajadoras puede proporcionar una 
idea más exacta y real de Ja relación existente entre las condiciones de vida y la rotación en 
el empleo. 

Con la infom1ación contenida en el cuadro anterior puede deducirse. en el caso de la 
maquiladora. que la tenencia de la vivienda si detennina las condiciones de vida de los 
trabajadores. es decir. a peores condiciones de vida. el trabajador se toma más incstahh: en el 
trabajo. ya que una vez resucito el problema de Ja vivienda -rentada o prestada-~. el 
trabajador cuenta con más libertad para moverse en el mercado laboral. Y una ve/. que 
cuentan con vivienda propia --que permite condiciones de vida más aceptables-. tienden a 
ser más cstabl.:s en el empico. 
En síntesis. p0Ucn1os scr1alar algunas conclusiones: 
1) Resulta r~1radlljico: a mayor inestabilidad en el empleo. proporcionalmente los 

trabaj.:1Unn.:s t1i..:ncn vivir gradualmente mejor. 
2) Quienes "1ven ... ·n mejores condiciones materiales. tienden ha ser más estables en d 

empico. 

La segunU.i li.1t.:r.l'a actuante en la rotación de personal. es la condición del mercado lahnraL 
al ser la n.:g1ón fronteriza una zona de paso a los Estados Unidos. muchos niigran1cs ,¡,: 

detienen a 1ro.1bajar una o dos semanas para tener dinero suficiente que les permita ··pasar al 
otro lada··. si no lo logran. a su regreso se contratan en otra maquiladora para inlentarlo 
nuevamcnh:. Esto esta posibilitado porque Ja oferta de empleo es superior a la dcmam.la Je 
cl~ . 

3.2.2 EL PAPEL DE LA l\IV.JER EN LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA DE 
EXPORTACIÓN 
Las características sociodemográficas de los trabajadores en esta industria son: predominio 
de Ja panicipación de Ja mujer joven. al ser el promedio de edad de 22. 7 ai\os. En el 60o/o de 
los caos son solteras y para las que tienen hijos. el promedio es de 2.3. Además. esta fuer..-:a 
de trabajo es migrante y más del 50% cuenta con experiencia laboral. imprimiéndole con 
ello un sesgo específico. 
Se puede plantear una virtual unidad indisoluble entre empico femenino y la maquiladora. 
como consecuencia. muchas de las características del empleo suelen atribuirse a Ja mayor 
panicipación femenina. 
Con una óptica critica. hay que rescatar un aspecto específico de la dinámica laboral en l.i 
l~·fX. a pan1r Jcl cual se pueda plantear un eje en torno a la virtual predominio o no Je r~ 

· problcm.:itica t.k lo .. femeninoº en Ja determinación de Ja dinámica del empleo en i,:,tJ 

industria. 

Hagamos un poco de historia. en 1966 en Ja zona fronteriza empezó a caJllbiar la es1ruc1ura 
del empico por las políticas selectivas que favorecían Ja contratación de mujeres jóvenes y 
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solteras. ocupando el 78% de Jos empleos ~. de los empleos. bajo el discutible argumento de 
s•.J delicadeza y paciencia para el trabajo. y debido a su abundancia este es un mecanismo para 
a·,,aratar su pago en relación aJ trabajo masculino. Pero a partir de la década de los ochent~ Ja 
IMX ucomenzó a presentar cambios estructurales en su f"orma de inserción en el mercado 
mundial. así como en su f'onna operativa a nivel productivo en México. Pane de este cambio 
ha sido atribuido al papel de Jos f'actores de Ja competencia internacional. entre Jos cuales 
destacan: el control y Ja aplicación de la tecnología flexible por pane de Estados Unidos. 
Japón y Alemania; la corporativización mundial de las practicas comerciales y por las nuevas 
relaciones establecidas entre matrices y maquiladoras a partir del uso intensivo de tecnologías 
blandas ... 69 

En la actualidad un número imponante de maquiladoras destacan por su grado de 
complejidad tecnológica y de organización. ante esta situación se han mostrado cambios en 
la estructura ocupacional en la IMX. Así. durante 1982 se tenía una plantiJJa de 127 .048. 
nümero que se incrementó a .583,044 en 1994. Si observamos la tasa de crecimiento anual 
global en el Cuadro No. 1 o. se nota un ritmo de crecimiento continuo aunque con altibajos. 
que no necesariamente indican una caida en Ja actividad de la o..fX.. ni un ritmo de 
crecimiento del empleo. 
Un aspecto relevante en el marco de esta transf'onnación son las variaciones en la 
composición de la estructura ocupacional,. que incorpora hombres. 
Esto es claro si vemos los indices de masculinidad .. para J982 eran 29 hombres por cada 100 
mujeres y esta relación para 1994 fue de 70 hombres por cada J 00 mujeres. Sin embargo. 
esta tendencia no logra e'tr"itar el predominio de las mujeres sobre los hombres. 

GRÁFICA No. 1 
EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN POR SEXO EN LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN EN 1!1194. 

2 

FtJENTE: Elaborado con datos provenientes del Cuadro No. Jo. 

" Ver cuadro No. JO 

HOMBRES 

MUJERES 

69 C. fr. Ma. Euscnia de i. O .Matúne:z.. .. Maquila.. m\.\ier y cambios produan-os: eshldio de caso en la 
industria maqujbdora de Ciudad Juán:z .... en Soledad Ooru:álcz.. ~r al. Op. CiL .. p. 2$7. 
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Aqui cabe hacer una pregunta. ¿en qué actividades son ubicadas las trabajadoras? 
Entre las actividades que comúnmente realizan las trabajadoras son aquellas donde in1pcran 
tos modelos fordista y tey\orista de organización del trabajo y otras pocas en actividades con 
mayor flexibilidad en la organización de las maqui\adoras. Se actúa bajo la lógica de un 
c:ontrol racional de la producción~ lo que justifica la intensificación del trabajo~ en ocasiones 
realizado bajo el ritmo impuesto por \a banda de montaje~ pero con la exigencia de cero 
enorcs en la producción y se conservan al mismo tiempo tas ventajas del trabajo barato. 
De lo anterior se desprende que existen modelos organizativos y productivos que no tienen 
una referencia directa con la tecnología utilizada en los equipos~ pero si con \a relevancia 
que han adquirido las plantas de calidad en et mercado internacional. 
Gran panc del Cxho de ta I~tX es que la reconvención descansa en el dcsa.rro\lo organizativo 
de tus relaciones indusuiales y desarrollo de:: la producción por medio de la rcingcnicria y no 
sólo del impacto proveniente de la innovación tecnológica. 
Para concluir. las mujeres realizan actividades de ensamble y trabajo intensivo y los hombres 
-aunque \anlbi~n las realizan- tienen oportunidad de ser trasladados a los departamentos 
de reparación. nlantcnimicnto y almacenaje. Pero además la posibilidad de movilidad intcn1~\ 
para \as mujeres c:s casi nula. en virtud de que hay una jerarquía muy rigida que fija d llpo 
de puestos ~uc pueden ocupar; ademas, cuando hay posibilidad de ascender. tienen '-lu..: 
acreditar cursos Oc capacitación fuera del horario de traba.jo. lo que para muchas de dl~'s ..:s 
imposible por las responsabilidades en el hogar y el grado de escolaridad en algunos c~1!'i.1.."'IS. 
Por último. no se esta dando un desplazamiento de mujeres por hombres pot ta. supcrionl..\.\d. 
laboral Je ellos. sino que muchos hombres están empleándose por bajos salarios. con\o 
consccuenci::t <le las crisis económicas que hemos vivido desde 1982. Aunque la l!\.-\X ha 
generado empleos como lo hemos visto. gran parte de el.tos son descalificados. \o que 
significa bajos ingresos. El incremento en et empleo de los hombres en esta industria está 
indicado, por tanto. por necesidad extrema (que se comentará en el inciso 3.3. t). 

3.3 INDUSTRIALIZACIÓN Y DESA-OLLO TECNOLÓGICO A TRAVÉS DE l.A 
INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
El cambio tecnológico se da con gran rapidez~ to que implica un eficiente uso de los recursos 
y ta posibilidad de mantenerse en la competencia internacional. pues a la larga el 
conocimiento y utilización de ta tecnologia es más importante que las dotaciones abundantes 
de recursos naturales para determinar tas ventajas comparativas y por consiguiente c1 
incremento de ta riqueza de un pais. 
Se ha pensado que la maquiladora de exportación es el elemento idóneo para atraer 
tecnología .. pero esto no es asi. además de que se perpetuarla nuestra dependencia 
tccnológic::i. por tanto. es necesaria la implementación de una nueva política tccn.ofri~ica. 
que inicie de un ::málisis objetivo de cómo estamos y a dónde quen:mos llegar. En otros. 
paises las tasas de crecimiento del PlB. se explican hasta en un SOo/o por ta constanh: 
introducción de tccnotogia de punta. Esta nueva política tecnológica debe. c:omo a.si lo 
reconoce el gobierno. ••c:oadyuvar para hacer un uso más eficiente y efectivo de los limitados 
recursos del país{ ... )~ contribuir a reducir ta dualidad y ta dispenión tecnológica.._..,I) Para tal 
erecto. h::iy que coordinar 1a plancación y prcsupuestación de la potitica tecnológica; cri:ar 

'
11 Poder Ejc:cu\\''º Fcdcr:::r.l. Plan Nacional de ilcsarro/lo 199.S • :woa. México junio de l99S. p. 156. 



centros de información y diCusión de tecnología relacionados con el sector productivo 
nacional; así como f"oMaJecer la infraestructura. propiciando -via apoyos financieros y 
apoyos tributarios-, Ja inversión del sector privado en este rubro; aumentar la cobcnura y 
calidad de la educación en ciencia y tecnología. 
3.3.1 MASCVLINIZACIÓN EN EL E!\IPLEO 
El f"enómeno de mascuJinización esconde múltiples determinantes: 
a) La difusión de máquinas programables para el ensamble automático. modifica la 

composición de la fuerza de trabajo; 
b} Como ya Jo hemos ¡¡puntado. no se esta dando un despJazanicnto de las mujeres por 

hombres. sino que los en1plcados en las maquiladoras estan cubriendo fuentes de rnano de 
obra bar<Ita por las crisis económicils que enfrentamos desde 1982. 

La wsa de crecimiento entre 1966 a 1994, en térrninos generales, es positi\.·o par•• Jos 
hombres y m .. •ga1ivo para las mujeres, Jo que implica que hay un cambio en d 1ipo <lC' 
producci6n. 
La primer dc.:tcn11inanrc. demuestra que cJ proceso de masculinización está asoci¡tdo con t1 
mayor d1..·n..:;1d.1d 1ccnológica y a las exigencias de mayor grado de caJificación. h .... s que 
soch1Jmc.:-111c s1.• hJ/lan concentrados en el genero masculino. que en el rondo no es olrJ cosa 
que Ja m¡u.¡urnaria. y equipo estan diseilados para hombres. estos tienen mayor rcs1s1i:m .. ·1.1 
para polkr cumplir con Ja jornada laboral en tiempo. calidad e intensidad .. Esta m0Jiti1.:;11.°i1ln 
en cJ ,genero en Ja industria maquiladora de exportación da cuenta de un patrón si1111lar 1.·n 
otras zonas del mundo proccsadoras para exportación como Jo son Corca y Taiwan. 

En esta nueva crapa de Ja IMX se caracteriza por Jos crecientes procesos de automatiLación. 
modificación de las fonnas de organización, que necesariamente Jlevarán a un desempleo 

, tecnológico. aunque por el momento no existe una relación directa entre Jos componentes de 
este Cenómcno. por dos razones: 
a} Por Ja difusión no generalizada de tecnologías flexibles. Ya que empresas con el mismo 

equipo establecen estructuras de producción y organización del trabajo totalmente 
diferentes, lo que permite afirmar que un mismo equipo puede ser utilizado de diversas 
maneras lo que pcnnitc la existencia de los sectores, uno atrasado, cuya lógica gerencial 
es la de aprovechar la ventaja de Ja fuerza de trabajo con bajos salarios y otro segmento 
moderno. cuyo descmpefto da cuenta de estrategias flexibles 71 de producción y ges!ión. 

b) La difusión de nuevas tecnoJogias. ha inyectado un dinamismo en Ja generación de 
empleos y modificado Ja demanda cualitativa de Ja fuerza de trabajo. 

La flexibilidad del capital y del mercado de trabajo distingue a Ja IMX y es precisan1cntc la 
Oesibilidad Ja c .. xpresión nuclear del •:;usto a ticmpo .. 'l de producción. 

71 Entc-nd1d.J como J.i re-programación del equipo productivo, con Ja que se pennüe elimin.:ar los pi-ohkm.h 
de- obsolC'scc-nc1a Je- e-quipo y por tanto aumc-ntar Jos márgenes de rc-nt:abilid.Jd. 

T¿cnu:a org.in1z.:1ri\·a cuyo propósito es el de intc-grar eficientemente. recnfoa y «onórnicamente. 13 
dem.and.2 y ofc-na de- salrsfactoi-c-s. con lo cual Jos in'\•entarios tienden a •·cero"". tanto de insumos como Jc
produc-tos fin.iks. 
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Ante Ja necesidad de altos niveles de calidad y sobre todo de Ja confiabilidad de Jos 
productos. exigidos por Ja competencia internacional. se obliga a Jas empresas a incorporar 
tecnología de punta, tanto en la manufoctura como en el ensamble con máquinas 
programables. sobre todo en Jo ref'crente al ""montaje sobre superficieº, con Jo que se ha 
obligado a sustituir la fuerza de trabajo por sistemas automatizados. 73 

Sintetizando, el cambio tecnológico af'ecta de forma desigual la demanda de fuerza de 
trabajo; a) La tendencia hacia Ja miniaturización y fragilidad de los componentes obliga a 
sustituir trabajo manual tradicionalmente f'emenino por maquinas programables; b) 
Generalización del uso de maquinas programables en el ensamble. ha propiciado la 
disminución de Ja fuerza de trabajo femenina y Ja creciente absorción de hombres en el 
manejo de cstu tecnología; c) La creciente incorporación de microchips. ha reducido el 
nún1cro de con1poncntcs de ensamble. incidiendo directamente en Jos coeficientes de mano 
de obra p;.trJ pn1Jucir una unidad de producto tenninado y d) La introducción de n1aquinas 
programahk·s 1...·s1a modificando Ja cstnictura de la fuerza de trabajo. por una más c::11ificada 
(ing:enicn1..; } i.:..:nicos) . 

.J.4 1;-o;,·•:1b1<">:..- EXTR,,NJERA. 
En el pi:rH1dl1 1...·111...·rtl~mayo de 1996, la Inversión Extranjera Directa en México alcan.l'ú Ja 
cifra de .2 • .:.s•> S millones de dólares, 58.9 por ciento superior a Ja realizada durante el nli,,.mo 
periodo de J 1J•J5. Pero sólo el 47.4o/o se ha concentrado en Ja Industria Manufoctur1...·rJ, 
destacando d 1J. 9".o;, que de la inversión total corresponde a importaciones de activo liJo por 
panc de Ja lndus1ria :\!aquiladora para Exportación. El 43.5°/o en Servicios financieros. 4.~'!ú 
en Servicios Co111unales. El 2.1 % a la Construcción y el restante 2.8°./o a Otros. 

7J El pcrfc~..:1onamiC"nto )' confii1bilidad de las m.áquiruu programables pennile llegar a "cero ... erTores. C. fr. 
Redford. A. IJ. & Lo. E .• 1986, Robots in A.sst.•mhly. Milton. M. Keynes. Open Univcrsity Presa. J986. 
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GRÁFICA No. 2 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN ~IÉXICO 

EN 199!! 

.. 5 

3 

-ci 1 SER VICIOS FINANCIEROS 
•2 1:-.;0lJSTRIA MANUFACTURERA 

, 03 ACTIVOS FIJOS DELAJ.M.X. 
04 SERVICIOSCOMUNALES •s OTROS 

LEJ~ . . CONSTRUCCION 

.-UENTE: Elaboración propia con dalos de SECOFI. 

e 

-
Ante tal situación .. el gobierno federal debe hacer modificaciones a Ja Ley de inversiones 
Extranjeras que le pennita ser uautocontenidaº. es decir, que considere todas las 
oportunidades y nonnas para el ejercicio de un proyecto en territorio nacional. Se tiene en 
México una ley generosa en términos de tratamiento a Ja inversión,. tanto nacional como 
extranjcr' que permite la panicipación de capitales privados en la mayoria de las actividades 
ec:onómicas pero sin rúngún compromiso en cuanto a tiempos y consolidación de proyectos .. 
Cavoreciendo más al capital de largo plazo y no al de cono plazo. Por ejemplo en Chile o 
Corea,. se .-egulan o desincentivan los flujos de cono plazo a través de mecanismos típicos de 
mercado; exigen que et 30-/o de esos recursos se depositen en et banco central sin recibir 
intereses. En la práctica, estas políticas han funcionado muy bien en Chile. pues disminuyen 
significativamente los flujos de cono plazo y no af"ectan el ingreso de capital a largo plazo. 

En la actualidad. la inversión extranjera en las maquiladoras de exportación se concentra en el 
sector elCctrico-clectrónico .. las empresas que se dedican en el none de Ja república son: 
Casio. Daewoo. Goldstar. Hitachi, JVC, Kyoce~ Matsushita.,. Pionner., Philips .. Samsun& 
Sanyo. Sony. Thomson. Toshiba y Zenith. Esto debido a que las ventas de audio y video en 
América del None ascendieron durante 1993 a veinticuatro mil seiscientos setenta y tres 
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millones de dólares y en 1994, se alcanzaron los 29,000 mil1ones de dólares. siendo los 
Estados Unidos los compradores más importantes con el 76.54% de las ventas. Los equipos 
de audio y video que se maquilan en México son: Videocámaras. aparatos de rayo láser. 
sistemas de audio. autocomponentes. radios y televisores. Como una prueba de lo importante 
y promisorio que es este mercado para los inversionistas extranjeros, la tenemos en la 
inauguración de la megaplanta en Sonora de Dacwoo, el 1 º de enero de 1996, con una 
inversión de 150 millones de dólares para producir televisores a color. video grabadoras. 
monitores y componentes básicos para Ja exportación. Se espera que el 70o/o de Ja 
producción se destine a Ja exportación y el resto para el consumo doméstico. En este 
contexto. las expectativas giran en tomo a una visión regional: Norteamérica y América del 
Sur. Estas son las razones para que empresas del sector elcctrico-clectrónico. panicipcn 
desde dentro de las economías signantes del TLC y el Mercosur. 

3.!I GENER.-,CIÓN DE DIVISAS 
En 1970 las exportaciones totales fueron de 3 mil millones de dólares. Ja IMX participó con 
el 0.067; en tanto que para 1990. las exportaciones de petróleo alcanzaron los 10.104 
millones de dólurcs. exportaciones manufactureras 13.955 millones de dólares -aunque 
4,789 n1i1tom.:s fueron del sector automotriz-; el turismo aportó 3,401 millones de dólares y 
la JMX. l ..&.OlJS millones de dólares. De esto se desprende que aparentemente México no 
sólo es un país petrolero sino también un país secundario exportador. Esto queda de 
manifiesto, si compararnos los saldos entre las balanzas de las industrias no petroleras 
(agropecuaria. cxtractiva y manufacturera) con la de la rnaquiladora de exportación. 
Entre t 983 -máximo histórico- y 1994. el saldo de la balanza no petrolera cayó 
dramáticamente al pasar de 13.286.4 millones de dólares a -24,333.7 millones de dólares. 
Por su parte. el saldo de la t.M.X. ha sido positivo; en 1982 tuvo un saldo de 818 millones 
de dólares. alcanzando en 1994 un monto de 5,803.0 millones de dólares, es decir ha tenido 
una tasa compuesta de crecimiento del 16.27%. (Ver cuadro No. 15). 



CUADRO No. l!I 
BALANZAS NO PETROLERA 'V MAQVILADOllA DE EXPORTACIÓN 199%--1""" 

'•lllo.ee de tl6l•res" 

"""'º 8Al.ANZA NO NTllOLEftA• 9ALAHZA DE LA IMX 

""'"'"' IMPOMT SALDO Ll(p!OllT IMf'DllT SALDO ·- 210:29.7 IS.0.16.4 6,19.l . .l 4.000.0 1.1•2.2 ... 
22 • ."112.0 9,02,.6 U.2S6.4 ... 726 . .l .l.,71..l 1.1,, ·- 24.196.0 12.167.2 12.02•.• 4,900.0 .l,6ll.O 1.267 

21.66.l.a .... ,Jll 7,U0.7 '·ºªº·º .l,7S6.0 ·- 12.•112., .l,72,.2 $,6-IO.O ... 042.0 l,S9H ,..., ::0,-194., 7.189.0 7,190.0 4.11,.l.O :: •. H7 

.l0.27J.7 272.1 10,1460 7,809.0 2..117 ·- 2::.x.u>.1 2!1 ... J7.9 -2,!19!1.8 12,49!1.2 9,,71.2 2.924 

::t..H.144 .ll.271.9 ....... 37.$ 14,09, . .l 10.460 . .l .l.6.1$ 

JX,184.I -11.329.6 J!!l,aJJ.I 11.716.1 4,117 

27.!I"' 48,192.6 -20,677.1 JS,680.1 U.9J6.7 .... 10.IHl60 .... 966 . .) -1a.11ao.J 21,8$.l.O 16,44.l.O ,, .. JU 

,11,91$.9 ·24.3.l."l.7 26.269.2 20,466.2 ,,8U.) 

,,,, .. -Ul,4 .. J' $2.021.1 •.l,$86.6 ll.311.1 26,t?•.• ,,lll•• 

SIMBOLOGiA: p • preliminar. • .• lncl~·c industrias agropecuaria. cxtractiva y manul"acturcra; •• .• por la 
puridad~ IU'-0 1111 J.:.:r< .. 'fnCJllO dcJ J J .56%. 

FUENTE: Balarva no petrolera. elaborada con datos de J09C Fentándcz Gan:ia. Procrso de acumulac1ón _v 
crisis en .\léxico. Tesis doctoral, UN~ Facultad de EconomJa. México. 199.a, Cuadro NO 1, sin número de 
~~ . 
La balarv..:1 de la l!\fX. se elaboró con dalos del Banco de México, Indicadores del Comercio Exterior. ,·arios 
nlinlcros ,_.arlas. 

Más aun, si analizamos las exportaciones por tipo de bienes de la I.M.X... se observan 
cambios significativos. Durante 1982 Ja I.M.X. ex:ponó 596.4 millones de dólares en bienes 
de consumo ( 14. 91 % del total); 2,422 millones de dólares en bienes intermedios (60.56%) y 
981.2 millones de dólares en bienes de capilal (24.53% de lo exporudo) y para 1993 la 
composición se modificó a 2S.S3%, SS.IS% y 19.32% respectivamente. Este cambio nos 
sugiere una tendencia de especialización de Ja l.M.X. orientándose principalmente a la 
exponación de bienes de consumo. (Ver cuadro No. 15-A). 
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CUADRO No. 15-A 
VALOR DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES FOB. POR TIPO DE 

lllEN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN MEXICANA DE 
1911:Z A 1996 • 

lmillonn de dólarem corrieatnl 
A!O aDECOl'lll!'iUMO a. l!lllTEa.~IEDI09 a.DECAPITAL TOTAL ......... 

L'U". IMP. EXP. L"IP. """· L'IP· """· IMP. 

19111 >%-OO :z.•22.40 .J.182.20 991.20 ... 000.00 1,1•~.::o 11117.XO 

19U 617.10 J.176.,0 .l,,71.30 9J2.!m 4,7l6.:JO .J,571..JO 1,15!1.00 

191• 'Jt9JO J.061.40 .1,631.00 1.242.JO 4,900.00 l.6)) 00 1.267.00 ·- 4'1Z • ..O .J.!W7.IO :J.7M.OO t.Ot0.50 
.. _ ... 

.),796.00 1.2,...00 

'R7 IO 4.006.70 l,0-16.20 ,,.W0.00 4.<M:Z.00 •• ,98.00 

::.:H0..0 J.1161.70 -4,K,J.OO 1.oa7.90 7,190.00 .u:noo :Z.JJ7.00 

J.016 40 ,.2n.oo 7.H09 00 l,847 60 J0,1"6.00 7.1109 00 :: • .JJ7 00 

1919 '\.K:Zll !J.O ,,961.50 9,571.20 2,70,.20 12.495.::o 9,,71.20 2.92400 .... ... U!l'-00 ........ ... ~ .J,"7JO ........... . .. -.... .J • .US..00 

1991 8,059.70 11,716.10 l,427.-tO u.an.10 11,716.10 

1992 4,111R40 Jo,6U.50 IJ,936.70 .J,676.20 18,610.10 IJ,l)J6.70 4,74] 40 

199) 5,579 IO 12.,05160 16,.._..J.OO 4 • .1::2.30 21 •• ,3.00 16.44).00 !1.41000 

1994 7.:::.u "'º 13.603.90 20.466.20 ,.423 . .W 26.269.:20 20,466 :::o !1.tl:O:l.00 .... a.&J!l. ... J .......... 26,,17a.8D ..... .... 31 .. 11.10 26.17L90 !\,l.U...>O 

?.61'ºº 16.••4.70 211.oa,.60 7.:tl:2.30 n.•12.00 n.011' "'° !l>.7:::6-&0 

SIMaOLOClA: • •• Nota metodológica. En virtud de que los datos de 191!12 a 1991 no se cncucntr.1n 
desagregados. estos sean tenido que: infercrir a tra'\"és de la siguiente mctodolo&{a: a) Por definición. la 
industria maquiladora de exportación sólo impona bienes intermedios. 
b) Para hacer la c..-stimaci6n de los tir->s de bienes imponados se consideraron los siguientes grupos: 
•!\.tatcrialcs ~-accesorios cl6ctricos y elccuónicos. 
•Ensamble de prendas de '·cstir y otros productos textiles. 
•Ensamb&e de muebles. sus accesorios y otros productos de madera y metal. 
•Ensamble de maquinaria. equipo. aparaaos y anfculos cl6cuicos y electrónicos. 
•Construcción )' mconsuuc:ci6n y ensamble de equipo de transpone y sus accesorios. 
•Produclol; qujmic;os. 
•Scnricios. 
•Selección. preparación. em¡:aquc y enlatado de alimentos. 
•Fabricación de calzado y articu1oe de cuero. 
•Ensamble y rcpat3Ción de cqu.ipo.. bcrramicnla y sus panes -exccplO clécuico. 
•Ensamble de juguetes y anicula. dcponhoos. 
•ou-as industrias manufactureras. 
e) La ~toria de las cxponacioncs por tipo de bienes de estos grupos. da como resultado un aproximado 
del mon10 de Ja ~IX. 

•• •• AJ mes de "º" iembrc de c:sc afta. 
FUENTE: Banco de Mifdco. Indicadores d~I com~l"Cio exterior. varios números y aftas. 

La exponación de bienes de consumo entre 1982 y 1993 se incrementaron en un 71.23%~ 
cayendo las exponaciones de bienes intermedios a -.83% y la panicipación de bienes de 
capital cayó a -21.24º/o. Ver cuadro No. 15 B. 
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CUADRO No. l!l-B 
VALOR DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES FOB. POR TIPO DE 

lllEN DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN MEXICANA DE 
1982 A 1996• 
lnnrcent••e• ....... alE....,PA DE CONllVM<> •L"'lil&a INT&llMIDIOll alE.N'U DE CAl'ITA.L TOTAL 

UP. IMP. """· L'tr. EXP. IMP. IMP. 

1911:Z 1 ....... 60.,6 100.00 100.00 .... IJ.06 67.:ZI 100.00 19.7) 100.00 

19114 120J 6:Z.62 100.00 :z,.J, 10000 10000 

70.•t ....... ...... 100.00 .... I0.41 71.04 100.00 IR.55 100.00 

1987 53.71 100.00 100.00 

191111 l971 52.06 100.00 111.21 100.00 100.00 .... 47.71 100.00 :Zl.6' 100.00 100.00 ·- _ .... 
J:l.'7 ....... . ....... 

1991 2745 100.00 100.00 100.00 

1992 100.00 100.00 

2, 5l 5!U:5 100.00 19.32 100.00 

27 !'17 ,1.79 100.00 100.00 ·- :za.22 ....... ..... . ....... ....... 
1996 100.00 21.6J 100.00 10000 

FIJENTE: Cuadro No. 15-A. 

Con la entrada en vigor del T.L.C. esta tendencia de especialización se asentuó. ante la 
posibilidad de incursionar en ele mercado consumidor más grande del mundo con un 
comercio de unos 300.000 milJones de dólares anuales. Como consecuencia de lo anterior la 
consecuencia del vaJor de las cxponaciones por tipo de bienes de la I.M.X. hasta noviembre 
de 1996 era la siguiente: 28.44% bienes de consumo. 49. 94% bienes intermedios y 21.63% 
de bienes de capital. 

Pero cuando también se comparan las importaciones con las exponaciones. los resultados no 
son tan favorables como lo parecen a simple vista. De hecho. ante estos resultados. se puede 
afinnar que México es un país maquilador exportador en cierne. 
Esto no quiere decir que el éxito de la l1wlX este excento de problemas. Detengámonos en el 
rubro de imponación de insumos de la ~- Si México produjera un porcentaje imponante 
de estas imponaciones -para 1996 se estima que alcance unos 36.900 millones de 
dólares-. se evitarla esta enorme salida de recursos que servirían para reinvenir y mejorar 
Ja economía nacional. 

En Ja actualidad se estima que sólo el 6 . .5% (cuadro No. 7) de los insumos de esta industria 
son nacionales -al rededor de 587 millones de dólares-.. por tanto. son mirümos los 
insumos con los que se participa. La situación es mis grave aún si desagregamos este 6.5%. 
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pues se trata de papelería. aniculos de oficina; empaques etiquetas y envolturas; plásticos; 
aniculos de ferretería; pinturas y esmaltes; servicios de fumigación y limpieza; imprentas y 
recolectoras de basura. Además. la mayoría de las marcas son extranjeras. por lo que en algún 
momento fueron imponaciones. AJ ser cuestionados los gerentes de las principales empresas 
maquiladoras respecto a la inexistente compra de materias primas. estos aseveran que se debe 
a la falta de seriedad y buen servicio por pane de los proveedores. 

Los incumplimientos en tiempos de entrega. causan fuenes problemas en las maquiladoras 
que operan con los sistemas de justo a tiempo. Otro problema es el volumen. pues en 
ocasiones. el proveedor nacional no cuenta con una gran existencia del producto y Je es 
imposible o muy tardado proveer lo requerido. En el sondeo se menciona cuales son Jos 
criterios que utilizan Jos gerentes de compras para elegir a un proveedor y estos son: 

CUADRO No. 16 
CRITERIOS PARA ELEGIR A UN PROVEEDOR 

ORDEN DE IMP<>RTANCIA ,. 
3" .. ,. 

ASPECTO 
PRECIO 

SERVICIO 
CALIDAD 

TIEMPO DE ENTREGA 
FORMA DE PAGOl~os• 

PORCENTA.JE 
30.69 
22.77 
22.27 
15.8~ 

2.97 CADA UNO 
SIM•OLOGtA.: •.- Se refiere a que el PIO\'eedor ofrezca ser\'icios de importación. surtido. cuente con 
1ecnologia de punta. cercanía a Ja planta. experiencia y profesionalismo. entre olros. 
FUENTE: Tomado de Industria .\laqul/adora. Nº 20. octUbr'C-nO\icmbtc. 199"', p. 6 

Por lo anteriormente expuesto. se puede concluir que el mercado de insumos para la IMX es 
enorme y sólo falta que Jos proveedores nacionales adopten los principios elementales de la 
competencia internacional: precio. servicio y calidad. 

Ante esta situació~ en mayo de 1994. Jos representantes gubernamentales y privados 
presentare~ el Programa de Desarrollo de Proveedores Nacionales de Insumos. con el 
objetivo único de que el grado de integración nacional en la IMX vaya en aumento y en t 998, 
sea del 8%. con lo anterior se podrian generar más fuentes de empleos directas. 

3.6 GRADO DE INDUSTRIALIZACIÓN 
Como se ha apuntado. el ritmo de crecimiento de la IJ\fX debe considerarse satisf'actorio. sin 
embargo esto no implicaper se Ja existencia de una fuerte base industrial. En lo que sigue nos 
ocuparemos del grado de industrialización que ha tipificado a la ~ aunque sea solo 
directamente aJ compararla con la industria manufacturera y en algunos casos con el resto de 
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la economía mexicana. Se trata por tanto de determinar nivel de desarrollo alcanzado por Ja 
IMX. Descomponiendo la inversión por periodos~ de Ja economía mexicana tenemos: 

CUADRO No. 17 
ELASTICIDAD DE LA INVERSIÓN EN LA ECONOJ\llA MEXICANA POR 

PERIODOS 
Pl!ltlOOO Plr (%) INV • (%) I! lnv 
1970-19'12 6.0 6.5 0.92 
198.1·1994 2.0 0.46 

Sll\IBOLOGiA: • .• Tasa de crecimiento anual; E.· elasticidad de la in,·crsión. 
FUENTE: Elaborado con cbtos del INEGI. Banco de México y Centro de Estudios dc:J Sector Prl\~do 

Al con1ra ... tJr la e\olución de la elasticidad de la inversión -por tanto incorporación de 
tecnolog.1J - . ..;.e "C que Ja inversión a perdido la función primordial de ser de ser el motor de 
crecimiento En lo correspondiente al sector manuf"acturero en los mismos periodos ~e tiene 
una el,i...1iódad de O 47 y 0.71 en tanto que Ja IMX es de 0.38 y 0.62. En ;\fc,ico la 
tccnolog1<1 {1pcra como un dato exógeno y se incorpora basicarnente por Ja vía de invers1on 
Por Jo 01i~m{1. los cambios en la composición por sectores de Ja inversión deben pro" oc.ir 
imponames cambios en los coeficientes tecnológicos básicos: a) aumento en el tamar'\o de las 
plantas (que incrementa Jos requisitos núnimos de capital) y b) aumento de la densidad úe 
capital (relación capital fijo---ocupación). 

El aumento del coeficiente de Ja inversión se ha visto acompaftado de una tasa de crecimienro 
deJ producro relativamente constante e incluso descendente_ Se deduce que la reducción del 
coeficienre en pane se debe a Jos cambios en la composición de Ja inversión y de la 
producción en f"avor de ramas que por razones tecnológicas.. resultan más intensivas en 
capital. Pero también es probable que exista un problema de eficiencia en la utilización de Ja 
capacidad instalada. 

Complementa ti amente. durante el octavo mes de 1996.. el empico manufacturero se 
incrcmemó en 4 7°/o respecto a agosto de 1995 .. esto fue producto del crecimiento en 6 Jº o 

de obreros conrratados y del J. 7% de empleados. En ténninos acumulados durante el perio<fr) 
de ener~agosto .. el empleo manufacturero creció en O. 7% respecto aJ mismo periodo \.fo 
1995. en tanto que la contratación de obreros fue del 0.2% y la de empleados se redujo en 
2.2%. La disminución del empleo manufacturero durante el mismo periodo respecto .11 
correspondiente de 1994 fue de 8.85% (-9.3% en obreros y -8.0% en empleados) .. por lo que 
el crecimiento del 0.7% significa un avance lento del empleo manufactUrero. Este resultado 
contrasta con el crecimiento de 10.6% de su producció"9 misma que refleja que la industria 
manufacturera ha venido recuperando aceleradamente la productividad laboral. que a su "l."L 



constituye un imponante avance en términos de competitividad que le pennite incursionar 
favorablemente en el ambiente intetnKional. 

En lo que respecta a la lMX. la ocupación se incrementó en 19.81°/o durante al mismo mes 
de 1994. lo que ha permitido registrar no sólo una de las tasas de crecimiento más elevadas 
de los últimos allos. sino también un nivel récord en ténninos de obreros ocupados 
(769.100). En tCnninos a.cumulados en en~goato. el crecimiento del empleo maquilador 
ascendió a 16.9º/o. En el sector no maquilador ha crecido en 3.480/o en aaosto. lo cual es 
positi..,.o en relación a junio y julio (1.7% y 2.6% respectivamente). Sin embargo. en 
ténninos acumulativos. se sigue manteniendo una taaa ncaativa del O.So/o. 

La disparidad entre tas tasas de crecimiento del empleo manufacturero y del maquilador. 
obedece como es de suponer al di fcrcnte dinamismo de la producción destinada a los 
mercados internos y externos como el resultado de las estratca;ías adoptadas para enfrentar ta 
crisis mcx te a.na. 

GRÁFICANo.3 
St:CTOR !\IANUFACTURERO: iNDICE DE EMPLEO (1993-100) 

1~3 

Maquila Total No maquila 
133~~~~~~~~~~~"'-~~ 

123 

113 

FlJE!"tl""TE: El Ftnanc1CT0. sccctón finanzas. 4 de noviembre de 1996. p. l.t. 
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3.7 DETERMINANTES DEL CRECIMIENTO V MODALIDADES 
Para eStablecer el elemento determinante del crecimiento y modalidades de este en la IMX, 
utilizaremos la siguiente metodología: 
El Valor Agregado. es igual a la ocupación multiplicada por la productividad del trabajo. Por 
tanto~ la tasa de crecimiento del producto se expresa de la siguiente forma; 

. TVA = tve + tvp + (tve • tvp) 
Donde TV A =Tasa de variación del Valor Agregado. 

tve = Tasa de variación del empleo. 
tvp = Tasa de variación de 1a productividad. 

Se define como derenninante del crecimiento a las modalidades que puede tener: extensivo. 
intensivo o mixto La determinante del crecimiento extensivo (CE) es Ja tasa de variación del 
Valor Agregado que se atribuye aJ crecimiento del empleo. De manera análoga~ la 
determinante del crecimiento intensivo (CI). se obtiene de Ja variación del producto explicada 
por el incremento de ta productividad del trabajo, es decir: 

CE= TVA + ( tve • n·p I tve + tvp) tve 

CJ = Tvp + ( tve • tvp I tve + tvp) tvp 

Donde CE+ CJ = 1 OOo/o, así que: 

si CE > CI el determinante del crecimiento es extensivo, o CE < CI el determinante del 
crecimiento es intensivo. 

El cr-ecimicnto extensivo se explica por la mayor ocupación de empleados -como 
consecuencia de la utilización de tecnología obsoleta. Por su pane, el crecimiento intensivo se 
basa en Ja menor utilización de trabajadores y mayor uso de tecnología de punta. Aplicando Ja 
metodologia antes descrita, obtenemos los resultados que se muestran en el cuadro No. 18: 

CUADRO No. 18 
CARÁCTER DETERMINANTE EN LOS INCREMENTOS DEL CRECIMIENTO 

DEL VALOR AGREGADO DE LA 1.M.X. MEXICANA 19116-1994 
1 -rcent•ie' 

T.V.V.A. T.v.c. T.v.p. (2/3)100 CRECIMJE NTO 

PERIODO coLm.C'olA COUJMNA COUJMN'A COLUMNA ATW.18111DO A: CARÁCTER 

2 3 4 MAYOR MAYOR 
EMPLEO PRODUC 

TIVIDJ\D 
l•J>t0-1'1.::! 29.S -1. l JI.O -O 3 X 
l'JK2-X'"' IK67 22S.I -11.8 -26.6 X 
1'..t!o(l'(.•1.i -'2 7 4S.4 -1.8 -0.8 X 
191.C::.•1.J 10'> 1 379 O -13 4 -SO 3 X 

FUENTE: El.:J.bor.:1do con u1fonnac16n prm.crucnlc del cuadro no. 10 y anc.-,¡;os V y VII. 

INTENSJVC> 
EXTENSIVC> 
EXTENSIVC> 
F-XTI:NSIVO 

Se obsen.·a que desde el periodo 1982-1988, el crecimiento del Valor Agregado de la 1.M X. 
se debe a la mayor generación de empleos y al mismo tiempo -se ponen de manifiesto 
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problemas de productividad, que ante las cifras de empleos y divisas generadas se pierden de 
vista. 

3.8 EL l\10'\'ll\llENTO OBRERO EN LA INDUSTRIA l\IAQUILADORA 
No hay movin1icnto obrero como tal. pues las organizaciones sindicales que existen en esta 
industria. no tienen como prioridad defender los derechos laborales de sus agremiados. sino 
el cstabledmicnto de estrategias laborales que permitan el alcanzar las metas de crecimiento 
que establezca el empleador. Un ejemplo de que no defienden los derechos laborales de los 
trabajadores lo tenemos en el hecho de que pcm1iten despedir impunemente a las 
trabnjador.:1s ~lu! cstCn embarazadas p•ira no pagar los meses que la legislación laboral les 
otorga por ing.ra..-idcz. Otro tanto ocurre con lo referente a las condiciones de higiene y 
seguridad. Es m:1s. si un obrero pretende iniciar algún movimiento reivindicad0r. 
inrncdiatanH .. ·1111.: es despedido y se bolctina para que no se contrate en otras rnaquiladoras de 
la zona. 

3.9 PEl~Sl't:l 1 l''.\.S DE LA INDUSTRIA MAQUILADOIL\. CON EL Tl.C 
El TLC" 1..·n ... u p1·1111C"rn fase inició el l .. de enero de 1994, a su vez la modalidad p.:1r.1 1.1 
industri.1 m.u.¡utl.1dora ..-icne en dos fases: La primera que cubre los primeros siete a1""\os. h.qu 
el program~ d..: 1Js maquiladoras ---con10 ya ha sido descrito- y ta segunda fase p.1r~1 l.1 
1.1\<t.X. haju d TLC empezará a partir del ano 2001. al dejar de existir el progran1a de 
maquitndt..1r~1s. l.1s condiciones operativas serán muy similares a las actuales y -un 
postulado cb" e h;.ijo el programa existente-- importación libre de impuestos de insun1os a 
México. sin importar el país de origen. se modificara. Es aquí donde el contenido 
nortcaml!rican ... 1 interviene. pues aquí reside su importancia en términos de los aranceles y el 
tratamicntn g..:ncral e.Je las importaciones desde un tercer país, por parte de la industria. 
México rcdUi.:ir.:i los aranceles sobre los insumos desde aquellos paises sobre los cuales 
dependen intensamente las maquiladoras. por lo tanto haciendo que sea factible y rcntuhle 
para estas compai'Has el hecho de permanecer en la región; México deberñ tener cuidado para 
no desmotivar la inversión directa de terceros paises (fuera de la región norteamericana, pues 
los nuevos aranceles vigentes a partir del 2001, deben ser nominales para garantizar que 
dichas inversiones no abandonen la región. por tanto, es de esperar una estrategia de 
promoción ac1i..-a para la inversión-aún en países fuera de la región del TLC. 

Tal vez uno de los efectos deseados gracias a los nuevos aranceles es que algunas comp;.iñias 
intcntar;°m 11\l1t1'I. .tr a sus abastecedores para que éstos se localicen dentro de la región. Sí 
dichos pnn ..:..:d ... 'rc~ escogen a México con10 su localidad intra regional, esto se encontrara en 
line¡1 c ... in l.1:-. ma:- ... lres inversiones directas para México. con el consiguiente desarrollo d..:I 
país en h.1:-.1...· .a 1.1 producción de insumos que antes no se realizaba. 

En el caso d..: h1s insumos que no se encuentran en la región de Norteamérica --como en el 
caso de 1nth;IH"S con1poncntcs electrónicos que sólo se producen en algunos paises de Asi..1--. 
es de c:-.pcr~1r que al menos temporalmente se mantengan libres de impuestos. digo 



temporalmente porque en el caso de que dichos insurnt1N HC c111piccc1111 11n11h11•11· L'll 11• 11•J.tl1\11, 

se cobrar.in los impuestos apropiados. 

SISTEMA ARMONIZADO DE ARANc•:1 ... :s 
En términos del sistema annoniz~1do de anmcclcN de ,.,,, IU I, f 1 n SI l.'f', 11111 • 111111•11 

9802.00.60 y 9802.00.80 --que complementan ul proy,rnr11n de 111uq1ulwl111111J ••11 d l11.f11 
estadounidense--. no se eliminarán. 

Se espera una nueva versión de estas regla5 que puc<lm1 c•ip•:1·11i1.a1 'I"'' • 1 ,,, ... 1.,. 1•1 
proveniente de ~1éxíco recibirá tratamiento Jihrc de 1111p1H:;il•m pa1a pr•1pf1t>tlu'l d• 1 •..-.11.,, 
agreg.::ido n1i:,1c,; .. mo. cobrando sólo sobre la porción dr:I priJ•lucffJ .,u•: JUJ ~-. •I·~ •H1;~··r1 I I ' 
Para las con1p.if1ias m.Jqu1ladoras que han obtcn1dr, "-1"' lrPHJtn•1fJ •J~ lo-:t•~.-:1nts JH•fo•.ts t l .1u11p.1 'I 

.-\.sía). p.:ig.in d Jranccl que estas reglas cspe-cí.;.dc'\ Jf'JSl;S r.tir1pul•t11 r-,.1.1f11•: '''" ,,,,,,.,,1,d• -. 'I''" 
no son di: ,~n;::1..~n csta.dounjden.se. Su srtuac16n y:JJo TTJCJ•,1rarl~ ::.r ~: 1•:·.11~;01 ¡,,,. ,,.,~.••d,1•f.,1;;, 

puesto ..,i.;.: •. d~n:-:i Ta porción me-xjcana del p:--r.>'Juc.ln e1;.t.<tr4 l1hrr; ·1~ 1'11f>•J~':..ll>t J·.n -.• ,11• -:1:-: 

est.15 n":..::!'-....i.:. :-.::;!3.S C::: la industria m.aquil.adr.Jra -=n ! ... f&7.JOJ '4''"= ::.1,J,::.l1'•J1t!.o -t L11 •,, ,. "1.·•· 
-Im¡:"4...'r!~.::~''"°1 ~:l-.:-e C:: impuestos. de lo!. :.n?...umrA ~.1n Jrr1r.YJr1;,,;r ~·J '•TJ%-,,.·'' .. ,,,., ,,,.¡;. _; •• ·•· 
det~C':-0 ~.·: _;:-:~1~!.e :-:"!..aG~j~ e-Y.l~'t'!:", Ó."'!:" ho;r_ÍYJ:,. p~r';r •!r;! 2_(/J1 './.Jll ff/JIJ~·,~ '' • ,,..,,, ~ 
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competitivas de fuentes. tendrán que utilizar materias primas. abastos, maquinaria y equipo 
imponado -al menos en un primer momento--. Su mayor ventaja de costos estará en la 
mano de obra que empleen al producir bienes intermedios, para las maquiJadoras. 

PRODUCCIÓN: Para 1998 se calcula ta producción bruta en cerca de 54.8 mil millones de 
dólares, aumento de 88.5% sobre los 29 mil millones de 1994. 

PRONÓSTICOS CUALITATIVOS 
En general. la dina.mica de la industria maquiladora desde 1980. ha hecho que las compañias 
noneamericanas vean en !\léxico un país alterno para los procesos de mano de obra intensiva 
y de esta forma disminuir costos. Pero adicionalmente, l\1éxico se ve como un mercado 
alternativo creciente para sus bienes; siempre y cuando se tenga un nivel de ingresos 
aceptable. es decir. que lo que se paga por el uso de mano de obra sea menor que en Asia~ 
pero que alcance para adquirir sus productos, esto obliga a un control férreo de inflación. 

Con la cnt rat..!a en vigor del TLC, las compai\ias maquiladoras, especialmente las grandes 
empleadora' han fonnulado y está.n implementando estrategias de produccion que 
consolidaran ... u presencia en México. Para estas empresas el TLC,, también posibilita el 
encontrar 'lH.:1os para conversiones con propósitos de: 
1) Ampliar la producción; 
2) Subcontratar operaciones de subensamble, de manera que estas compai\ías .. senior .. 

puedan movilizarse con mayor rapidez hacia productos mas sofisticados y mejor acabados; 
3) desarrollar fuentes locales de abasto. 
También es de esperarse nuevas inversiones de Asia y Europa., bajo las nuevas perspectivas 
por el TLC ~ para realizar sus operaciones en México. dado un mayor potencial de mercado en 
la región como un todo. A su vez. buscando cumplir con los postulados de las reglas de 
origen. esto:. inversionistas de terceros países probablemente motivaran a sus proveedores 
fuera de la región a reubicarse en América del Norte. Dicho movimiento fonalecerá su 
posición competitiva una vez que sus proveedores se encuentren cerca del 8.rea de 
producción~ recuérdese que se promueve la eficiencia de producción de justo a tiempo. Al 
mismo tiempo. el cumplimiento de las reglas de origen. 

En lo que se refiere a México. se espera que se incremente el grado de integración de la 
industria maquiladora de exponación con el resto de la economia mexicana ( a través del 
abastecimiento de materias primas. productos semielaborados y servicios. con precio. calidad. 
volumen y tiempo de entrega necesarios). 

De hecho. nos atrevemos a afirmar .. que la dina.mica que se presenta en la l.M.X. se ha 
venido dando un crecimiento constante con o sin TLC. En cualquier caso. el TLC permitir3 
que la 1 ,, X tenga una mayor facilidad para integrarse con el sector nacional 
manufacturero Y el grado en que esto suceda. la l.M.X. dejará de ser visualizada como un 
enclave independiente de fabricantes -en su mayoría extranjeros- se considere como una 
industria de punta y pieza imponante en la estrategia de México para la modernización de 
toda su planta productiva. 



CAPiTULOIV 
LA CUENCA DEL PACÍFICO 

4.1 EL PROVECTO DE COOPERACIÓN DIE LA CUENCA DEL PACÍFICO 
El verdadero motor de la economía mundial a partir de 1950. ha estado en el comercio 
mundial. este se ha multiplicado seis veces. En la década de los ochenta este proceso de 
crecimiento mundial de intercambios se aceleró, siendo los paises asiB.ticos de la Cuenca del 
Pacifico. los que mas paniciparon, este hecho se basa en que la Cuenca del Pacifico es una 
vasta región geogr8.fica. integrada por 47 paises ribereños y 23 estados isleños, dispersos en 
una superticie maritima de 70,000 km. 2 ; concentra más de la mitad de la población mundial. 
se calcula que para 1995 habia un mercado potencial de 1 '888,000 millones de 
consumidores y en ella se producen el 50º/o de la producción total~ posee 23% del petróleo 
mundial. ó5~ o del carbón. gas natural y uranio~ 941% de la seda natural~ 89'?--ó del caucho; 
65~-ó del algodón. 6-il!-ó de la lana. 40º/o del trigo~ 35º/ó de la mantequilla; 34% de la carne de 
cordero Ademas el dinamismo que ha tenido esta región supera el promedio mundial (ver 
siguiente cu.iUro) 

CUADRO No. 19 
r.~ist:s CON MÁS PRESENCIA EN LA CUENCA DEL PACIFICO: 

INDICADORES GENERALES EN 19119 
,.UPE&FIC'I& Dr.N. DI'- f'l(>IL t ·~· PE.M CAl'IT A TASA Dr.ctu'.C.. AS1!A.l.z 

l~llLE.'i DE. .._'\t.) <••:a." K.'t.J (a-.ool.AllL'i DE 1,..) (lMS-1,_,) 

23.MIO 

9,.)73 :0.910 

9.976 19.0]0 

7.687 14.360 

12.070 

2.700 10.450 

5,700 10,)50 

.,. • • .wo 
6.900 

2,160 ,,, 1.220 

1,90, 

11.512 2.,40 

2.767 ,, :::.160 .O.I 

1.95• :::.010 

SIM80LOCÍA..· 1.- Densidad. de población: 2.- Tasa de Crecimiento Anual. 
FUENTE.- Banco MundJal. lnfonnc Anual 1991. En Alberto M. Lizaola P..1ontcrrubio. /..a Cuenca i/1.•I 
Pacifico· e ·na .-.r~nencta de desarrollo, tesis de licenciatura. UNA?\.1. Faculud de Economía. 1992. san 
numero Je pdg. 



CUADRO No. 20 
EVOLUCIÓN PORCENTUAL DE LA REGIÓN ASIA-PACÍFICO EN EL PNB 

MUNDIAL 
POllCE!lít' A.IE.ltt ,.,. ·-o.~5 1.:50 

0.MS 

IJ;.79 17.:14 

''11'.lllll .ti. 1 •. ,11:-i.As/ 4 :l 6.~2 

84.17 71L'\5 

SIMBOLOGiA: a - E'clu~c a Taman. b.- Ausuaha. Nu~a Zelanda, Japón y China; c.- Argentina. 
BOh\lól. Br.t .. 11. Ch1k. Colombia. VcOC.J'.Ucla" l\'lCxico. 
FUENT•:.- t 1111..::J '-.1t1ono; fa::onomic Com;sion for Latín AJncrica. and thc Cartbcan (ECLACl. Working 
Papcr num ¡ .¡ • n..:ro en Juan Gorv.:ílcL Garcia ... La Cuenca del Pacifico. ¿Una opción real de 13 
di\crs1fi.:~1 ... 1.~n ... ,n,..::n.1.tt··. !\lrdco en hn no,·cnta. globalizaci6n )'' rccstruciuración productha . .:Odrd 
Ernesto 11 l ln1i. .. r t\.1rr:.tg;i.n. Guillermo Vargas Uribc. Alfredo Sánchc:z Daga. UA1\.1-A/capovako
Un"crs1.J.JJ \.h._h,,_1..:ana de San Nicol:is de Hidalgo. 

La region ha pasado de tener 1 \.6°/o en 1970 al :?:0.06º/o en \989 de la producción total 
mundial. es 1.kcir. en casi dos décadas la producción creció 1.7 veces (74o/o)~ mientras que el 
resto del mundo ha visto disminuir su participación en el mismo periodo~ del 84. 17°10 al 
75.33 %, del total 
Como consecuencia del dinamismo de la región Asia-Pacifico~ el ingreso percápita se ha 
incrementado ...:onsidcradamente. Ver siguiente cuadro. 

CUADRO No. 21 
INGRESO PERCÁPITA DE ALGUNOS PAiSES DE LA CUENCA DEL PACIFICO 

(1970-1999) 
millones de d61ares corrientes\ 

PAl!li ·- ·- ·-rn.1:11 21.99• 4'l.50::i 

4,91"7 11.nt 'l0.85':1 'l•.M>O 

l.~9'l ... 7 .. l'l.000 

>.%l 8.957 16.000 

.,.,,,., .. , w. 4.981 10.797 30.500 

2.;J'l7 6.914 14.000 

t.~'l 'l.l•"l 6,500 

1.1"71 

669 '2.7'9 'l~·· 6.'X)O 

f'UENTE: O..: l'l70 a 1~89. Juho A. Mtlán. La Cuenca del Pacifico, 199:!. Tomado de Juan Gon .. alo:J" 
Gan:ia. Op Cll. p 110. Para 1999. Ah-a Scnzck. -Mé.xico atablcc:c cabeza de playa en Singapur". en/-./ 
flnanc1t·r ... .. .,:..::.::1on cconomia. 31 de julio de 1996. p. 26 



Este notable desarrollo se atribuye a Ja adopción de políticas y estrategias enfocadas a la 
obtención de altas tasas de crecimiento económico por medio de Ja promoción de las 
exportaciones en particular y en general ta internacionalización y apertura de Ja cconon1ia y 
el incentivos a los flujos de inversión en la región de Ja Cuenca del Pacifico. En los NIC"S 
de Asia (Taiwan. Corca del Sur,. Hong Kong y Singapur) y los ASEAN ( Ti1ilandia, 
Malasia. Indonesia y Filipinas). se observa un creciente acervo tecnológico y científico que 
habla por si mismo de este nuevo centro de poder económico, estratégico; político y de las 
implicaciones para el reordenamiento de la economía mundial. 

.f.1.1 INTEGRACIÓN DE LA CUENCA DEL PACIFICO 
La integración de esta zona surge desde la década de los sesenta. En t 963 surgen. el 
Consejo Económico de la Cuenca del Pacifico (PBEC. por sus siglas en inglés). Se trata de 
una organi/ación mullilatcral estrictan1cnte empresarial. su objetivo es el de cooperación 
económica ~ SllCial en el Pacifico. Promueve foros internacionales buscando intcrca.mhios 
y de fusión de 1d1..·.1s para asesorar a gobiernos y organismos internacionales en relación a Ja 
expansión de 111.:gocios en el Pacífico. Son miembros de este organismo empresas Uc E.L· .. 
Japón. Au~1r.1h.1. Canadá y Nueva Zelanda (eofundadores): Corca del Sur y Tahvan en 1 •>x-: 
{A par1ir d'-· '-·~1..: ª''º !\féxico participó como observador); Chile y México {1989); !long 
Kong y P'-·ru ( 11J<JO). J\.falasia. Fidji y Filipinas (1991). 

Surge en 1•><l5. la i\sociación de Libre Comercio del Pacifico (PAFTAF por sus sigl.1s ..:n 
inglés). cu)O objetivo primordial es el de eliminar las trabas comerciales en el P.acilico. 
Participan Japón. E.U .• Australia. Canadá y Nueva Zelanda. 

En 1967 se- confonna Ja Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN por sus 
siglas en inglés). Su objetivo es el de analizar las relaciones políticas y económicas del 
Sudeste asiático. llevando acabo Ja cooperación interna entre ministerios. Se negocian a su 
interior proyectos de cooperación económica e industriales. así como preferencias 
comerciales y posturas subrcgionales en acuerdos internacionales. 

Fue en J 969 cuando se integra a Ja cuenca la Organización para el Comercio y el Desarrollo 
del Pacifico (OPTAD por sus siglas en inglés). Celebra conferencias anuales. Se involucra. 
en la elaboración de material teórico de economistas referente a la cooperación económica 
en aras del desarroJlo de la región. 

En Australia fue creada en 1980 la Conferencia para la Cooperación Económica del 
Pacifico. surge para identificar y coordinar Jos diversos temas de cooperación en el 
desarrollo educativo. tecnológico y de inversión en Ja región. Esta conferencia 1.. ... 1~1 
integrada por delegaciones tripartitas (académicos. empresarios y funcionanus 
gubernamentales). Busca áreas de conflicto potencia) y realiza los estudios para h..accr 



recomendaciones . Durante la quinta reunión del PECC en Vancouver. se solicita el ingreso 
formal de México. logrando su ingreso en la octava reunión celebrada en Singapur en Mayo 
de 1991. también se incluyen a Australia. Nueva Zelanda. Japón. Canadá y E. U .• los 
miembros de ASEAN. Corea del Sur y los paises del Pacifico. Actualmente el PECC cuenta 
con 1 O grupos de trabajo: Políticas Agrícolas; Comercio y Desarrollo; Desarrollo de 
Cooperación Pesquera; Desarrollo de Recursos Humanos; Ciencia y Tecnología; 
Telecon1unicacioncs. Transporte y Turismo; Cooperación para la Conservación de los 
Bosques Tropicales; Energía y ~tinerales; Política Comercial; Proyecciones Económicas 
del Pacifico y Naciones lslci\as del Pacifico. 

En Australia en 1 'l89 surge el proyecto de Cooperación Económica Asia-Pacifico 
(APECC), confc-rcncia ministerial para encontrar soluciones sobre problemas que afretan a 
la región. El PBEC y el PECC. colaboran estrechamente con la APEC en relación a la 
identificación. intl,nnación y an:ilisis de problemas concretos en la región. Integran la 
APECC • .T.1ptl11. ~\u:-.tr.:dia, Canad;:i y Nueva Zelanda, Corca del Sur y los Paises de ASEA:--:. 

Corno se rucd..: "er el objetivo vertebral de todos estos organismos es el de resoh·cr lo" 
obstáculos ..ti \t...·sarro11o de la Cuenca del Pacífico con el resto del mundo. Los n:suh.1dl•-. 
han sido pl1..,.1t1\.0S. En 1994 del total exportado por la Cuenca. las cxportacit111'.:s 
intrarrcgio11aks fue-ron las más dinámicas: alcanzando el 40°/o de sus ventas al extcnnr. en 
tanto que l.1s c'portaciones a América del Norte. Europa y América Latina fueron el ~., ..... 
23o/o y 8'~ .. r'-·spcctivamcnte. El dinamismo generalizado en la costa occidental del pacílico. 
ha estado has.u.Jo principalmente en el monto elevado de inversiones estadounidenses y 
japonesas c-n los NIC'S asiáticos y en los integrantes de ASEAN. Estas inversiones han 
impulsad~ significativamente el comercio intrarregional y simultáneamente se ha dado l11t~1 
intcrdepcmkncia en la región de migración • intercambio de servicios y flujos financiero~. 
que la ha pro} c:ctado corno una plataforma de expansión hacia otras zonas del mundo 74

. 

La búsqueda de reducción de costos a propiciado la internacionalización de los procesos 
productivos -parcial o total. Este proceso ha causado cambios en la composición del 
producto, el aprovechamiento de las ventajas comparativas y en la división internacional 
del trabajo. Con esto se ha originado el redespliege industrial característico de la década de 
tos noventa. 

Este redcsplicgue económico-industrial de los paises industrializados, se basa en el 
desarrollo de tecnología sectorial de punta. reestructurando con ello los procesos 
productivos cuyo objetivo es el de aumentar la eficiencia y productividad con estandan:s 
nlundiaks Je las unidades económicas. para competir en el mercado mundial. Recuérd..:sc 
que Ja competencia internacional se basa en la actualidad en la innovación tecnológica~ ·"' 
corno en la ingeniería inversa y reingenicria. Por tanto. el origen de este nuevo perlil 
rnundial. como factor determinante que opera en el fondo es el desarrollo tecnológico. Con 

7
• ~fónu:a !\lanin. ººLógica. la incursión de ~fCxico en la Cuenca del Pacifico"', El ExcClsior. Finanzas. u.i de' 

Mayo de t 99~. p. t. 



esta nueva revolución tecnológica (automatización, robótica y computarización). se pcm1itc 
generar eficiencias en pequcna escala de producción induciendo a la gcncracibn tlc 
producciones descentralizadas y cercanas a los mercados de consumo. Se ha abandonmlo en 
los procesos de producción reducir costos medios (cuando los procesos eran ccntrali.l'ados), 
por tanto, las economías de escala se complementan con economías externas. Las 
economías externas penniten producir con eficiencia en pequei\a escala y de manera 
flexible para responder al justo a tiempo que impone el mercado (calidad. oportunidad y 
precio). 
Con la finalidad de satisfacer plenamente a los consumidores se integra mús tecnología a 
Jos procesos productivos y corno consecuencia directa se n1ejoran Jos productos y se crean 
otros nuevos, se ainplia el mercado y simultáneamente se eleva el nivel de ingresos. 
mejorando con ello el nivel de vida de la población. Es decir. el aprovccharnicn10 de la 
tecnología ru:nni1c mejorar el nivel de vida. por consiguiente el ahorro y Ja inversión. 

El vasto purcncr~:.J 1ccnológico de la Cuenca del Pacifico se concentra en Estados l fn1dos y 
Japón .. ·\um . .¡111.· l.1 inlluencia todavía es secundaria hay que considerar las cxport;icion. .. :-. de 
Jos NJc·s \.·,u11.:n:1amente Taiwan. 

El dina1111s111ll en es1a región no solo se ha dado en el sector productivo. sino tarnbiCn -.1.: li.1 
dado en <..:! so..·ctnr financiero. Esto se debe entre otras cosas a la acumulación de cxci:tknll ... ""' 
provcnienh.:s de l..is exportaciones. que son canalizados en la región via Inversión E'.\tr.111 1\.·1.1 

Dircctu a olrllS países para obtener mutuo provecho. 

El poderio fin~mc1cro de la Cuenca se consolidará en la siguiente década. En esta región se 
encucnlru.n los bancos comerciales más importantes del mundo; el mercado de valores 111.1s 

grande (la juponcsu) y algunos de los más importantes mercados a futuro de divisas. 

Tatnbién en esta zona se encuentran otros centros financieros que están en nípida 
expansión: California que incluso rivaliza con Nueva York; Hong Kong; Singapur; 
Australia; Taiwan y Corca del Sur. 

4.2 :\IEXICO Y LOS CUATRO DRAGONES DE ORIENTE 
El desarrollo hacia afuera ha probado una estrategia viable para et crecimiento económico 
de las naciones -al menos esto de desprende de la experiencia asiática. Para tal efecto. se 
han erigido estructuras productivas orientadas fundamentalmente hacia el exterior. con 
capacidad Je insertar y estar ad hoc en una economía mundial en constante cambio. Esto-. 
virajes 4uc i:sla teniendo Ja economía mundial, han impuesto inercialmente a todos fn<; 
países del mundo. el competir en base a sus ventajas comparativas y competitivas. 

Esto ha permitido a Jos cuatro dragones (Corea del Sur. Taiwan. Hong Kong y Singapur). 
tener un desarrollo equilibrado y consistente. de tal suerte que han sorteado mejor 1.1s 
vicisitudes di! la economía mundial. 

ESTfl. 
SAUR 

TESIS 
Dí LA 

HO fJF.!l 
BlBi..J8TECA -., 



esta nueva revolución tecnológica (automatización. robótica y computarización). se permite 
generar eficiencias en pequeña escala de producción induciendo a la generación de 
producciones descentralizadas y cercanas a los mercados de consumo. Se ha abandonado en 
Jos procesos de producción reducir costos medios (cuando los procesos eran centralizados). 
por tanto. las economías de escala se complementan con economías externas. Las 
economías externas permiten producir con eficiencia en pcquei'la escala y de manera 
flexible para responder al justo a tiempo que impone el mercado (calidad. oportunidad y 
precio). 
Con la finalidad de satisfacer plenamente a Jos consumidores se integra más tecnología a 
los procesos productivos y como consecuencia directa se mejoran los productos y se crean 
otros nuevos. se amplia el mercado y simultáneamente se eleva el nivel de ingresos. 
mejorando cnn ello el nivel de vida de la población. Es decir, el aprovechamiento de la 
tccnologia pcnnitc mejorar el nivel de vida. por consiguiente el ahorro y la inversión. 

El vasto plltC1H:1od h:cnológico de la Cuenca del Pacifico se concentra en Estados Unidos y 
Japón . .-\11111..¡w.: l.1 111tluencia todavía es secundaria hay que considerar las exportacio111.:s de 
los NJc·s '".t,111.:n:tan1cnte Taiwan. 

El dinamis1111..l en esta región no soto se ha dado en el sector productivo. sino tambiCn 'l.!' h.1 
dado en d s .... ·..:1nr linanciero. Esto se debe entre otras cosas a la acumulación de cxcclknte" 
provcnicntcs d..: l.1s cxponaciones. que son canalizados en la región vía Inversión E"-tr.111.11.:1·.1 
Dircctu ¡1 otros p~1iscs para obtener mutuo provecho. 

El poderío linancicro de Ja Cuenca se consolidará en Ja siguiente década. En esta región se 
encucntra.n los hancos comerciales más importantes del mundo; el mercado de valores m:1s 
grande (la japonesa) y algunos de los más importantes mercados a futuro de divisas. 

También en esta zona se encuentran otros centros financieros que están en rúpida 
expansión: California que incluso rivaliza con Nueva York; Hong Kong: Singapur: 
Australia; Taiwan y Corea del Sur. 

4.:Z MÉXICO 'V LOS CUATRO DRAGONES DE ORIENTE 
El desarrollo hacia afuera ha probado una estrategia viable para el crecimiento económico 
de las naciones -al menos esto de desprende de la experiencia asiática. Para tal efecto. se 
han erigido ..:structuras productivas orientadas fundlllllentalmente hacia el exterior. con 
capacidad de insertar y estar ad hoc en una economía mundial en constante canlbio. Estos 
virajes que esta teniendo la economía mundial. han impuesto inercialmcntc a todos lns 
países del mundo. el competir en base a sus ventajas comparativas y competitivas. 

Esto ha pennitido a los cuatro dragones (Corca del Sur. Taiwan. Hong Kong y Singapur). 
tener un desarrollo equilibrado y consistente. de tal suerte que han sorteado mejor las 
vicisitudes de la economía mundial. 
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En general el modelo de crecimiento hacia afuera que han tenido estos países se ha basado 
en: 
a) La producción de bienes primarios. 
b) La producción de bienes de capital, creando sectores más dinámicos: electrónica e 

industria pesada. 
c) La producción de bienes con tecnología de punta., que en algunos casos ya se ha reflejado 

en la creación de industrias automotrices nacionales. 
Analizando un poco más esta política de industrialización, detengámonos en hlos milagros"' 
de Corea del Sur y de Taiwan. 

COREA DEL SllR 
Hace JO años era una de las naciones agrarias más pobres del mundo tenia un ingreso 
percápita de SS7 dólares anuales en 1962,. hoy (a mediados de 1996) su ingreso perca.pita 
anual e"' de S 1 n.ooo dólares. Ha logrado un desarrollo espectacular; El PIB en 1962 fue de 
2,.300 mill,rnco,¡ de- dolares y para 1994 fue de 299,.347 millones de dólares. Ver cuadro 
siguiente 

CUADRO No. 22 
PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE COREA DEL SUR 

..... o P.N.&ª T.c..A..• INGllaSOP&llC&.ITAc .., 
"°·' 1.,9% 

2,19• 

102.7 2,,0:1 

:l.110 

•,127 

... 99 .. 

2:17.9 ,,'69 

299., ..... ·- 10.000 

SIMBOLOCiA: a.- Miles de Millones de Dólares Comentes; b.-Tasa de Crccumcnto Anual; c.- Dólares 
Corrientes. 
FUENTE: Elaboración~· actualización propias. con dalos de La Cuf!nca clt!I Pacifico: Una f!x~rlf!ncla dr 
J~sarrollo, Alberto M. Lizaola Montcrrubio. Anexo Estadfstico. Cuadro No ..... sin nUm. de pág. 

El cambio de c:strategias de crecimiento hacia las exportaciones como motor de la cconomia 
se debió a la insuficiente dotación de recursos naturales, abundante y relativamente calificada 
fuerza de trabajo. entre 1910 y 1945~ Corea impulsó amplios programas de capacitación de 
la fuerza laboral y fueron contratados muchos asesores técnicos extranjeros. 
En el ámbito educativo,. a lo largo de Ja década de los cincuenta,, se pusieron en marcha 
programas de educación integrados, paniendo de la alfabetización para adultos y primaria 
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universal; la enseilanza media fue ligada con carreras técnicas simultáneamente (como las 
que en Ja actualidad se imparten en el CONALEP y CEBETIS). con bolsas de prácticas 
escolares en fábricas y empresas de sectores prioritarios; a nivel superior mucho jóvenes 
fueron enviados al extranjero a recibir capacitación en tecnológicos y universidades de 
reconocido prestigio universal. 

Sin embrago. este proyecto ponía de manifiesto Ja alta dependencia de las importaciones y 
se optó por orientar hacia el exterior la industrialización con el objetivo de pagar las 
importaciones necesarias para exportar. estrategia que prevalece en la actualidad. Para 
mantener sus exportaciones ha tenido que enfrentar la competencia internacional con 
niveles crecientes de productividad y maximizar el aprovechamiento de los recursos con 
que contaba (hacer mas con menos). 
Para lograrlo. las iniciativas gubernamentales fueron vitales y quedaron expresadas en los 
planes económicos quinquenales. (el primero cubrió de 1962 a 1966). Se optó por un tipo 
de cambio real~ se apoyó a toda empresa que exportara de tal forma que autofinanciara fas 
exportaciones (a través de la disminución de tránlites y tarifas arancelarias se perrnitió a los 
cxport.::uJores importar materias primas y tecnologías necesarias para la cxportJción ); 
asimismo se dio una fuerte promoción a la inversión extranjera. 

La transfon11~1ción estructural es evidente. en 1962 el P.N.B. estaba compuesto de la 
siguiente m•mera: .i2.S% del sector servicios; 37º/o del sector primario y 1 S.So/o del sector 
industrial. Para 1990. fue de 61 o/o, 9.6°/o y 29.4% respectivamente. 

La dCcada de los ochenta es la década de la consolidación de lo que se llamó el ºMilagro 
del Río Han ... ~i Para 1981. la maquinaria pesada y las exportaciones de productos químicos 
participan significativamente en las exportaciorics. La participación de bienes 
manufacturados tan importantes que se reflejan en la producción de barcos. 
electrodomCsticos y maquinari~ participando en 1982 con el 1 % de las exportaciones 
mundiales. 

A partir de 1985. Corea del Sur incursiona en productos de tecnología de punta: 
automóviles. electrónica doméstica y semiconductores. 

En la década de Jos novent~ incursiona en semiconductores; telecomunicaciones; 
computadoras; biotecnología; nuevos materiales y en aeronáutica. 

En síntesis. el cambio estructural efectuado en Corea del Sur en las últimas tres décadas 
puede describirse: 
a) La c'p~msión de tas exportaciones inicia en la década de los sesenta con apoyo 

gubernamental. 
b) En la dCcada de Jos sesenta la sustitución de importaciones con promoción Je 

exportaciones (sustentadas en un proceso de industrialización de la industria ligera. 
intensiva en mano de obra como ta del vestido y textiles). 

Que se bas.ó .:n el acero; astilleros; pctroquimica básica; equipo pesado; textiles; juguetes y minerla. 
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e) A mediados de los ochenta. producción con tecnología de punta. 

E:ste patrón es solo el de la adecuación de ventajas comparativas. propulsadas por los planes 
quinquenales con objetivos precisos y concatenados entre un quinquenio y otro. El Estado 
ha actuado armónicamente con Ja iniciativa privada buscando el desarrollo. El apoyo 
gubernamental se vio en la construcción de astilleros e invirtió en infraestructura básica e 
insumos básicos como el acero; otorgó y garantizó préstamos comerciales; otorgó diversos 
apoyos financieros; ofreció incentivos para realizar conversiones como una forma de captar 
tecnología. e incentivo a las industrias claves para su desarrollo de acuerdo a sus planes 
quinquenales; incrementó el empleo; capacitó y educó Ja fuerza de trabajo y procuró el 
ejercicio de todas las potencialidades conforme cambiaban las ventajas comparativas. 
En los dos primeros planes quinquenales se buscó alcanzar la autosuficiencia. Con el tercer 
plan (1972). se corrigieron los desequilibrios estructurales generados por el rápido 
crecimiento (aumento de la deuda externa, inflación y desigual distribución del ingreso 
entre los centros urbanos y rurales). Se racionalizó y coordinó con la iniciativa privada Ja 
inversión en infrncstn..1ctura y en insumos básicos. Con el plan de 1982 a 1986, el eje central 
fue Ja asignación eficiente de la inversión con objeto de adaptar el desarrollo industrial a los 
cambios <le la cconornia mundial. inducidos por la nueva división internacional del trabajo. 
Aquí aparece lo novedoso y perdura en los planes siguientes (sexto y séptimo). se ha puesto 
cuidado en I.as políticas de desarrollo social, la equidad y una distribución adecuada del 
ingreso. 
Por último Corca ha tenido una extensa intervención gubernamental en la economía. >·endo 
desde medidas proteccionistas -en sectores que se buscaba desarrollar, como el 
automotriz-. hasta el estructurar un sistema de incentivos que incluyen exigencias 
concretas para exportar y se tiene el objetivo de estimular la competitividad industrial y de 
servicios financieros. 

Los exportadores obtienen créditos en condiciones favorables e importan materias primas. 
productos intcnncdios, maquinaria y equipo a precios de mercado. aunado a lo anterior. las 
ventajas relativas en los costos de la fuerza de trabajo son Ja esencia de Jo que ha hecho a la 
economía coreana. una economía internacionalmente competitiva. Y lo que el mundo 
conoce corno el ••J\.tilagro del Río Hanº que no es.milagro, sino una enorme capacidad de 
adaptación al cambio. 

TAIWAN 
Esta Nación isleHa, situ.ada a 1 SO kilómetros frente a la costa de China Continental. ha 
demostrado que Ja libertad económica va de la mano con la democracia. 
Los chinos nacionalistas encabezados por Chiang Kai-Shek. recuperaron su control despuCs 
de la segunda guerra mundial como consecuencia de la derrota de Japón. Chiang impuso el 
autoritarismo. En 1974 hubo una rebelión contra el régimen del partido nacionalista o 
Kuomintang ( KJ\.1T). y costo la vida a unas 2.000 personas. En 1949 Jos nacionalistas 
fueron expulsados y se refugiaron en la isla. Durante los años cincuenta.,, la represión 
política fue a la par de las medidas económicas acertadas; Chian ofreció a los campesinos 
préstamos con bajo interés para que compraran parcelas. A los antiguos terratenientes a 
manera de indemnización. se les otorgaron bonos gubernamentales para reinvertirlos en las 
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finanzas. el comercio e Ja industri~ logrando con esto difundir la propiedad privada. base 
del capitalismo. Gradualmente se redujo el control de Jas divisas. 
Durante Jos 6o·s. se redujeron los impuestos y se liberaron los precios y tasas de intereses; 
el éxito económico empezaba y Ja lucha por la democracia 13.tllbién. 

Durante 1979. se pronunciaban en Kaohsiung por Ja libertad de decidir su futuro, derecho a 
Ja autodetenninadón. cuando fueron atacados con gas lacrimógeno y se dio inicio a una 
violenta refriega. Un poco más de un centenar de activistas fueron hechos presos y sus 
lideres condenados a 12 af\os de prisión por sedición. 
Diez anos después la lucha de Jos activistas veía sus primeros frutos, se imponía d cambio 
a la democracia. pero Ja superación de la represión se debió a Ja dctcnninación Lid 
economista agrícola Lec Teng-Hui. que sucedia en la presidencia a Ja muerte de Chiang 
Ching-Kuo (hijo de Chiang Kai-Shek). Lee fue educado en Japón y E. U. donde capló Ja 
esencia de la democracia. 
En 1980. cuando miles de jóvenes llamaban por Ja democracia en Taipei. Lec apareció en 
T.V.: y prometió que se iba a reformar la constitución en un plazo máximo de tres .:u)us. En 
1991. la Asamblea Nacional abolió las disposiciones que aún quedaban de Ja Ley •'-farc1;.1I 
(esta ley fue abrogada en 1987) y se convocó a Jas primeras elecciones Jegislalivas Jibrcs Ji: 
Taiwan. 

La democracia a proporcionado a los taiwancses la herramienta para acabar con los ah usos. 
En Ja actualidad hay libertad de prensa. y ésta no duda en denunciar las fallas de Jos 
funcionarios e investiga hasta la raíz Ja corrupción gubernamental. Estas acciones llevaron a 
44 candidatos a renunciar e incluso algunos encarcelados por comprar votos en las 
elecciones de 1995. 
La experiencia taiwancsa contrasta marcadamente con el autoritarismo de otras ºboyantes" 
naciones asiálicas como Singapur; para 1994 Taiwan era la decimocuarta potencia 
comercial del mundo y durante la última década ha tenido un crecimiento de casi 8.0~Q 
anual en promedio. crecimiento que se reflejó en un Producto Nacional Bruto per capita Je 
l 1,597 dólares, en tanto que Ja China continental f"ue de 440. 
No obstante lo anterior. prosperidad y democraci~ Taiwan podría hacerse polvo. ente Jas 
constantes amenazas por par1e de Ja República Popular China. 76 

MÉXICO 
Como hemos visto en el capitulo uno, México esta de lleno en el modelo secundario 
exportador. Es posible encontrar continuidad -aunque con algunos matices- en Jos 
regímenes de Miguel de Ja Madrid. Carlos Salinas y Ernesto Ponce. en lo referente a l.1 
política comercial. En ésta., es posible distinguir cuatro periodos: 
a) 1983-1984. Durante cste9 se da Ja sustitución del permiso previo por el arancel con1u 

principal instrumento del apolítica comercial. 

Tomado de: Fel"gus Bo1"dewich. "'Taiwan, en camino a Ja democracia .. en selecciones de Reader"s D1~c: .. r. 
Junto de 1996. Mexico. pp. 97 a 102. 



b) 1985-1987. En este periodo se consolida el penniso de sustitución del permiso previo 
por el arancel. al disminuir los niveles arancelarios tanto en la tasa máxima como en los 
diversos niveles. adecuándose a las normas internacionales. Hasta diciembre de 1987, 
fecha en que se firma el pacto de Solidaridad Económica, el proceso de apertura se había 
dado conforme a los plazos establecidos. En las negociaciones dcJ proceso de adhesión 
de México al Acuerdo General de Aranceles y Comercio {GATT). 

c) 1988-1994. Con Ja justificación de la lucha antiinflacionaria. el gobierno n1cxicano. 
unilateraln1ente acelera y profundiza la apertura. dando con ello. cumplimiento a tos 
motivos de su ingreso al GATT. A partir de 1990 con Canadá. sin abandonar la 
negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales. En este periodo se consolida al 
TLC Je América del Norte (MCxico. Estados Unidos y Canadá). 

d) l 994- J 9<Jfr Promoción de los productos mexicano en general y en particular para las 
manufo.h:turas. Se lograron concentrara tratados de libre comercio con: Chile. Boti ... ia. 
Costa Ric.1 y el G-3. así mismo. tas negociaciones para establecer tratado comercial con 
la comun1d.1d cconó111ica europea. están en marcha. La SECOFI inicia contactos par~1 
estahk·1.:t.:r 1111 1 LC con Centro AmCrica. con el llamado triángulo del Norte de _.\mcric~1 
Ccntro.d c I f,111.!uras. Guatemala y e Salvador). 

En lo t.jlh.: ro;.·-.p1.:ct.1 0.11 !Ytcrcosur. en días pasados a instancias de Brasil votaron cnrur..1 
cualquic:r 111;.·gn..:iación con MCxico. por tanto terminaron todas las negociaciones pendic:ntc:!'i 
con Vcni.:..-u..:la. Bolivia. Colombia. Ecuador y Perú. 
El punto 1..h: controversia entre México y Brasil. esta en que México hizo conccsioni.:S 
imponantcs ;:1 L1n1guay dentro del marco de ta Asociación Latinoamericana de lntegraciOn 
(ALADIJ. l1ro.1sil exigió las mismas concesiones bajo la cláusula de ••Nación mois 
favorecid_a ... d gobierno salinista. rehusó tal exigencia. con el argumento de que c~ll.: 
tratamiento es ..iplicablc dentro del marco del GArr o de la OMC y no dentro de f;.1 

ALADL Lo &..¡ue los brasileños y en su n1omcnto los argentinos buscaban, era obtener las 
concesiones &..¡uc México ganó con el TLCAN. 1\.1Cxico 1 o rechazó argumentando que Jos 
mexicanos habían sacrificado mucho para obtener la aprobación de dicho tratado y que los 
del Cono Sur eran unos free hiders que no habían hecho ningún compromiso parecido"". 
No se puede afinnar que la política comercial seguida por el gobierno mexicano a pan ir de 
1983 ha tenido un éxito total. Sin embargo si se han tenido avances comerciales. De 1983 a 
1988 la balanza comercial fue superavitaria y como consecuencia de la apertura 1989 se 
toma en deficitario. y a partir de 1994. con la entrada en vigor del TLC el saldo negativo se 
dispara en un 37°/o en relación a 1993, pasando a-18,463.7 millones de dólares y a partir Je 
1996 nuevamente se vuelve positivo. Ver siguiente cuadro. 



CUADRO No. 23 
BALANZA COMERCIAL DE MÉXICO 1980-1996 

(millone. de dólarn corrientes) 
A.'<riO •-XPOllTACIOSb ''A.IU.,C:IUoN l!\IPOllTACIOSE!I '\-'ARL\.C."lu!'ll !'liALDO 

(F08) <""-> (F08)) (._) 

1!1.!!111.'>I IK.M%6 -.1 •• Hl ... 7 

:0.10:.1 :H,?4X4 26.7 .... 14.4.17.0 6.792 7 ..... 2:.11:.0 13.671 o 
11.:!14 .1 Jl,6 12.? .. 1 7 

:::i.r.t.l H ·lfl!!i 1.1.:1: :z 17.4 X.-1!11 6 

ll.41:Z4 -IJ,j 

11,2229 •l,R 9.·HLl 

19,M9K 2 6X,4 l.6t>6'J 

2.1,-109 7 2J.9 

2t.,77.1 1 29,79H.!1 27,3 .J.o::~ .. 
lX.18 .. 1 2R.I 

27.'."t!l 6 4K.19:;:.6 26.2 -:0.677 11 

6!1_166.!I 3!1,6 ·ll.•010 !I 

Ml.XX2 2 79.3 .. !l.9 "" ·IK,461 "T 

72.4!1.J.I 7,0JUC !I 

l"IW.§. K7 ... 99.2 81,4266 

SIMBOLOGI-\.: ;a.· al mes de no'\lcmbrc. 
FUENTE: 1'."ltEGI. < 0

1111d~rno."íde infiJrmac1á11 oportuna. 1•ario:i;nUmerns.vaifo.T. 

En el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior (PRONAFICE) se 
sei'laló que para crecer era necesario financiar las importaciones con recursos provenientes 
de la propia industria nacional. Para lograrlo, se requiere de una industrialización más 
eficiente y competitiva que permita que las exponaciones manuf'acturcras financien una 
proporción creciente de las imponacioncs del sector. En el PRONAFICE se seftalaba que 
para 1988 las imponaciones debian ser financiadas en más de un 500/a -en comparación con 
el 24 .8So/o de 1982- con recursos generados por las exportaciones manufactureras y en 
1995. el porcentaje debería ser superior al 70%. sin embargo, con la apertura de económica 
de 1989 y con el TLC en I 994. estas metas se alcanzan parcialmente. como se puede 
apreciar en el cuadro No. 24. 
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CUADRO No. 2 .. 
BALANZA• Y PORCENTAJE DE AUTOFINANCIAl\llENTO DE LA INDUSTRIA 

MANUFACTURERA MEXICANA 19ll0-199 .. 

l9K2 
1983 
llJK4 
198.S 
l'JM(J 

1987 
l'JKX 
19K'J 
1990 ,.,.,, 
l'J'J:! .. ,.,, 

l'J'J"' u 

EXPC>RT ACIONES 

• 
3.3K3.00 
5.4-IK.OO 
6.K4K.20 
6.426.JO 
7.711.30 

I0.-'22.KU 
l 2.26M.lKI 
L'\.090.50 
l-l.K60.IO 
'2.'106 . .50 
l6.16K.30 
-'2.500.00 
s l.077.90 

•mlln de dólares rorrirnlrs> 
IMPORTACIONES SALDO 

2 

13.611.90 ( 10.22K. 90) 
6.6.Sl.40 (1.203.40) 

'J.J07.0U (2.258.KO) 
11.538.00 (5.111.70) 
10.202.60 (2.491.30) 
11.852.IU (1.429.30) 
IM.120.lU (5.852.10) 
22.831.50 (9.7-ll.()(J) 
28,522.70 {13,662.60) 
46.967.20 (14.660.70) 
58.235.10 (22.066.KO) 
61.567.70 (19.067.70) 
74.456.40 (23.378 . .:'>0) 

NOTA: • .•. ·\ prc..:1os FOB; p.- prclimimar. 

•/• DE AUTOFINAN
CIAMIENTO 

.S-1/2 
24.KS 
81.90 
75.l'J 
SS.69 
75.58 
87.94 
67.70 
57.33 
52.09 
6K.7K 
62.IO 
69.0::? 
6M.60 

FUESTF.: f'l.1kJraJo con dalos del INEGI. Anuario E.'ftadi.'ftico. 19%. cuadros 17.6 y 17.7. pág. -&:"•J ~ "'"' 

El objeti"o de alcanzar el 50°/o de autofinanciamiento de las importaciones de productos 
manufacturados por las exponaciones del sector. se cumplió desde 1982 hasta 1994 Sin 
embargo. puede observarse una tendencia a la baja de la relación :xnvt. 

Con la apcnura comercial sólo las empresas mas fuenes han podido exportar. Así a fines de 
los ochenta. la mayoria de las exponaciones no agricolas. fueron realizadas por 274 
empresas altamente exponadoras (AL TEX) que a su vez recibieron un trato preferencial. 
Estas empresas AL TEX. para recibir los apoyos tienen que cumplir las obligaciones que 
lejos de obstaculizar su desa1Tollo. las ha impulsado hasta ser los pilares de la exportación 
mexicana. 

Es evidente que la política comercial de apenura.. no ha sido aprovechada al máximo porque 
muchos sectores de la economía no están preparados para competir internacionalmente. 
Pero en general. esta politica comercial ha fomentado que las empresas exploten las ventajas 
comparalh as para poder competir en el exterior . 

.a.3. LA <Tt:SCA DEL PACiFICO: ¿POSIBILIDAD DE DESA-OLLO! 
Una panc de las naciones que se localizan en la Cuenca del Pacifico han presentado a partir 
de los cincuenta un sorprendente desarrollo económico. Han surgido en esta zona una nueva 
generacion de paises en desarrollo que han basado sus estrategias de industñalización con 
orientación a la cxponación. 



Por su posición geográfica,. tiene la oportunidad de integrarse abienamente en este bloque 
económico emergente. La diversificación de mercados de intercambio, lleva a Ja 
independencia como nación al margen del TLC, que si bien abre las puertas a 1'.féxico hacia 
una globalización. puede acentuar la dependencia de flujos de capital de Estados Unidos y 
Canadá. 
Para 1995, las importaciones totales entre 1990 y 1993 de estos paises asiáticos creció 
9.6º/o, 0.3 fueron de América Latina. No obstante esta cifras. Brasil y Chile han aportado el 
40 y 28~·~. respectivamente del total de las exportaciones a la región. l\.féxico tiene la 
oponunidad de ser un buen proveedor para este nuevo mercado de consumo. Ademas como 
ya se multicitado. las oportunidades de comercio, existe el interés asiático en invenir 
directamcmc o con conversiones para fonnar sus bases de producción regional y abastecer el 
gran mercado que representa para ellos Estados Unidos y Canadá. 
En 1995 '.\tc,i..:1..""t se encontraba en cuarto Jugar de Jos principales 8 exportadores de América 
Latina a la Cuenca del Pácifico con un total 1·193.622 miles de dólares sin embargo en el 
ramo de las imponaciones l\.1éxico estaba situado en el último lugar de estos mismos paises 
con un nH'ntn cJe S ·301.505 miles de dólares. 
El dctic1t l:Pmcn:ial de nuestro pais con la región solo refleja el profundo desconocimiento 
en :\.fC'i~t..l -.uhrc las oportunidades de negocio con la Cuenca del Pácifico y sobre todo dt: 
como ap1l1"'-"•.:har c~tas oponunidades. 

CUADRO No. 2!1 
BAl.A''-' CO:\IERCIAL EN 199!1 DE LOS PRINCIPALES EXPORTADORES l>t: 

AMÉRICA LATINA A LA CUENCA DEL PACÍFICO 
lmiles de dól•resl 

PAIS EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO 
BRASIL 
CHILE 
ARGE:-..TI'\;~'\ 

MEXICO 
PERU 
COLOMBIA 
VENEZUELA 
PARAGUAY 

5.371 ... 71.00 
4,056,370.00 
1.261.-182.00 
1.193,622.00 
l .030,242.00 

"'27,l<M.OO 
314.167.00 

26,316.00 

... 569.223.00 
1. 7.U, 7..i.i.oo 
J. 725.&U.00 
5,30l.50S.00 

900,795.00 
1.s.i7,U67.00 

659,303.00 
550.626.00 

FVEfliiiTE:CEPAL. Informe anual de ca1nerc10 extenur /995. 

802.248.00 
2,3 J 1.626.oo 

(46'"',160.00) 
H.107,883.00) 

129.-M7.00 
(1,119.963.00) 

(345.136.00) 
(52-1.310.00) 

Para insenar a l\.1éx.ico en la Cuenca del Pacifico~ se crea la Comisión 1\-fex.icana para la 
Cuenca del Pacifico (CMCP). integrada por secretarias de Estado, orgarüsmos paraestatales. 
et Banco de :\.téxico y CONACyT .. con la finalidad de coordinar la relación de los sectores 
oficial. empresarial y académico con las naciones del Pacífico y con los diversos organismos 
multilaterales de la región. La CMCP .. ha proporcionado la creación de la Red Nacional dt: 
Investigadores sobre la Cuenca del Pacifico (mayo del 90)9 en la que están presentes 
investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Colegio de l\.1Cxico. cl 
Colegio de Ja Frontera None. la Universidad Autónoma l\.fetropolitana. el Colegio de 
~fichoacan. el Colegio Mexiquense. Universidades de Guadalajara,. Colima y Autónomas de 
Baja California. Sonora. Sinaloa. Nayarit. Guerrero y Oaxaca. el CONACyT y d 
Consejo Económico de la Cuenca del Pacifico de México. con lo cual se le da un 
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carácter multidisciplinario. interinstitucional e interregional a la red. La red tiene como 
objetivo fundamental, analizar bajo la óptica científica, todo tipo de f'enómenos y hechos 
imponantes para las realizaciones económicas transpacíficas en las que se involucre a 
nuestro paf s. 

El gobierno mexicano promueve reuniones de grupos especializados, como el Vil foro de 
Política Comercial en Jalisco (24 de junio de 1993). En estos eventos se analizan algunas 
opciones de Cooperación Transpacífica y las problemáticas comerciales especificas del área 
ante Ja incapacidad de organismos como el GA TT con propuestas concretas en pro del 
comercio mundial. 

A pesar de Ja acciones emprendidas por el gobierno. éstas no son suficientes para integrar a 
México en los grandes flujos comerciales que se realizan en Ja región. que han sido tan 
imponantcs a panir del último tercio del presente siglo cuando se concibe a la región corno 
un área gcocconómico-política de relevancia mundial. en Ja cual se erige Japón como el 
principal v~llu..:nc y competidor del capitalismo otrora hegemónico de Estados Unidos y Ja 
Comunidad Europea. 

La Cuenca del Pacífico es importante por el gran dinamismo comercial. productivo. 
científico y 1c:cnológico. pero donde es también importante la participación de EUA. 
Canadá. Australia. Nueva Zelanda,, Corea del Sur. China. Hong Kong. Taiwan, Filipinas. 
Tailandia. ,,Jalasia. Singapur. Indonesia y Brunei. 

Del comercio mundial. se observa un cambio significativo al pasar de 12.91% y 12.61~-ó de 
las exponacioncs-importaciones en J 970 al 19.52 y 21.55 en 1989. esto tan solo en lo que 
se refiere a Asia y Oceanía pues si se incluye a Arnéric·a. estos indicadores llegan al 38o/o en 
Jo que respecta a las importaciones y el 40% de las exportaciones. asi como el 50o/o de la 
producción mundial. 

Los flujos comerciales son determinantes al interior de la Cuenca y esta es la razón por la 
que México busca -y debe- impulsar su nivel de flujo comercial con Ja subregión Asia
Pacífico. además de diversificarlo pues desde 1980. 62°/o del comercio total con esta 
subregión se realiza con Japón y desde 1988 se vuelve deficitaria. 

Japón no considera a México en la zona de seguridad total y por tanto. dificilmente. sin el 
desarrollo de una estrategia integral podrán ingresar los productos nacionales a esta 
subregión de la Cuenca del Pacífico. Entre lo que esta región importa destacan: textiles. 
productos alimenticios y desperdicios metálicos. minerales. combustibles, carbón, petróleo. 
químicos. ma'-juinaria y equipo. 

Lo que MCxico cxpona principalmente a Japón. Tailandia,, Taiwan. Australia y China. es: 
petróleo. automóviles. autopanes. plata bióxido de titanio, sal industrial. petroquimica. 
papel. pigmentos. hilo litargirio granular. termofbnnados y diferenciales. 
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En la actualidad se mantienen relaciones comerciales con unos 88 paises., sin embargo., esta 
diversidad solo es aparente y por tanto intranscendente. En 1992 .. con 63 países se 
exportaba solo el 6o/o., destacando: Corea del Sur .. Hong Kong., Australia y Nueva Zelanda. 
En tanto que el 80%., de las exportaciones y el 68.2o/o de las importaciones se concentran en 
6 paises: Estados Unidos.. Japón, Alemania,. Francia, Brasil y Canadá. La pretendida 
diversificación en realidad es una dependencia comercial con Estados Unidos (68.69'% de 
las exportaciones y 60.46 de las importaciones)77 y Japón. Este último país ha sido visto 
como la principal puerta al Pacifico., pero ha sido muy descuidada., y no se ha consolidado 
la relación comercial .. quedado a nivel de proyectos .. corriendo México el riesgo de quedar 
marginado de los grandes flujos del comercio que se dan en la región y de los beneficios de 
este. Estos beneficios no podrán ser alcanzados .. si no se torna conciencia de implcmcnt~tr 
políticas integrales -educación., cultura laboral .. monetarias.. financieras. comerciales. 
productivas- que vincule los objetivos microeconómicos con los objetivos 
macroeconómicos. puesto que las políticas económicas a lo largo de los sexenios no han 
considerado ht "·crdadcra magnitud de la hetcrogenidad estructural del aparato productivo 
nacional y donde la mayoría de las industrias y empresas son marginadas de 
financiamiento. asesoria legal de co1nercio exterior.. e información de mercadotcc1rn.t 
(evolución di.!' productos. -gustos y preferencias-. oferta y demanda) y mercado n1undial. 

Por otra parte. la pequeña y mediana empresa deben asumir la responsabilidad de producir 
bienes y/o servicios basados en la cultura de la calidad total como condición de 1.¡uc 
garantice la gradual aceptación de los productos nacionales en el exterior. Es de vital 
importancia .. contar con una estructura de mercadotecnia y publicidad. ya que es relevante 
en la penetración y posicionaniiento de mercados. Es necesario conocer la cultura ~ 
idiosincrasia <le los consumidores asiáticos para consolidar la presencia mexicana en esos 
mercados y como consecuencia,. que se de la posibilidad real de captación de divisas .1si 
como la <livcrsi ficación comercial. 

Si se pretende competir en base a las ventajas comparativas relativas. como el tipo de 
cambio. bajo nivel salarial. abundantes recursos naturales y materias primas. a la larga 
desaparecerán y se perderán las posibilidades de alcanzar un desarrollo. si no hay ingenio 
innovador y no se desarrollan tas estrategias comerciales. técnicas. financieras y 
tecnológicas., para hacer de la Cuenca del Pacifico una opción de diversificación comercial 
que sea correspondiente a los grandes objetivos nacionales que ven en el comercio exterior 
la base de desarrollo y romper con ta dependiente relación comercial con unos cuantos 
paises. 

71 Juan Gonzákz Garda ... La cuenca del Pacifico. ¿Una opción de diversific11ción comercia17" en /.fCx1c:o 1•n 

los "º"'°''"'ª· G/obdli:ac:uJn y reestructuración productiva. pág. 127 y 128. 



CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

Con Ja implementación del modelo económico neoliberal. México retoma el crecimiento 
económico sobre nuevas bases. Se deja en el pasado Ja expansión del mercado interno, 
orientándose ahora al exterior tratándo de aprovechar las ventajas comparativas y 
competitivas en un proceso de globalización. 

No obstante. no se han considerado que estas ven1ajas tienen que ir acompai\adas por 
políticas de industrialización e inversión que incluyan a las micro. pequeñas y medianas 
empresas .. para que se incremente la productividad y poder ser competitivos como n:J.ción a 
nivel mundial. 
Se continúa privilegiando a las fuerzas del mercado en pro de la modernización del aparato 
industrial -aunque en teoría así debería ser-. pero en el caso de México. por la 
heterogeneidad estructural existente. el efecto es de desarticulación inler e intra scc1orial. 
Ante esta sitw.ición y sin dejar de lado el modelo neoliberal. puesto que la Industria 
Maquiladora Je E.xponación ha demostrado que en un entorno de economia abierta '-ltu: se 
puede 1cncr Cxito si se adoptan disciplinas de calidad. cero errores. precios compctiti'l.t'l ... 
entrega oponuna y adaptabilidad a Jos procesos productivos que implican catnhi''l" 
constantes de tecnología. 

Se ha insistido en Ja utilización de ventajas comparativas y compctilivas (bajos salarios. 
ubicación geográfica f'avorablc. legislación flexible ... ). si embargo en un contexto donde 
predomina Ja política contraccionista -lanto fiscal como crediticia- y cuando no ha sido 
posible tener un crccimicnlo basado en un proceso de modernización de la economía en su 
conjunto. se propone concretamente el modelo italiano. en donde el apoyo a las micro y 
pequeñas empresas son los elementos más impoMantes en esa economía. 

En Italia las cadenas exportadoras representan la unión comercial entre las empresas 
grandes con las micro y pequei\as. A estas uniones se les conoce corno emprCsas 
integradoras. Un claro ejemplo Jo encontramos en Ja firma Gucci. Esta firma se encargó de 
asociar desde talleres Camiliarcs hasta medianas empresas para que compitieran en el 
mercado intcmacionaJ y que por sí solas no podrían hacerlo y para que no compitieran entre 
sí. Cada unidad productora mantiene su autonomía. de modo que cada empresario se dedica 
a producir mientras que Ja firma se encarga de realizar actividades como el marketing 
(investigación de mercados; promoción y publicidad: administración de ventas; ventas; 
servicio al cliente y distribución). capacitación y desarrollo. cte. EJ éxito de Gucci se has.t 
en un el estricto régimen de capacitación y entrena.miento sobre especificaciones y non11..ts 
de calidad intcn1acionaJes. Gucci ha sabido crear economías de escala que evitan l.1 
duplicidad de inversiones. al proporcionar servicios de facturación. nómina. asesoría legal y 
comercial. ademüs de servicios de comunicación. y la obtención de tecnoJogia y 
financiamiento en condiciones muy ventajosas. La especialización por tanto se convierte en 
sello. marca y presencia mundiales. 
En México este esquema esta siendo utilizado por empresas como Mabe y Bimbo. 



Para poder concretar este esquema se requiere que las empresas integradoras tengan apoyo 
fiscal. pudiendo empezar el l.S.R. desde el inicio de sus operaciones bajo el régimen 
simplificado78 de personas morales de acuerdo con Jo dispuesto por Ja SHCP. siempre que 
los ingresos propios de su actividad no superen el factor que resulte de multiplicar 500 mil 
pesos por el número de socios. sin que esta cantidad exceda los 1 O millones de pesos en el 
ejercicio -cantidades propuestas para 1997 por la misma SHCP. 

Los esquemas de financiamiento para el comercio exterior con los que cuenta !\.-1éxico son 
limitados. Sólo a través de Ja banca de fomento: Banco Nacional de Comercio Exterior 
(Bancomcxr) y Nacional Financiera (Nafin). se otorgan créditos. 
Bancomext N tic.:nc con10 objetivos fundamentales: financiar las aetividadc.:s <le 
preexponacilin. c.xponación. importación. cubrir garantías de crédito. emitir bonos de 
desarrollo. p.1nicipar en el capital social de las empresas exportadoras. fungir como agente 
financiero dd .:;\..,hien10 federal para la contratación y manejo de créditos del exterior y 
promover l."I c11111'.:rcio exterior de México. A partir de agosto de 1996. pone a disposición 
11 progr~1111.1s ... 1111plr1icados de financiamiento de los cuales la IMX. puede acceder a: 
1) Prcc,pon.1\.·1nn. importación de insumos y acciones de promoción. 
2) Ventas di: l.''J"'l.lMación. 
3) Proycch1s de inversión. 
4) Unidadi:s Je- equipo importadas y 
5) consolidJc1ón financiera y garantías. 

A su vez. :'\.°.-:11in::;;a otorga 4 programas simplificados: 
1) Programa '""raordinario de capital de riesgo . 
.:?) Programa Unico de financiamiento a la modernización industrial (PROMIN). 
3) Progrnma mst1tucional para el Desarrollo de Proveedores y 
4) el Programa de Garantías. 

Con anterioridad los recursos se canalizaban a través de Jos bancos de primer piso y otros 
intcnncdiarios financieros. Hoy en apoyo al Programa Nacional de Política Industrial y de 
Comercio Exterior -mayo de 1996-- se establece que para poder alcanzar el objetivo de 
aumentar la disponibilidad de financiamientos competitivos. Bancomext y Nafin 
aumentarán su participación como banca de primer piso. en proyectos viables que no hayan 
sido atendidos por la banca comercial. 

1
• El rC~1n11:n '1mphíicado pcnnüe: a) acumular los ingresos que se obtienen menos los g.:1.s1os incun-uJo• 

dur.:anle el C:Jcrch.:10. 
b) l.;1s c111prc"".i'" mlegrador.;1s al pagar el ISR pueden considerar como saldo inicial de 5us '"cntr.;1d.:1.s .. la .. 11111.1 

de sus pa'il" º"" y i:ap11.;1I como ••sahdas"" la suma de sus activos. 
cj solo "'e ra!!ar;i d impuesto sobre las utilidades distribuidas. Esto implica que la empresa intcgr.;1dora no 
estar.i SUJl.:'ta .,;al r.i~u Jel ISR sobre utilidades que genere. siempre que estas se hayan invertido en el negocio 

79 Al cual se 1.: mcurpor.tron las actividades del FOMEX y del Instituto de Comercio Exterior (IMCE). 
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No obstante. muchas micro y pequei'\as empresas quedan fuera del otorgamiento de los 
créditos por: 
1) no cubrir con todos los requisitos solicitados por la banca. 
2) porque ante la situación de encarecimiento del dinero., no se pueden cubrir los 

requerimientos propios del crédito. En l'vléxico el crédito empresarial a largo plazo es 
unas 4 veces más caro que en Estados Unidos80

• 

Por Jo anterior. para evitar que el financiamiento sea el punto débil del comercio exterior 
mexicano. hay que disminuir el costo del dinero y ¡¡ctivar un programa de capital de riesgo 
para las micro • pequeñas y medianas empresas potencialmente exportadoras directa o 
indirectamente -con10 lo pueden ser las empresas que proveen insumos a las n1aquiladoras 
exponadoras. 

En el cuso Cl-.ncrcto de la Il\1X. se propone Ja conConnación de en1presas integradas a través 
de Ja confnrm~tción de cadenas productivas que funcionen de Ja siguiente manera: 
En las m.1qu1!.1dl1ras de exportación con mayor contenido tecnológico., las relaciones 
cliente-pro' ¡,;1.:dPr dC"bcn ser permanentes. debido a la necesidad de invertir en capital y por 
tanto ..i l.1 d1 ti •. :ult..id Je sustituir fácilmente al proveedor. Forjar tales relaciones supone un 
proceso prllhH1g.1do y muy costoso. así que Ja integración de cadenas productivas no d..:bc: 
for.?.arsc: i-C" .. 1n11g1e11Jo el acceso a los insumos y componentes importados. pues l.1 
Jisponihd1d.1d de estos es condición sine cua 11011 para la competitividad y especiali/.ación. 
En varios paises maquiladores. en las últimas dos décadas se ha basado su con1pet1t1v1dJd 
precisamC'nte en la especialización de prncesos productivos que utilizan insumo~. 

compom:ntcs o subcnsambles imponados de todo el mundo. La vinculación entre empresas 
requiere Jcl liJci-a;rgo de una compañía central., con fuerte influencia en ta organización Je 
la producción y vínculos con los proveedores de menor tarnMo, bajo distintas modalidades 
según el pi-oJucto: 
1) Las empresas satélite abastecen panes. componentes y servicios a la central a través de la 

subcontratación. 
2) La empresa central abastece materiales o productos semitenninados a las satélites (a 

través del desarrollo de clientes; o 
3) La empi-esa central compra productos terminados de las satélites para exponarlos 

(exponación indirecta) 

Con el fin de incrementar la productividad de tas pequei\as empresas mexicanas 
proveedoras de insumos nacionales y de hacer posible la participación activa en este tipo de 
cadenas. el gobierno f'ederal en colaboración con el sector privado y el Sistema Nacional de 
Educación e Investigación representudo por el CONACYT. deberá identificar a posihlcs 
empresas c..:ntralcs y las alentará a establecer sistemas Centro·Satélite. Que adem.i!'t. 
propiciar;:i d dcs¡¡rrollo de un plan de trabajo del sector maquilador exportador a ni' ..:1 
nacional. 

'° C. fr. Antumo Sandob.:11. ··~1uy a.lto. el costo del dinero: ha.sta 4 veces más que en Estados Umdus··. El 
Financiero. 1 S Je u.:tubrc de 1996. p. l. 



EJ boom de Ja JMX mexicana -iniciado a fines de Jos ochenta- se explica básicamente 
por dos razones: 
a) Con la liberación de la economía a panir de 1983. México se ha destacado por ofrecer 

ventajas comparativas y competitivas a la Inversión Extranjera Directa. de tal forma que 
ahora encontramos maquiladoras japonesas. coreanas. taiwanesas. chinas. inglesas. 
francesas. holandesas. brasilcftas y no solo estadounidenses como en años pasados. 

b) La perdida del dinamismo económico de los Estados Unidos acentuado desde 1991. 

La 1~1X en México se caracteriza por tener una estructura dual. en Jos procesos 
productivos; se combinan procesos de automatización con procesos que utilizan grandes 
cantidades de mano de obra. para el ensamble de partes no estandarizadas. en donde to 
importante es el volumen de producción que atiende a tipos y productos. Entre estos 
artículos se encuentran: aspiradoras. arneses para automóviles, bobinas. interruptores. 
fuentes ~h: poder y bocinas. Generalmente estos productos se elaboran en procesos 
mínucio,.os y J;.1boriosos. dificiles de programar en una máquina autómata o robotizada. 

La l!\1X ha demostrado en los hechos que se puede competir con éxito a nivel intcmaciom1I. 
con precio. calidad. servicio y ajustar los procesos productivos a los cambios en la 
tecnología de punta. 

Se esta dando un cwnbio en la conceptualización de la 1.M.X .• antes era considerada como 
centro de costos y ahora se le considera como centro de utilidades. puesto que se incorporan 
constantemente procesos. tecnología y maquinara que permitan hacer frente a las 
exigencias d.c máxima calidad en el mercado irltemacional. como es el caso de ta . 
electrónica y Ja de autopanes. 

Los insumos extranjeros que utiliza la IMX no causan impuestos. por ser considerados de 
importación temporal. privilegio que se hará extensivo a todo el sector industrial a partir del 
ano 2001 -fecha en que se eliminarán los aranceles para los productos que crucen la 
frontera. con lo que el ténnino maquiladora desaparecerá. pero no Ja industria como tal. 
pues se eliminarán los aranceles para todos los productos que crucen la frontera y que gocen 
de los beneficios del contenido regional otorgados por el TLC.EI problema en la actualidad 
es que estas empresas consumen un minimo de insumos nacionales ya que estos no cubren 
los estrictos controles de calidad de exponación. Se estima que el porcentaje de integración 
nacional --en la frontera norte alcanza el 1.25% aunque según el INEGI. es de 2.0o/o y a 
nivel nacional es de 6.So/o--. como proveedora de insumos es mínimo. El que las 
compa~ias mexicanas logren cumplir con los estándares requeridos será un proceso lento y 
lleno de obstáculos básicamente en Jo relacionado con el precio. servicio y calidad. Se 
estima que en los próximos cinco ai\os la IMX crecerá a un ritmo anual de un J So/o. lo que 
pcnnitirá construir cerca de 800 plantas y crear más de un millón de nuevos empleos. De 
esta fom1a esta industria cubrirá cerca del 37% del empleo manufacturero. 
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Este repunte del sector maquilador conllevará un incremento considerable de in1portación 
'de insumos. Se estima que durante este mismo periodo las compras de insumos extranjeros 
·tendrán un incremento de 111 º/o al alcanzar 55 mil millones de dólares. en tanto que el -
Valor Bruto aumentará 156°/o también en este mismo lapso. 
En la actualidad. México es posiblemente el principal promotor de la industria n1aquiladora 
a nivel mundial -aún y cuando se tienen problemas de productividad-. pues se aventaja 
en cuanto a la posición geogr;ifica y costos de mano de obra otorgándole ventajas 
insuperables en relación a otros paises tradicionalmente maquiladorcs como son Singapur 
-que es el más cercano con1petidor-. Tailandia. Indonesia y Malasia. 

La adn1inistración del IV A se ha convertido en una falla en el fomento exterioLa 
integración de las micro. pcquef\as y medianas empresas a la cadena de exportación se ha 
realizado por medio de las Empresas de Comercio Exterior (Ecex). de conformidad con el 
decreto para regular su establecimiento (3 de mayo de 1990 y sus reformas del 11 de mayo 
de 1995). 

Entre otros rc4uisitos. la empresa Ecex deberá bajo el régimen de Sociedad Anónima de 
Capital Variable. con un mínimo de capital social fijo equivalente a cien mil dólares en 
n1oncda nacional~ teniendo como objetivo la promoción de las exportaciones. 
El beneficio fiscal para este tipo de empresas es que pueden enajenar productos con lasa 
cero por ciento del IV A. contando hasta con seis exportar las citadas mercancías. Pero este 
esquema deja fuera a la mayoría de las empresas que no cuentan con el capital social 
requerido para su constitución. con lo que son marginadas del mercado internacional 
porque el pago del IV A les genera costos financieros que repercuten directamente en el 
precio de sus productos. · 
Adicionalmente. el tiempo del pago del IV A es muy reducirio, a partir del 1 º de enero de 
1997. con las reformas al Art. 31 de la Ley del Impuesto al Valor Ab'Tegado, los provcdores 
nacionales podrán enajenar bienes terminados a la tasa cero por ciento del IV A a empresas 
de comercio exterior. en la proporción a las efectivantente exportadas. considerendo las 
operaciones efectuadas dentro de un mismo trimestre .. con lo que muchas empresas con 
registro Eccx y sus provedores nacionales. pueden no hacer uso de la tasa cerO del IV A .. 

El concepto de Valor Agregado que utiliza el INEGI es solo una aproximación del valor 
agregado al producto que se exporta.. y por consiguiente esta categoría es una aproximación 
de los ingresos que realmente obtiene México por esta actividad. 
Actualmente este concepto incluye tanto el pago a servicios productivos y el remanente de 
explotación así como el valor de servicios y componentes. Estos últimos representan la 
producción de otras empresas y por tanto se sobrecstima el verdadero valor incorporado por 
las plantas maquiladoras. 
Se propone sustituir el concepto de Valor Agregado por el de Producto Nacional 
Maquilador (PNM) que permitirá cuantificar los beneficios reales que aporta la IMX a la 
economía nacional. El PNM determinarla que montos son susceptibles de salir del país por 
concepto de utilidades .. intereses y alquiler de maquinaria y equipo. Es decir. al valor total 
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de las partes. componentes, servicios y utilidades se le restaría no solo el valor de los 
componentes. asesorías y servicios de capital importados bajo el régimen de maquiladora. 
además del el valor del trabajo. servicios públicos. fletes. seguros y trámites imputables a la 
producción en f\..1éxico pero que en algún momento provinieron del exterior. así como los 
componentes. asesorías y servicios de capital que no entran en el régimen de n1aquiladora. 

Directamente la lMX no estimula la investigación y desarrollo tecnológico que pcm1itan 
tener nuevos productos, fdcbido a la dependencia del subcontratista hacia la matriz, ya que 
en la mayoría de los cac;os su actividad es la de ensamblar y embalar. Pero en donde se da la 
posibilidad de investigación y desarrollo de tecnología es en el campo de la industria 
proveedora de insumos y materias primas. que si podrían contribuir al fortalecimiento de Ja 
industria nacional y por consiguiente crear una platafonna exportadora. 

Con la cn.:1..·11.:nte automatización y aplicación de la Ley de Modernización Aduanal y 
Obcdienc1.t lnf.:in11ada. se debe ver un menor involucramiento personal por pane de los 
Inspectores .·\Ju.tnalcs y los Especialistas en Importación. En un futuro como consecuem:ia. 
se vcrU.n m."ls .iuditorias posteriores a las transacciones e importación y exportación 
similares a IJ. forma en que el Servicio de Renta Interno conduce una auditoria. Sí los 
auditores descubren discrepancias. se impondrán impuestos adicionales y hasta sanciones 
comerciales e intereses. 

Para que la integración nacional en la lf\.1X sea mayor al 6.So/o, hay que mejorar la 
eficiencia de las empresas proveedoras de insumos. para lograrlo se propone inculcar la 
mentalidad de cero defectos, trabajo en equipo y cooperación individual; definir bien las 
metas comunes~ una comunicación cerrada; controles comparativos antes y después; 
inversión en tecnología de punta y una actitud positiva hacia el trabajo. 
La nlisión de la emopresa debe incluir un deseo genuino de brindarle a sus clientes, 
productos de precio competitivo. de alta calidad. excelente servicio al cliente. 
Este último es vital importancia si se quiere ser y continuar como proveedor de insumos a 
la lf\...1X. Se tiene que tener una comunicación personalizada. respuesta rápida y brindar un 
soperte técnico adecuado, pues estos elementos son fundamentales para mantener obtener y 
mantener clientes. 
El servicio al cliente debe ser de tiempo completo -de planta y no solo cuando surga 
alguna emergencia. Al llegar a cero errores en el suministro de materias primas. todas las 
operaciones secundarias a las que se someten los componentes o producto agregado debe 
caer en la catcgoda de Valor Agregado Programado. de tal suerte que se evita caer en un 
costo no programado --que impacta negativamente los resultados finales en cuanto a 
tiempo y dinero. 
El estilndar Je excelencia debe ser el único criterio para evaluar la calidad de las materias 
primas. por tanto. es necesaria una evaluación sistemática de la causa de cada desviación -
por insignificante que parezca-. con lo que se reducirá el tiempo de no productividad. 
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Por tanto. las empresas que pretendan abastecer a la IMX deben contar con un programa de 
mercadotécnia y ventas que incluya: 
a) El concientizar al cliente potencial de que se es la mejor opción. 
b) Entrar en contacto directo con la persona que toma las decisiones en la maquiladora que 

se quiera abastecer. 
e) Comprobar -sin dejar la menor duda- que los estándares actuales son elevados y son 

el producto directo del compromiso gerencial fiel a los principios de calidad total. 
inversión tecnológica y cuya única meta es el servicio al cliente con excelencia. 

d) Mantener comunicación efectiva -bilingue si es necesario. 
e) Precio. calidad. servicio y tiempos de entrega exactos. 
O Un programa de seminario técnico. proporcionado a los clientes. que combine 

infomiación técnica. ejemplos claros -a través de audiovisuales- que incluyan anoilisis 
preciso de l.:t disminución de los costos de nuestro cliente al utilizar nuestros servicios. 

Después del a1)0 :!000 las maquiladoras ya no podrán funcionar como una plataforma de 
exportacil1n. importando partes y componentes no regionales para el ensamble básico antes 
de ser e'p"1rto.1Jos a los Estados Unidos. Más aún. muchos de los bienes que actualmente se 
hacen en ~1~,ico utilizando partes y componentes que no son regionales podnin calificar 
para obtener los beneficios arancelarios del TLC. No obstante para las maquitadoras que 
dependen Je partes y componentes de los Estados Unidos. los cambios serán bastante 
menos significativos. También. los bienes ensamblados en México completamente a partir 
de partes y componentes estadounidenses o canadienses seguirán siendo sujetos de 
impuestos sólo sobre el Valor Aregado en México. en el caso -poco probable- de que no 
cali tiquen para la entrada libre de impucstod a los Estados Unidos. 
Las maquiladoras ya establecidas en probablemente obtendrán mayores beneficios a partir 
del retiro -en el año 2001- de las restricciones actuales de venta en México. estipulado 
por el TLC, pues el mercado se ampliará sustancialmente. 
Con lo dcsarro1lado a to largo del texto. se puede concluir que la Industria Maquiladora de 
Exportación es una alternativa para alcanzar el desarrollo de la economía mexicana. ya que 
esta industria fue la pionera en México al funcionar bajo los principios del modelo 
económico ncolibcral. 

En la actualidad. las maquiladoras en la frontera norte de ~1éxico -sobre todo las de origen 
asíatico- han empezado a subcontratar entre ellas. Este hecho posibilita por una parte una 
mayor consolidación de la zona y de la permanencia de las operaciones manufactureras. por 
la otra. el extenderse en los ámbitos local y regional. 
En este nuevo esquema industrial -denominado subcontratación ºesbeltaº- participaan 
los extranjeros como demandantes y los mexicanos como oferentes. No se obliga a 
mantener laL.os a largo plazo. Este esquema redunda favorablemente en los procesos de 
acumulación y aprendizaje empresarial que pennitirán a las empresas subcontratista.s 
mejorar tecnológica y organizacionalmente, puesto que en un ambiente en el que unos 
pocos productores se enfrentan a un vasto nuclco de consumidores que requieren de 
especialización en procesos productivos. A través de la subcontratación esbelta bajo la cual 



se utilizan adelantos técnicos y organizativos se reduce el costo de producción y se generan 
aumentos en el voluneb de producción. Se busca aplicar la técnica de la automatización 
flexible que pennita la fabricación de productos diferentes con Jos mismos medios de 

·producción -principalmente máquinas-herramienta de control numérico (que a diferencia 
del procedimiento estadounidense en donde la innovación de productos implica el 
desarrol1o de mercancias nuevas y mejoradas que requieren de la creación de nuevas 
funciones de producción). 
Esto pennite modificar la producción de acuerdo a las necesidades marcadas por el 
mercado. 
Las empresas que participan de este esquema de subcontratación buscan el 
aprovechamiento de dos ventajas competitivas: 
• A travCs del disci\o superior del producto -para mejorar el nivel de calidad-. que no 

necesariamente lleva a costos más bajos. 
• La flexibilidad organizacional. que van desde las agrupaciones de pequeñas empresas 

vinculadas por asociaciones cooperativas para Ja comercialización conjunta. adelanto 
tecnolúgico y garantía financiera (como Jo seria el caso de tas empresas italianas 
integradas). hasta las gigantescas estructuras organizacionales japonesas que coordinan 
con1p;.l1)ias n1anufactureras. comercializadoras y bancos. 

La globaJi;ración tiene como propósito final el alcanzar el óptimo de productividad en Jos 
procesos productivos y de comercialización y como consecuencia la maximización de 
utilidades. 
La globali7ación ha significado la disgregación de procesos productivos de un pais una o 
varias regiones. 
En el enlomo de la globalización. México se ha convertido en un país idóneo para llevar a 
cabo la producción compartida. por la abundancia de mano de ob~ en la cual existen 
grupos capacitados a diferentes niveles y cercanía con los Estados Unidos y Canad~ con 
Jos que se ha fonnado una zona de libre comercio. condición para la globalización. 
En el sector de las maquiladoras coexisten plantas ensambladoras que se caracterizan por el 
uso intensivo de mano de obra frente a las que emplean preferentemente los bienes de 
capital de alta tecnología. El primer caso responde muchas veces a que ese esquema de 
producción es más rentable. al considerar que el desan-ollo tecnológico en varias rainas 
determina elevadas y contantes inversiones de capital con ciclos de vida más cortos. 
Lo anterior constituye una paula importante a considerar. en el sentido de que no 
necesariamente se generaliza la tendencia de automatización y uso intensivo de la 
tecnología en Jos procesos de las maquiladoras de exportación. 

La estn1ctura actual de la IMX. tiene la capacidad de transformarse gradualmente de 
ensambladora a fabricante de partes e inclusive de bienes completos. 

Hecho que se pone en evidencia en varias ramas como la metal mecánica.. la eléctrica y la 
electrónica. con lo que se podría incrementar el consumo de insumos y componentes de 
origen nacionales. 
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El TLC ha empezado a impulsar varias ramas de la IMX. particularmente la de textiles y 
ropa. estimándose que se favorecerá una mayor interrelación con la planta productiva 
r'tacional a mediano plazo. Se prevee que las maqui 1adoras tiendan a desempei\ar labores 
más de carácter de subcontratación de procesos. que determinará un mayor desarrollo de 
actividades de manufactura con base en insumos y partes de Europa y Asia inicialmente 
para posteriormente incorporar gradualmente más insumos. partes y compOnentes 
nacionales con lo que México tiene una oportunidad de convertirse en un país desarrollado. 
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ANEXOI 

EVOLUCIÓN DEL PIB EN MÉXICO 1966-1996 

...... ••• DEFLACTOR DEL Pla ••• 
(!\llLLONE5 DE PESOS 

·~·-
(MILLONES DE PESOS DE 1980) 

COllRIIN.._.,..,.,,, 

1%6 297.196.0 16.5 1.HUl.JHM 

1970 ...... .271.0 .... 2..J6.J.1.a.a 
J<J75 l.J2U.l'J2.0 J.a.6 3.237.5•9 ·-· ..... 70.tt77.0 100.0 ..... 70.077 

l'JMI 6. J 27.6J2.0 126.0 .a.H62.21<> 

l'JH2 •). 797. 791.0 202.8 -l.HJJ.6K'J 

l'JKJ l 7.K78. 720.0 386.1 ... 628.<J.17 

l•JK .. 29 . .&71.575.0 61.a . .a -1.796,USO 

'""" .a7..J91.702.0 962.9 ... 920..t.J4'J 

19116 7•J.191.J.¡7.0 1.672.9 ... 735.721 

J9K7 J 93.3 11.538.0 .a.OOK.O ... 823.60 .. 

llJKK J•JO • .t.51.299.0 7.991.6 ... 883.679 

1""9 507,617.999.0 10.058 ... .5,lU7,2U9 ...... 686.16!'1.72 ... 0 13.02.f • .J S.271~.J9 

1991 H65,J65,724.0 J.5.838.3 5.462.729 

1992 1.0 l •J. J .5.!5. 9.a J .O 18.1!52.8 !1,615.955 

1993 J.127.~UM,133.0 19.152.X .5,649.67.a 

I~ 1.272,799,369.0 21.729 . .5 !1,1157 ... 72 

''""'" l.6.J2 .... ~.000.0 .n .... 101.s s.727.769 

19'96" 2.lCM.200.000.0 36.82!.6 !.9115.!IO 

SIMllOLOGIA: p.- preliminar. 
FlJENTE: De l 966 a 1975. José Femández García. Proceso de acumulación y cnsls en A.lex1co. 
Tesis Doctoral. cuadro No. l. sin número de pag .• UN~. Facultad de Economía. Mé'lico. 1994. 
De JQSO a JQQ6, INEOl.Anuario Estadístico 1996, cuadro 10.11. p. 244. 



ANEXOll 

INFLACIÓN EN MÉXICO 1970-2000 
ldkle•b~ - dklembrr't 

ANO % 

1970 ... H 

1971 5.2 
J•J72 5.5 
l'J73 21.3 

l'J7-& :m.7 
1975 11.2 

l'J76 27.2 

1'>77 20.7 

l'J7M 16.2 

J•J79 20.0 

l<JKO 21J.K 

l•JKI 2K.7 

l9K2 'JM.'J 

19K3 KO.K 

(IJK..a 59.2 

l'JKS 63.7 

1'186 IUS.7 

l'JK7 159.2 

llJKK Sl.1 

l'JK'J l'J.7 

1990 29.'J 

1991 UUI 

1992 11.9 

1993 8.0 

199-1 7.1 

199.S .Sl.9 

1996 27.7 

1997• 17.9 

1998,, B.K 
1999,, 11.I 

2lKM.J,, 9.6 

SIMBOLOGiA: r.- cstimólda; ).· ~ccl.3da 
FUENTE: De 1 •no a J •JK2. Banco de Mé,ico. Jmltcadorrs EconOmlco.s. "-:arios nUmcros y ou'\os. 
De t•JK1 a l'Jl'lM. ISEGl..lnuartu.'f E.\lmli.\t1cc> 1966. cuadro 16.6. p. -'33. 
De t•JK'J a l'I''""· El Fin.:inc1cro. -cntcrios Generales de Política Económica. a·oluci6n histórica-. l .S de 
diciembre de 1 •J·J~. p 12 A. 
De 1•1•><> a :?tMMI. Pro'\CCCioncs bisicas de CIEMEX-WEFA sobre el comportamiento de la Econo1n1o11 
!\.fc,ic:1na. \!n Reforma: sección A- 6 de diciembre de J 996. 
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ANEXO 111 

TASA REAL DE CRECII\llENTO ANVAL DEL PIB 1970-:ZOOO 
ANO % 

1970 6.9 

1971 4.2 
1972 M.S 
1973 K.J 

197.& 6.3 

1975 S.6 
1976 4.2 
l<J77 3.4 
197H H.3 
1979 9.2 
19KO 13.2 
1•)81 ... 
19K2 -0.6 

l9M3 -4.2 
J')K.¡ 3.6 
19K!'i 2.6 
19"6 -3.7 

1987 ... 
l9K8 1.2 
1989 3.3 
1990 4.S 

1991 3.6 
1992 2.K 
1993 0.7 

1994 3.S 
1995 -6.0 

1996• 4.S 

1997' 4.7 

19911" s.s 
1999 7 5.3 
2000' 4.9 

Sl~IBOLOGiA: p.-pn:llmtnar; y.- ~cctada 
FUENTE: De l•J70 a l'JK2. Banco de MCxico. lmilcador~s Económicos. '\'arios níuncros y alk>s. 
De l'IKJ a l9KK. JNEGI. .lnuano ... E.. .. 1ac/i.,·t1co 1966, cuadro 10.12. primer.a p11ftC. p. 7.¡5_ 
De IYK'J a l&JlJ'. El Financiero .... Crilcrios Generales de PoUtka Económica. a·olución histórica-. 15 de 
diciembre de l 'l'>!i. p 12 A. 
De 19•J6 a 2CNNJ. Pro~ccc:1oncs básicas de CIE~X-WEFA sobre el comp>nanlicnto de Ja Economia 
f\.fc:'.\iic::1na. en Reforma. sección A. 6 de diciembre de 1996. 
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ANEXO IV 

VALOR AGREGADO• DE LA 1.1\1.X. 19ll0-199S 

ANO milndepesos 
corrientes 

1980 17.729 
1981 2'.l.957 
1982 -66.SKll 
19KJ 99.521 
l9lW 19..a.757 
t•JllS 32!5.250 
1986 792,0111 

19117 2.235,ISO 
1988 S,263,92!5 

1989 7,..&99.322 

1990 9,918.SO-l 

1991 12.60!5,766 
1992 .... 936,125 

1993 17.26-&.0J 1 

199..a 20, .. 2!5,847 

199S 32.210.377 

•.- Valor AKl'C'&•do es la suma de matenas pnmas ,.. empaques; sueldos, salanos y prcsa.acioncs sociales; 
gastos diversos y utilidades. 
En los gastos dh·crsos se incluyen: alquiler de maquinaria y equipo; renta de: edificios y terrenos: cncrgta 
eléctrica: 1cléfono: tcl~arafo y ~lcx; trámites aduanalcs; fletes y acarreos; mantenimiento de edificios y 
maquin:ana. 
FUENTE: Oc l9KO a 1988, Consejo Nacional de ta lndfusuia Maquiladora de Exponación. 
De 19K9 a t•J9~. INEGI. E,..<;;tadisttca d~ la /ndus1na ,\faquiladora de Exportación, 199!5 y 1996, 
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ANEXO V 

CO!\IPARATl\,·O DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO POR GRAN DIVISIÓS 
ECONÓMICA DE 1980 A 1994 

tmillonn d~ --o• de 1990\ 
ANO ~..-c.·1o~"L AGROPEC.SIL\11 INDUSTRIA COMERCIO, LM.X. 

ll&STAuaAN-
V PESCA. MANIIFACTIJJIEll.4. TES Y HOTS:LES ·-· ..1,.ru.07'7 .J611,0..a9 -·- l.2<69-~'72 17.7?•J 

l•JKI 4""·.!.!l•J 390.!io,9 J,O.S2.660 1.382.116 1•1.1111 

l'JJt2 4 "'I to~•J 3K2.K72 1.023.KI 1 1,369.598 !2.'17! 
llJKl 4 1o.!M.'Jl7 J<J0.605 1) .. 3 . .!li .. 9 1.266.538 2:".77h 

l'JK..¡ 4 7'kt.11.SO -101.120 990.856 1.298,133 lJ.fo'J'I 

·-~ 
..¡,•Jl0,4.JO 416,16.J l,O!'l.109 1...112~1 .. l.J.77• 

l'JK6 .... 71:\.721 -10 ... M .. I 99.5.H..aK 1.226.676 ... 7.l« 

JlJK7 .&.M!l.f.Cl-1 "'I0.40!' 1.026.136 1.233,58.5 55.767 

l'JKK 4.MKl.h71J J•J .... 909 l.<l5K.959 1.25-1,808 6.S.Kl>K 

J'JKOJ :'!í.1147.20•) JK6.U15 l.IJ5.0K7 l.302,093 7'.'.076 ....... !'l.:Z71.!'.19 ......... ., 1..20.J.92 .. l..,J!'!'.I• 76,l!'-I 

llJ'JI :'!í.-162.72'> -112.7 .. 2 1.252.2-16 .... 13.622 79.!li•)() 

1992 !'.61,.•J:"' 408.6"'3 1.280.6$!'5 1.46-t.321 H2.!'iK6 
l'J'JJ 5.6-l'J.(17.i .a1.a . .i17 1.210.979 ........... 6911 KOJ.7•JM 

199.1 !'.M57 . .i7s .fJl.713 1.317.03!'5 1.-18!'5 • .WI <J.i.ooo 

NOI• .-rtodofóllk•: Si el PIB es la suma de los ,·afores monctanos de Jos bienes y scn-.c1os producidos por 
el pais en un al'lo. Para calcular el Valor Agregado se n:saa el Valor de lo producido el ,·alor de los bienes 
importados~ sen ic1os de consumo inlcrmcdio. cntonc:cs el PrB - V A. 
FUENTE: ISEGI. Anuario Esladísuco 1996. cuadros IO.l.a y 17.21. pp. 2.a7 y .¡93, 
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ANEXO VI 

BALANZA COMERCIAL DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 
EXPORTACIÓN 1970-19911 

(naillonn de dólarn) 

A'."'liO EXPORTACIONES IMPOaTACIONES DIVISAS 
l•J711 2.016.0 N.O. N.O. 
l•J7!'- 3.Wl.7 N.O. N.O. 
l'JMll "'.JI0.5 J.231.9 1.078.6 
l•JICI ...... K9.9 3.351.7 1.138.2 
1•1:<2 "'·000.0 J.IK2.2 817.8 
l'JMl ... 726.3 3.571.3 1.155.0 
l'JK.¡ ... 900.0 3.633.0 1.267.0 
l•JKS s.oxo.o 3.786.0 1.29.a.o 
l'JK6 !5.6-&0.0 "'-'J.12.0 1.598.0 

l'JM7 7.JIJC.J.0 4.853.0 2.337.0 
J<JKM I0.1"6.0 7.809.0 2.337.0 
l'JM•J 12 ... 95.2 9,571.2 2.92 ... 0 
l 1J9U lol,095.J I0."60.3 J,635.0 

1991 15.KJJ. J 11.716.1 .a.117.0 
l9•J2 18,680.1 13.936.7 ... 7 .. 3 . .a 
l'J•JJ 21.8!'13.0 16 . .UJ.O .5 ... 10.0 

J•J<J.a 26,269.2 20,-166.2 .!§,803.0 

l<J<JS" 31.311.0 26.178.8 S.132.J• 
19•}6• 3 .. ,llOO.O 29.350.0 s,.a50.o 
19'J7 7 -60,000.0 33.660.0 6,3.-0.0 

J"J9M' .50.000.0 .a2.ooo.o 11.000.0 

SIM•OLOGIA: N.O.- no disponible. p.- pn:hmanar. y.- pro,.ectado. •.- por el upo de cambio se tu"o un 
dccrcmcmo del 1 1 !l'C.0/o 
FUENTE: INEGI. F. ... mclüllca ele la fm/ustria .\/aqulladora ele Exportación. ,·arios ailos. 
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ANEXO VII 

PRODt·cTIVIDAD PROMEDIO POR GRAN DIVISIÓN ECONÓMICA 
1980-199.a• 

(pr11011 de 1980) 

AliOO !'IACIO~AL INDUSTlllA ACROP. LM.X. COMEaCIOY 
MANUFACTVllERA SILVIC. V SIERVICIOS•• 

PESCA 
19MO 2211 ... 0 -l05.05 64.91 J.&K.30 265.J• 
19111 22~.6~ ·Ul.61 67.00 l.&.5.17 271 6J 
1911Z 22.&.90 40H.6.S 67.92 180.81 271.05 
1911.J 220 • ..a? .JOS.SS 66 . .&9 170.85 266.97 
198-1 22.J.2!' .&17.J.5 67.Sl ISK.7-l 268.76 
1911!' 2:u.10 428.•)J 68.26 1.59.JS 268.0S 
19116 21N.tM 409.U 68.08 189.SO 262.33 
1911? 2211.62 422.J l 67.99 182.69 263.2.J 
19D 221.-16 .. 35.-l-4 63.81 1711.26 26.5.43 
19119 226.01 45.5.36 63.83 17 ... !19 269.IS 
1990 2.J.J.91 .i79.S9 71.31 170.13 273.7.5 
1991 2.J6.26 501.1"' 69.26 170.30 278.00 
199Z 2..al.119 523.32 69.66 163.31 282.87 
199.J 2 .. u.911 .S.&6.66 69.99 166.28 283.69 
199-1 2.a.J.6~ !'i.59.79 70.)0 16.5.96 283 . .50 

SIM90LOGiA: •.- Se obttn.-o de di\ridir el Valor del Producto Interno Bruto de cada división económica 
entn: el numero de empleados de cada di'\isi6n económica; •• .• lnclU)'C: Comercio. restaurantes. hoteles. 
scn-icios financieros: seguros). bienes inmuebles; scnicios comunales. sociales y personales. 
FUENTE: Elaborado con datos del JNEGI. Anuario Estadisrico, 1996. cuadros 3.S. i0.12 y 17.21. pp. -l I. 
2-4!1~ .¡•n 



ANEXO VIII 

COMPARATIVO DE LAS BALANZAS DE PAGOS'\' CO!\IERCIAL DE l\IÉXICO 
1980-199.a 

(millones de dól•ftS corrienln) 

A'.'1110 BALANZA DE PAGOS •ALANZA COMa:actAL 
l'JMll l,60J.3 CJ.0.58A) 

l'JMI 2.271.0 (3.K76.8) 

l•JM! (6.600.J} 7.0 ...... 6 

l•JMl 6.236.0 14.104.M 

l'JM.& 6.706.1 13.llW.l 

l'Jf•~ , .. .21.a.2) 8..JM.0 

l'JMh 1.20.5.6 .5,019.7 

l'JM7 l.& • .578 ... 8.786.6 
l'JHH (l J,l-10.9) 2.609.6 
l'JH•J 791. I .ao.s.u 
19"10 21..16'7.6 (882..11 
JlJ•JJ 16,27.a.-I (7.279.I) 

f'J•J2 -1.2611.2 (1',933.7) 

l'}'JJ 12.081.2 (13.-480 . .5) 
•• ,.,.. (37.772,9) (18,"63.7) 

SIM90LOCIA: 1.- Se obucnc de la swnatona del saldo de la cuenta comente; cuenta de caprtal; errores y 
omisiones; 'am1c16n de 13 n:scn:a bruta y ajusacs oro-piar.a y valoración. 
2.- Se: obtiene de la dífcrcncia cnlf'e exportaciones e imponacioncs de mcrcancias (inch1}·c scn:icios por 
transforrn.:ic1ón) 
FVENTE: BASXICO. Indicadores Económicos. "-arios números y ai'los 
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ANEXOL" 

TIPOS DE CAMBIO UTILIZADOS POE EL BANCO DE MÉXICO PARA HACER 
LAS CONVERSIONES DE LAS ESTADiSTICAS DE LA BALANZA DE PAGOS 

DE 19'75 A 1996 
'• nn de cada afto\ 

"""º PESOS POR LA.a VARJACluN PORCENTlIAL 
l•J7~ 12.4906 

l•J76 19.9.SOO 59.72 
1'177 22.7363 13.96 

22. 72.-13 ..C:J.OS 

22.8025 0.3-' 
l'JMIJ 23.2561 -l.9M 

l'IMI 26.22K9 12.78 

l'JM~ 14K.SOOO "'66.16 
J•Jtcl 161.3500 8.65 

l•JK-1 209.9700 30.13 

«7.50lNl 113.12 
l•JK6 915.()(M)(} 105.46 

l'JK7 2227.5000 143 . .U 

l"JKK 2297 . .SOOO 3.1 .. 

2680.7.100 16.68 

llJ'JU 29 .. 3.1500 9.78 

1991. 307.¡_9.soo 

3118.6500 .... 2 
19•)] J.1917 2.3 .. 
199.¡• ... .....,., !U.77 
199.S 7.61W2 

1996'"' 7.6130 ..0.92 

SIMBOLOGÍA: a.- Tipo de cambio libre a la venta. No se incluye el tipo de cambio controlado. b.
a partir de enero en nuevos pesos; c.- a panir de 1994 el tipo de cambio que se esta reportando es el 
publicado en el Diario Oficial; d.- a diciembre de 1996 y en pesos. 
FUENTE: BA!"llriCO DE MÉXICO. Indicadores del comercio extenor. varios números y años 
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GLOSARIO 

El presente glosario de términos y categorías constituyen el marco teórico de la 
investigación. 

Acumulación de capital.- incremento de la inversión neta de acth'os fijos. 

Arancel (ad ,,·alorem).- impuesto de porcentaje fijo sobre c1 \'alor de un bien importu<lo. 
que se recauda en el punto de entrada del país importador. 

Beneflcio.- la <li fcrcncia existente entre el valor de mercado de la producción y el valor Je 
los insumos cn1plcados en esa producción. 

Comercio inlcrnacional.- a menudo se le considera el motor del crecimiento pon.¡uc 
i.:s111nul.1 .1 los paises a especializarse en actividades en las que tenga v..:n1;:1filS 
C\'111p.1r.111" us. con lo que aumentarán sus respectivas eficiencias de producción d..: 
hii.:111. .. ·.,. :- ... .,,:rvicios. 

Costo dr oportunidad.- en la producción. es el valor real de los recursos utilizados t.."n J..s 
~llh .. ·n1Jll\. a rnás conveniente. 

Crecimiento económico.- es el proceso sostenido mediante el cual aumenta al paso del 
th:rnpo la capacidad productiva de la economía para generar mayores niveles de 
ingreso nacional. 

Cuenta corriente.- es la parte de la balanza de pagos que presenta el valor de mercado de 
las csportacioncs e imponacioncs ••visiblesº (comercio de bienes) e ••invisibles·· 
(servicios) de un pafs. 

Cuenta de capital.- es la parte de la balanza de pagos de un país que muestra el volumen 
de Ja inversión extranjera direct~ los donativos y préstamos que fluyen hacia dentro 
y hacia fuera de un país en un periodo detenninado. generalmente un ai\o. 

Desarrollo (signlOcado del).- proceso caracterizado por cambios constantes cuantitativos y 
cualitativos en el nivel de vida de la población. El desarrollo se basa en; 1) 
incremento en los niveles de ingreso y consumo. 2) La creación de condiciones 
pr0picias para el aumento de la autoestima mediante el establecimiento de sistemas 
e instituciones y 3) la libertad de elección. 

Desempleo abierto.- incluye el desempleo voluntario e involuntario. El dcscmplco 
voluntario es una situación en la que las personas voluntariamente desempleadas. no 
desean aceptar empleos para los que están capacitadas porque tienen otros mcdU.l!I 
de subsistencia. El desempleo involuntario. es una situación en la que los indi"iJuos 
quieren trabajar pero no hay empleos disponibles para Jos que están capacitados. 
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Delerminanles del crecimlenlo.- método de combinación de Jos insumos (capital y mano 
de obra). para producir bienes. Puede ser extensivo si se utiliza proporcionalmente 
más mano de obra que capital. Intensivo. si el proceso de producción utiliza más 
capital en relación a la mano de obra. 

Dlslribución del ingreso.- forma en que el ingreso nacional total se divide entre las 
unidades familiares y/o principales factores productivos. 

Economía abierta.- economía que concurre al comercio exterior y tiene contacto 
financiero y no financiero con el resto del mundo en áreas como la educación. 
cultura. tecnología. cte. 

Especialización.- situación en Ja que los recursos se concentran en la producción de un 
número rcla1ivamcntc pcqucflo de bienes. 

Factores de Ja producción.- recursos o insumos para la producción de un bien o servicios. 
las categorías b<isicas de Jos factores de Ja producción son: tierra. trabajo y capital. 

F.l\1.1.- Fondo !\tonctario Internacional; organización financiera -fundada en la 
Confon:ncia de Brettott U'oods de 194+-. cuyo objetivo es el de la regulación del 
sistema internacional de intercambio monetario. particularmente en el control c.h: 
fluctuaciones cJc las tasas de cambio de las monedas del mundo. tratando de aliviar 
los problemas mas graves de la balanza de pagos. 

Fordismo.- método de producción y raciona] ización industria] en serie basado en la cadena 
de montaje. Sus principios se caracterizan por la aceleración de la producción. a 
través de la disminución del tiempo de fabricación y Ja rápida colocación del 
producto en el mercado. reduciendo a su vez el costo que implica reducir al mínimo 
e1 volumen de materia prima. aumentando al mismo tiempo la capacidad de 
producción. logrando un incremento en Ja productividad a través de la 
especialización y Ja linea de montaje. 

lncrnth,.os a la exportación.- subsidios públicos. devoluciones de impuestos y otras 
medidas destinadas a promover un nivel mayor de actividad económica en las 
industrias de exportación. 

Industrialización.- proceso de construcción de la capacidad de un país para ºprocesar .. 
materias primas y manufacturar bienes destinados al consumo final o intermedio. 

Inflación.- incremento sostenido de Jos precios de Jos bienes y servicios. 

Insumos.- bienes y servicios utilizados en e1 proceso de producción. 

:\lodrlo económico.- marco analítico utilizado para describir las relaciones funcionales 
existentes entre variables económicas. 
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l\lodelo económico neollberal.- los antecedentes del neo1ibera1ismo los encontramos en 
' los postulados básicos del liberalismo. poniendo énfasis en la libre competencia y 

oponiéndose a la intervención del Estado en la economia. sus principales exponentes 
fueron Euekcn. como fundador. Rtspke y Lud"vig Erhart. como los portavoces de 
esta corriente doctrinal que en un principio fue conocida como la Escuela de 
Friburgo. o uGrupo Ordo .. por el nombre de la revista de la escuela -1948-. que 
defiende los principales postulados del neotiberatismo. Pero la forma acabada de 
este modelo económico como en la actualidad lo conocemos. fue disertado a 
principios de la década de los setenta por ta Comisión Tri lateral. conformada por las 
principales corporaciones transnacionalcs de Norteamérica. Europa y Asia. Los 
principales exponentes en los Estados Unidos --de la Universidad de Chicago
fucron • Simincs. Knight. Georgc Stigler. y Milton Fricdn1an. Alcanzando su 
n1áxin1a expresión durante los gobiernos de Ronald Reagan y con l'\1arg:aret 
Thatchcr en Inglaterra. ~tilton Friedman es considerado el padre del neotibcralismo. 
se inspiró en las enseñanzas del economista austriaco Fricdrich Von Uayck. 
principal adversario en el pensamiento económico de Jhon Maynard Kc}'ncs. 
Fri~dm~m al lado de economistas como el britá.nico sir Atan '\Valtcrs y el 
estadounidense Stigter. erigieron la escuela del pensamiento que tanta influencia ha 
tenido en los tecnócratas de la llamada .. generación del cambio .. en México. 

OCDE.- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; cuyo objetivo 
principal es proporcionar ayuda para que tengan crecimiento económico sus paises 
n1icmhros. mediante la promoción de la cooperación y el análisis técnico de las 
tendencias económicas nacionales e internacionales. 

PIB (Producto Interno Bruto).- valor monetario total. calculado a precios de mercado. de 
todos los bienes y servicios finales producidos en una economía durante un tiempo 
determinado. generalmente un año. 

PNB (Producto Nacional Bruto).- suma total de todos los ingresos recibidos por los factores 
productivos. 

Polos de crecimiento.- regiones más avanzadas respecto a otras del mismo país. en 
términos: técnicos. económicos y sociales. 

Producth·idad.- es el valor real del producto generado por una unidad de trabajo o capital. 

Reina,enit:ria.- consiste en el redisci\o e implementación de procesos de producción. y 
servicios. que permiten aumentar la capacidad de competencia a través de la 
reducción de costos. 

Tipo de cambio.- tasa a la que los bancos centrales intercambian ta moneda de un pais por 
ta de otro. La tasa se expresa normalmente en dólares. 
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Ta)·lorismo.- doctrina de la administración científica que a través del estudio de los 
tiempos y movimientos se busca una especialización del trabajo. cuya meta es la de 
producir más en menos tiempo. Prescribe con exactitud el método de trabajo e 
indica el tiempo en que la tarea deberá ser cumplida. Especifica las herramientas y 
material a utilizar de acuerdo con los estudios de movimientos. 

Venl•ja comparaU~·a.- un país tiene esta ventaja sobre otro si al producir un bien puede 
hacerlo con un costo de oportunidad menor en ténninos de bienes alternativos que 
podrían producirse y se sacrifican. Las naciones consiguen estas ventajas ba.sandose 
en Ja utili.1ación intensiva de los factores con Jos que cuenta en abundancia. 

Ventaja compctith·a.- un país •• A .. puede producir con la misma calidad de recursos reales 
mas Je un bien que el pais .. 9•• (por tanto a un menor costo unitario). se dice que el 
país ... ·\. ·• tiene ventaja competitiva de costo sobre el país ··e··. Para mantener la 
vctU.aja. las empresas han de conseguir con el transcurso del tiempo vcntnjas 
co11•p~r~11ivas más refinadas. mediante Ja oferta de productos y servicios de calit..lad 
supcn1..lr o mediante un proceso de producción más eficiente Jograndu un 
Jll'.;.icinn¡amicnto solido en el mercado intemacional hasta constituirlo en lit..lcr en su 
nh:n:.1dll. 
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